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n el nuevo entorno económico y pol íti

co internacional que se viene gestando 
desde hace unas décadas, se vive, al 

t iempo con la globalizació n creciente, el resur
gimi ento de las ciudades y las regiones com o 
ejes de desarrollo, centros de producció n e in
tercambi o postind ustr ial, y como espacios pro
picios para la construcción de democracia. 

Las potencialidades de Bogotá son claras: con 
una población cercana a 6.800.000 personas, la 
ciudad aporta una cuarta parte del PIB nacional 
y se constituye en el principal mercado del país. 
Cuenta con la fuerza laboral más educada y ca

pacitada; tiene una estructur a pro ductiva diver
sif icada y concentra más de la cuarta parte de 
las empresas y las expor taciones del país. 

Además, la solidez en sus finanzas, sostenida por 
cerca de una década, le ha permitid o no solo tener 

una muy buena calificación de riesgo, sino incre
mentar la inversión pública, especialmente para 

ampliar la cobertura de servicios básicos como 

educación, sa lud, nutrición yagua potable. 

La experie ncia internacional muestra que las 
ciudades con insti tucion es dedi cadas a la pro
moción y el fomento de la inversión y el desa
rro llo, tienen la oportunidad y la responsabil idad 
de orientarlas en forma tal que permitan el me
joramiento de las condi ciones de vida de la po
blación . La creación de la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico parte de una necesidad 
impe riosa para una ciudad mod erna y humana, 

y se constituye en un reto para esta y las futuras 
administraciones, en la medida en que se apro

veche la opo rtunidad para pensar y consolidar 
a Bogotá como eje regional de desarroll o, pro
mover sus potencialidades económica, social 

el� 

y financiera, y guiarla hacia la construcció n de 

una ciudad más productiva, más compet itiva y 
más equi tativa. 

La nueva institucionalidad permitir á t rabajar por 
el desarrollo productivo sostenib le, para lo cual 
debe contrarrestar las limitaciones y restriccio

nes, favorecer la consolidación de las ventajas 

com petitivas y vincular a los grupos sociales ex
cluidos de la din ámica productiva. 

Su acción está dirigida a buscar la ampl iación de 
las oportunidades de inversión y la consolida

ción de la red empresarial de la ciudad, con po
líticas de inversión, innovación, fortalecimiento 

y diversificación que permitan no solo una me
jor capacidad produ ctiva frente a los retos de 
la competit ividad, sino también el aumento del 

conocimiento, la mejo ra de los ingresos, la in
clusión de sectore s importantes de la población 
en la act ividad produ ctiva y el aumento de la 
equ idad en la ciudad. 

La Secretaría cubre di versos sectores prod uc

tivos: industria, agropec uario, comercio, servi
cios, abastecimiento alimentario y turi smo. Sus 
ámbi tos de acción son Bogotá - Región y sector 
urbano y rural. Las alianzas entre los sectores 
públ ico y privado se conside ran estratégicas 
para el diseño, puesta en marcha y sostenibi li

dad de las políticas. 

El trabajo está centrado en tres grandes ejes: 

•� Aumentar la competitividad y la produ ctivi
dad de los sectores producti vos 

•� Democratizar lasoport unidades económicas 

•� Consolidar la inst itucionalidad económica 5 
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"El PL E5T TEG� 

1.1� 
Lo MISIONAL: 

OBJ ETIVOS y ESTRATEGIAS 

Visión 
En el año 201 7 la Secretaría Distrital de Desa
rrol lo Económi co será la institución que lide re la 
creación, el aprovechamiento y la democratiza
ción de las oportu nidades para lograr un desa

rrollo equitativo, competitivo y sostenible en la 
Ciudad- Región. 

Mi ión 
Generar oport unidades para consolidar a Bo

gotá como eje regional de desarrollo, promo
ver sus potencialidades económ icas, sociales y 
financieras, y guiarla hacia la construcc ión de 
una ciudad más produ ctiva, más competit iva y 
más equitativa. 

Valores ét icos: los valores éticos prior izados 

por los funciona rios son: equ idad, justicia y 
honestidad. 

Principios: son princip ios de la SDDE el respeto 
a los Derechos Fundamentales, la solidaridad, la 

transparencia y el respeto a la Ley. 

Forma concisa de 

expresar la misión 

"Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
hacia una Bogotá más productiva, más compe
titiva y más equitativa" . 

Objeto y funciones 

de la entidad 
La Secretaría de Desarrollo Económico tiene 

por objeto orie ntar y liderar la formulación de 
políticas de desarrollo económ ico en las activi
dades come rciales, empresariales y de turismo, 
que conlleve a la creación o revitalización de 
empresas, a la generación de empleo y de nue

vos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas 
en el Distri to Capital. 

Sus funciones! son las siguientes: 

1.� Formular, or ientar y coordinar las políticas, 

planes, programas y proyectos en materia 
de desarrollo económ ico y social de Bogotá 
relacionados con el desarrol lo de los secto
res productivos de bienes y servicios en un 
marco de competitividad y de integración 
creciente de la actividad económ ica. 

2.� Liderar la política de competitividad regio
nal, la internacionalización de las activi da

1 Acuerdo 257 de 2006, artículo 78. 



des económicas, las relaciones estratégicas 

entre los sectore s público y pri vado y la 
asoc iat iv idad de las di stintas unidades 
productivas. 

3.� Formular, orientar y coord inar las políticas 

para la generación de empleo dign o e in

gresos justos, y estímulo y apoyo al em
prend imiento eco nó mico y al desarrollo 

de competenc ias laborales. Especial ate n
ción merecen las oportunidades para las 
personas con di scapacidad. 

4.� Coo rdinar co n las autoridades competen

tes la formulación, ejec ució n y evaluació n 
de las políti cas, planes, programas y estra
tegias en materia de desarrollo econó mico 
sostenible, tanto urbano com o rur al, en 

los sectores industrial, agrope cuari o, de 
comercio y de abastec im iento de bi enes y 
servic ios y de turi smo de pequ eña y gran 
escalas. 

5.� Formular, orientar y coord inar las políti
cas, planes y programas para la promo
ció n del turismo y hacer de Bogotá un 
destino turístico soste nible, fo mentando 
su industri a y promoviendo la incorpora

ció n del manejo ambiental en los proyec
to s turísti cos. 

6.� Coordi nar con los municipi os aledaños, en 
el marco de la Ciudad-Regió n, los plan es 
y programas que promuevan el desarrollo 

del sector Turismo. 

7.� Coo rdinar con las auto ridades competen
tes en el marco de la Ciudad-Región la 
fo rmulación, ejecución y evaluación de las 

pol íticas, plan es, programas y est rategias 
en materia de abastecimiento de alimen

to s y seguridad al imentaria, prom ovien
do la parti cipación de las organizaciones 
campesinas y de tend eros . 

8.� Formular, orien tar y coord inar la política 

de promoción a la inversión nacion al y ex
tranjera. 

9.� Formul ar, orientar y coordinar estrategias 

que permitan mejorar las competencias y 
capacidades de las unidades económicas 

informales para apoyar una mejor inclusión 
en la actividad económica y con ella un me

joramiento progresivo del nivel de vid a. 

10 .Formular y coo rdi nar pol íti cas ori entadas 
a consolidar la asociación producti va y 
solidaria de los grupos económi camente 
excl uidos. 

11. Coordinar con� la Secretaría de Planeación 

la articulación del Di strito Capital con el 
ámbito regional, para la formulación de 
pol ít icas y planes de desarrollo con juntos, 
procurando un equi librio entre los aspec
tos eco nómicos y medi oambientales inh e

rentes a la región. 

12. Formular,� orientar y coo rdinar políticas 
para el desarroll o de micro empresas, fa

mi empresas, empresas asociativas y pe

queñas y medi anas empresas. 

13.Estructurar est rategias conduce ntes a la 
bancarización y el acceso al crédito de las 
person as y unidades productivas que re
quieren ampliar sus oportunidades de in

clusión econó mica . 

14 .Coo rdi nar con la Secretaría de Planeación 
la implementación de las estrategias de 
coo peración y asistenc ia técnica de ca
rácter internacion al dirigidas a mejor ar los 

nive les de competitividad y la generación 
de eco nomías de escala. 

15. Formul ar y ori entar la po lít ica de ciencia, 
tecnología e innovación del Di strito Ca

pital, en coordin ación con las Secretarías 
Di stritales de Planeación y de Educación . 

16.Las dem ás qu e� le sean asignadas en el 
ámbi to de su co mpete nc ia. 
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1.3 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Y� SUS ESTRATEGIAS 

En correspondencia con la visión y la misión , la 
Secretaría estab leció tres objetivos instituciona
les, que requieren de di stintas estrategias en las 
qu e la participación públi ca-pr ivada es determ i

nante y que a conti nuación se relacionan. 

1)� Mejorar la competitividad y productividad 
de la ciudad, en las perspectivas: Bogotá
Región, urbana-rural, sector público-sec
tor privado, en estrecha relación con la 
dimensión local 

•� Fomento de la ciencia y la tecnología e inno

vación en el sector real de la economía. 

•� Fom ento a la creación de empresas y nuevas 
oportunidades de negocios. 

•� Promoción y fomento de las micro y las pe
queñas empresas. 

•� Promoción de la inversión local, nacional y 
extranje ra. 

•� Apoyo al fort alecimiento y consolidación de 
sectores económi cos para lograr una mayor 
prod uct ividad. 

•� Impul so a la ampli ación, mejoramiento y 
prom oción internacional de la oferta expo r

table. 

•� Desarrollo del Plan Maestro de Abastec i
miento. 



•� Promover el bil ingüismo en coordin ación 
con las Secretarías de Educación y Cultura, 

Recreación y Deporte. 

2)� Democratizar las oportunidades económicas 

Creación de oportunidades de generación 
de emp leo e ingresos. 

•� Acceso a los servicios financieros. 

•� Desarrollo de la normatividad y de los in
cent ivos que faciliten la participación de las 
pequeñ as unid ades económicas en el mer
cado de bien es y servicios, incluyendo tanto 
la demanda pública como privada. 

•� Orientar la form ación y capacitación de l ta
lento humano, acorde con los requerim ien
tos del mercado laboral. 

•� Facilitar el acceso simét rico a la inform ación 
de los diversos agentes económico s. 

•� Conformación y consolidación de redes pro
ductivas. 

•� Apoyar la intermediació n de mercados a tra
vés de ferias comerciales y ruedas de nego

cios. 

3)� Estructurar y articular la institucionalidad 
para el desarrollo económico de la ciudad 

•� A lianzas estratégicas público-pri vadas. 

Coordi nación interin stitucional e intersec
torial. 

•� Inform ación sistémica para soportar la defi
nición de polít icas y estrategias del sector y 
para la evaluació n de impacto de la acción 
de la Secretaría y de sus entid ades adscritas 
y vinculadas. 

•� Estrategia de comunicaciones para el Sec
to r de Desarrollo Económico, Indu stria y 

Turismo. 

1.4� 
DESPLIEGUE DE� 

LOS PRODUCTOS E� 

INDICADORES� 

A continuación se presenta lo que en planea
ci ón estratégica situacional se concibe como la 

" prod ucció n termi nal" de la Secretaría: sus pro 
ductos; es decir, lo que la ent idad le entrega a 
la sociedad. 

indicadores ele objetiv 

instit uc ional 
Pa ra evaluar el avance en el logro de estos ob
jetivos se han planteado los siguientes indica
dores: 

•� Número de proyectos de la agenda interna 
en marcha. 

•� Monto anual en dólares de la inversión ex
tranjera directa en Bogotá. 

Número de personas formadas y capacita

das para la generación de ingresos. 

•� Número de alianzas form alizadascon el sec
tor privad o. 

Rel,- <. ión el ' productos d 

objetivos institucionales 
Cada uno de los tres obj etivos institucionales se 
materializa a través de los siguientes productos; 

anotando que algunos contribuyen a dos o tres 
objetivos; sin embargo, por simplicidad del mo
delo, cada producto se asignó a un solo objeti
vo : aquel en el que aporta más. Los productos 
se enuncian junto con 10 5 indicadores diseñados 

para su seguimiento y evaluación. 

Objetivo institucional 1: Mejorar la compe

titi vid ad y produ ctividad de la ciudad, en las 
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Indi cador : Porcentaje de avance en la construc

ción de "N" plataformas logísticas 

Producto: Estudios, metodologías y modelos 
realizados 

Indicad or : Por centaje de ava nce en el di se

ño y desar roll o de " N" me tod ol ogías y mo

delos 

Indi cador : Porcentaje de avance de "N" estu

d ios temáticos programad os 

Indicador: Iniciativas legislativas for muladas 

Producto: Información para la intermediación 
de mercados 

Indi cador: Número de consultas en los puntos 

de inform ación 

Objetivo institucional 2: Dem ocratizar las 

oportunidades económicas 

Producto: Formación en competencias para 
el trabajo y generación de ingresos 

Indi cador: Nú mero de personas formadas y ca

pacitadas 

Producto: Redes conformadas o fortalecidas 

Indi cador : Número de tenderos integrados a 

redes 

Indi cador: Número de empresarios innovadores 

vinculados a la red 

Producto: Asesoría y acompañamiento a per
sonas, asociaciones, empresas 

Ind icador : Planes de negocio asesorados 

Indicado r: Empresas asesoradas en operació n 

Producto: Programas de promoción de la in
versión en la ciudad y de la ciudad en el con
texto internacional 

Indi cador: Decisiones de gestión extranjera rea

lizadas por la CBRD 

Indi cador: Eventos de prom oción realizados 

Objetivo institucional 3: Estructur ar y articular 

la institu cion alidad para el desarroll o económi

co de la ciudad 

Producto: Institucionalidad operando con efi
ciencia y calidad 

Ind icador : Núm ero de alianzas for malizadas 

con el secto r pri vado. 

8 
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continuación se relacionan los logros 
y actividades más relevantes, asocia

das a cada una de las estrategias qu e 
se desarrollan en el marco de los objetivos insti
tu cional es planteados anterior mente. 

Promover y fomentar la 

gestión de la ciencia, la 

tecnología y la innovación 

DIRECCIÓN DE COMPETITIVIDAD 
DE BOGOTÁ - REGiÓN 

•� Convenio con Maloka y la SODE para de
sarrollar el pro yecto "Empresarios Innovado

res" ; en junio/0 7 se ini ció la primera fase, 
corr espond iente a la sensibilización con 50 
empresarios. Igualmente, con Maloka se 

avanza en un proyecto piloto con dos sec
tores prior izados dentro de la estrategia de 
atracción de inversión, Call Centers y BPO, 
qu e permitirá contar con una metodo lo
gía básica para identi ficar las ocupaci ones 
emergentes que demandan los nuevos sec

tores productivos. 

•� Convenio SDDE-Colcienci as- ACAC para 

que a través de una convocator ia se apoye 
con recursos la implementa ción de planes 

de mejoramiento produ ctivo de los empre

sarios vinculados al proyecto SDDE-M aloka. 
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•� Apoyo técnico a la sor para desarrol lar el 
Sistema de indicadores para la medición de 

la competit ividad. 

•� Ori entar acerca de la ruta a seguir en la Ciu
dad-Región en materia de incorp oración de 
la ciencia y tecnología e innovación en el 

sistema productivo. 

•� Acompañar la gestió n de la innovación y 
la adaptación de planes de mejoramiento 

produ ct ivo en secto res prioritarios para la 
ciudad y qu e correspondan en lo posible a 
alianzas ya estab lecidas. 

•� Vincularse a las ini ciativas de fond os para la 
innova ción y la mejora productiva. 

Promover le creacion 

de empresas y nuevas 

oportu nidades ele negocios 

DIRECCiÓN DE ESTUDIOS SOCIOECONÓ
MICOS y REGULATORIOS 

•� Desarrollo de los siguientes documentos: 1. 
"Sobre la imporLancia de los servicios en la 
economía de Bogotá, D.C." , 2. " De la in
depend encia del Banco de la República", 3. 

"Situación del empleo en Bogotá, empleo y 
mercado de trabajo en Bogotá D. en,4. "Un 11 
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micas por género en Bogotá: Un estudioo 
W-J estadístico para el caso de Bogotá", y 7. 
O 
W-J "Oferta, demanda, subempleo y ciclo" . Se 
¿ 
Cí:: avanza en el estudio de las relacion es entre 
O 
L.l... inversión pú bl ica, crec imiento y desarro llo 
Z 

hum ano. 

Liderar, acompañar y asesorar los procesos 

de creación de empresas con la metodolo

gía del programa Bogotá Emprend e. 

•� Di señar un Banco de Inic iat ivas Camp esinas 
para el Desarroll o Rural. 

•� Realizar los estud ios sobre competitividad 
sectorial o con enfoque territorial necesarios 

para soportar la torna de decision es de la 

SOD Ey del secto r, en los campos del análisis 

econó mico, en aspectos de coyu ntura y en 

anál isis estratégico. 

.� -
IllI ru y pequencls ernprp as 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN 
Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

•� Se suscribió un conve nio co n la Cámara de 
Come rcio de Bogotá para la creación , cre 

ci m ie nto y con so lid ación de los empren

ded or es y de las empresas exi sten tes en 

la ci udad. Entre los servicios qu e se pro

porcionan a través del Centro de Empren

dirniento " Bogo tá Emprende" se incluyen 

sesiones informativas, cápsu las de co no 

cimiento, tall eres, festi val del emprende 

dor, encuent ros em presariales, soluc io nes 

f inanc ieras y pr ogramas a la medida. Para 
la to ma de decision es, al int erio r del Co 

mité Técni co del conve nio se establec ió 

un reglam ento interno, aproba do po r las 

partes. 

•� A junio de 2007 el Cent ro de Emprendi

miento atendió 8.300 usuari os, de los 

cuales 4.485 habían ut i lizado el port al de 

Bogotá Emprende, 1.88 5 se enco nt raban 

activados en el sistema de plan de emp resa 

en línea y 31 habían finalizado su plan de 

negoc io. 

•� Desarroll o de proveedo res de las cadenas 
agroindustriales para facilitar su acceso a 

mer cado s. 

•� Lide rar, acompañar y asesorar los procesos 
de creación de empresas, con la metodo

logía del programa Bogotá Emprende o de 

aquellas que perm itan lograr los objet ivos 

establecidos. 

Promover lel in l (:; r~ i ( ~Jn local, 

Il¿¡( ional y e tranjl'rJ 

DIRECCIÓN DE COMPETITIVIDAD 
DE BOGOTÁ-REGIÓN, SUBDIRECCIÓN 
DE EXPORTACIONES 

Gestionar ante la Co rpo ración Andina de 

Fom ento, CAF un proyecto de coo pera

ción técnica para identif icar necesidades y 

sugerir modi ficaciones al marco regulatorio 

nacional y distri tal, qu e demandan los sec
tores priorizados por la Corporación Bogotá 

Región Din ám ica. 

Desarroll ar un con veni o entre la Goberna

ción de Cundinamarca, la Alcald ía M ayor 

y la Cámar a de Comercio de Bogotá, CCB, 

en el cual a través del plan de logística de 

exportación se identi f iqu e a lo largo de tres 

fases la infraestructura física e in form ática 

necesaria para facilitar el transporte, distri

bución y logística de mercancías para la ex

port ación . 

Gestionar recur sos con la CAF, para la cofi

nanciación de la fase 2 con partidos de co 

op eración técnica no reembolsables. 



•� Ident ificar necesidad es y sugerir modifica
ciones al marco regulatori o nacional y distri 
tal, frente a las exigencias para el acceso a 
los mercados internacion ales de los prod uc
tos de los sectores prio rizados por la Corpo 
ración Bogotá Región Dinámica. 

•� Identi ficar y estructurar los perfiles de los 
proyectos, esLí mados a nivel del orden de 
magnitud de inversión, en materia de infra
estructuras física y produ ctiva que permi tan 
viabil izar logísticamente cadenas productivas 
exportadoras priorizadas, particularmente las 

vinculadas al megaproyecto agroindustrial. 

•� Participar en los procesos de coordinación 
de la polít ica de competitiv idad de la re
gión , concertados en el Consejo Regional de 
Competit ividad. 

APOYO A LA CONSOLIDACIÓN DE LOS 
SECTORES ECONÓMICOS PARA LOGRAR 
UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD 

•� Con el apoyo de la D irección de Compe
ti t ividad, se formuló el Plan de Competiti 

vid ad de Turismo para Bogotá 2006-20 15 , 
la propuesta de una política pública de 
tu rismo con parti cipación de de legados 
de l sector de l turi smo en lo público y lo 
privado, realizando el inventario de at rac
t ivos turís t ico de la ciudad. 

•� La Dirección de Estudios Socioeconómi
cos y Regulator ios desarrolló metodolo

gías sobre construcc ió n de ind icadores, 
sistema de indicadores líderes (para el 

seguimiento de evaluación y desempeño 
de parámet ros, y estándares de co mpor
tami ento de las actividades económ icas 
de la ciudad), e inventari o de estud ios de 
impacto . 

Dado que el fomento de la actividad tu
rística -agrotu rismo y ecoturismo - está 

contemplado en los obj et ivos de la SDDE, 
la Subdirección de Desarro llo Socioe co 

nó mico de la Direcció n de Economía Ru
ral ha t rabajado en la Loca lidad de Usme 
en el parque agroa mbiental, acompañan 
do� a la comunidad para qu e mejore los 
servicios compleme ntarios a tal acti vidad , 

ofrezca mayor variedad y mejo re cali

dad de los servi cios eco y agroturísti cos. 
En Sumapaz se traba ja co n Parques Na
cionales y la Alc aldía loca l con el fin de 
impu lsar con la misma co mun idad dicha 
actividad y en Chapi nero, en el d iseño de 

prog ramas de fo rmación para el manejo 
de� proyectos de ecoturismo comunita rio, 
los cuales son repl icables en las otras loca
lidades. 

•� Conjuntamente con la Alcaldía local y el 
IPES, se promovió y acompañó el pro ce
so de vin culación de campesinos de Su

mapaz al Programa de M igración Laboral 
Temporal y Cir cu lar (lide rado po r la Orga
nización Internacional para las Migracio

nes). También co n la O IM , se parti cipó en 

los procesos de co nvoca toria y preselec
ció n de aspi rantes a traba jar en manejo 
de cárnicos, labor a partir de la cual mu 
chas de las personas que viajaron a Mani
tota (170), fue ron vi ncu ladas. 

•� La Localidad de Sumapaz pre sentó a las 
ent idades correspondiente s recursos de 
cofinan ciación para 35 solucion es de vi
vienda , ini ciat iva a la que la SDDE le está 

incorporando el componente de produc
ti vid ad . 

•� Articulación de esfue rzos púb li co -p riva
dos con el fin de fo mentar el desarro llo 

ordenado y est ratégico de l secto r servi

cios, para co nso lidar a la ciudad como 
cap ita l lat inoamericana produ ctora y ex
portado ra de servic ios. 

•� Apoyar al Inst it uto D istrital de Turi smo 
par a la fo rm ulación de nuevo s pro yec
tos de inversión orientados a la promo
ció n y fo rtalec im iento de este secto r 

ec onó m ico . 
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•� Se estableció un convenio con la Goberna

ció n de Cundinamarca-SDP-SDDE-CCB yel 
CIO de la Universidad Nacional, a través de l 

cual se priorizaran cinco apuestas producti
vas locales y los proyectos transversales, que 
apoyarían su di námica exportado ra, genera
dora de empleo e ingresos, 

•� Entre jun io 20-22 se desarrolló el Congreso 
Mundial de Servicios y en el marco del mis
mo, Exposervic ios y la Rueda de Negocios 

del Sector Servicios, Igualmente, se confor
mó la Coalición Regional para la Expo rtació n 
de Servicios, 

•� Definición de los lineamientos de política 
para Bogotá, como plataforma de comercio 
internacional de servicios. 

•� Se estableció convenio con Proexport-CCB
SOOE con el propósito de desarrol lar la 
estrategia comercial, fortalecimi ento pro

ductivo y de calidad a los exportado res y 
produ ctores de los productos priorizados en 

el Me gaproyecto Agroindustrial de Bogotá
Región. 

•� Un plan de acción derivado del ejercicio de 
prior ización de las apuestas produ ctivas de 
la agenda interna. 

•� Vinculación a las iniciativas de fondos para 
la innovación y la mejo ra productiva. 

•� Estudios para evaluar los posibles im pactos 
en los distintos sectores económicos de la 

2 Adoptado mediante el Decreto 3 15 de 2006, 

ciudad capital, de los tratados de libre co

mercio que adelanta el Gobi erno nacional. 

Desarrollo dpl Plan Maestro 
ele Abastecimi nto y 
Seguridélcl ,l\limentaria¿ 

DIRECCiÓN DE ECONOMíA RURAL Y ABAS
TECIMIENTO ALIMENTARIO 

•� Un Ma nual de Agrogestores, produ cto del 
apoyo de la Cámara de Comercio de Bogotá 

y la Gobernación de Cundinamarca, que se 
constituye en una herramienta básica para la 
formación de gerentes de las redes de vecin

dad de productore s de alimentos. 

•� Un Modelo de operación piloto en Ciudad 
Bolívar, lo cual permitió el di seño de las 

metodologías de caracterización y dimen
sionamiento del mercado de alim entos en 
la ciudad, tanto en las zonas rurales corno 
urbanas de las nueve localidades de mayor 

relevancia para el Sistema de Abastecimi en

to de Ali mentos de Bogotá. 

•� Sensibilización a las 500 organizaciones 
planeadas como apoyo al Banco Arqu idio
cesano, con for mación en buenas prácticas 
de manufactur a - BPM - Y nutri ción, y se 

vincularon activamente 378 organizaciones 

capacitadas y apoyadas, 

•� Propuesta del mapa de procesos para el 
5MB: procesos estratégicos, misionales y de 
apoyo; lo anterior con base en los diseños 

previos de los sistemas de Gestión de Calidad 
y de Gestión Logística. ElSistema de Informa
ción se encuentra en un 70% de diseño. 

•� Se cuenta con redes de oferta, distribuidas 
así: tres en Ciudad Bolívar, Sumapaz y Usme, 



seis en Boyacá (Aquitania, Santa Sofía, Toca, 
Chitaraque, Tibasosa y Usuchicamocha ), 
tres en Cundinamarca (dos en Oriente y una 
en Mesitas del Colegio) . 

•� En proce so li citatorio la plataforma logís
ti ca de Lucero-Tesoro, compra del predio, 

plan de implantación y licenci a de con s
tru cción . Se espera ejecutar el proceso 
de construcc ión a tr avés de Fon ade, para 

lo cual se han ade lantado las gestio nes 
ini ciales req ueridas. 

•� Oportunidades de empleo tempo ral y gene
ración de ingresos en España a 38 campesi

nas/os de la localidad de Sumapaz, y tam

bién con IPES, apoyo a la OIM en el pro
ceso de vinculación laboral en Canadá de 
170 personas, den tro de las cuales 32 son 
del sector rural de distintas localidades del 
Di strito . 

•� Avanc e en ali anzas estratégicas con uni
versidades (pasantías) para tr abaj ar la 

dimensi ón econ ómica del proyecto de 
ecoturismo y el tema de la valo rac ió n y 
eval uació n eco nómica de los servic ios 

ambienta les. 

•� Poner en funcionamiento el Consejo Dire c
tivo , las mesas consultivas y la coordinado

ra local, que constituyen la estructura de 
gestión establecida por el Plan Maestro de 

Abastecimiento de Alimentos y Seguridad 
Alimentaria de Bogotá - PMASAB. 

•� Conformar redes de ofe rta y demanda de 
alim entos con los productores para la inte
gración de Agrorredes, con tenderos para la 
conformación de nutrirredesy con organiza

cion es sociales y comunitarias para la con
form ación de redes del "mercado solidario" 
de alim entos. 

•� Fomentar e incentivar la produ cción soste
nibl e hacia la reconversión productiva y la 
seguridad alimentaria de las comunidades 

campesinas. 

Promover el bilingüismo 

en oordinación con la 

Secretaría Distrital de 
Edu ación 

DIRECCIÓN DE COMPETITIVIDAD 

•� Estructuración de fomento al bilingüismo 

como estrategia para la competitividad y la 
internacionalización. En esta primera fase se 
espera: a) la defin ición curricular, el diseño 

metodológico y de los entornos requerid os 
para el aprendizaje y práctica del idioma in
glés como lengua extranjera, para la pobla

ción en edad de trabajar y con ingresos me
nores a cuatro SMM LV, en los sectores identi
ficados como prioritarios para la exportación 
de servicios y la atracción de inversión; b) el 
diseño de una estrategiade articulación y me
joramiento como sistema de form ación para 

el trabajo; e) un documento de lineami entos 
para la formul ación de políticas de formación 
para el trabajo en secto res exportadores y de 
atracción de inversión. 

•� De acuerdo con lo anterior, se espera cons
truir y fortalecer las competencias comunica
cionales en inglés de la población en edad 

de trabajar, e incluir esta capacitación en los 
servicios de formación para el trabajo y opor
tunid ades de generación de ingresos. 

Creación ele oportunidades 

ele generación de empleo 

IIlgre os 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL CON EL 

APOYO DE LA OFICINA ASESORAJURíDICA 

Se trabajó para que la Alcald ía Mayor emi
tiera la Directiva 00 7 de abril de 200 7 sobre 

democrati zación de la contratación de Bo
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ex '" gotá D.e. Se difundió a todas las entidades 
~ 
o del Distrito y a las alcaldías locales, y se rea

z lizaron visitas a un imp ortante número de 
o estas entidades para adelantar la act ividad f= 
Vl 

de socialización . UJ 

U 
UJ 

o 
UJ •� El proceso de socialización de la di rectiva ¿ 
c<:� permit ió establecer acuerdos y estrategias 
O 
u...� de implementación, ident ificar las di ficulz 

tades de aplicación y formular correctivos, 
reiterar la obligatoriedad de la di rectiva y 
orientar el diligenciamiento del formato de 
Informe Semestral. 

•� Se realizó la Feria de la Democratización de 
la Contratación, la cual hace parte de la Feria 
Colombia Responsable como mecanismo pre
visto de democratización de la contratación. 

•� Elaboración del documento sobre "No rmat i
va solidaria existente y estrategias de aplica

ción para el caso de Bogotá D.C.". A la fecha 
se dispone de los capítulos relacionados con 
"El Derecho solidario: avances e impo rtancia 
en el ordenamiento jurídi co colombiano", el 
"Régimen jurídico de las principales organi
zaciones de economía solidaria", y el relacio

nado con la " Identificación de incentivos vi
gentes asociados con las formas asociativas". 

•� Parti cip ación en la Mesa de Trabajo sobre 
Norm at ividad en el marco del Comité Dis

trital de Fom ento a las Mi cro , Pequ eñas y 
Medi anas Empresas - Cofo mi pyme , creado 
por el Acuerdo Distrital No. 072 de 2002 . 
Para esa mesa de t rabajo se han produ ci
do los docum ento s: Propu esta de modifi 
cación de Reglamen to Interno, Prop uesta 

de modi ficación de la composició n del 
Cofomipyme, Documento ju rídico sobre 
los concep tos Secretaría Técnica Regional , 
Coordi nado r Técnico, Presidencia, contem

plados en la Ley 905 de 2004 y el Acuerdo 
Distrital del Concejo de Bogotá No. 072 de 
2002. 

•� Inventario de las normas de carácter general 
expedid as en relación con las Mi pymes tan

to a nivel nacional como distri tal y su carac
terización. 

•� Se reconoció el autoempleo como una ter
cera opción para la generación de ingresos, 
di ferente al empleo y al empresarismo . 

•� Se preparó un docu mento de lineamientos 
para la inversión de los recursos locales en 
las áreas de formación y capacitación para 
el trabajo y el emprendimiento. 

•� Se ha logrado establecer reconocimie nto 
de la ULDE como estrategia para el impulso 
del desarrollo económico local en las alcal

días locales de Los Mártires, Ciudad Bolívar, 
Puente Aranda, Rafael Uribe, Usaquén y 
Antonio Nariño; se apoyó su creación o for
talecimi ento. 

•� Se suscribió un convenio con la ETB para la 
puesta en marcha de telecentros en las loca
lidad es definidas por la SDDE. 

•� Se han dado instrucciones a las localidades 
sobre la integración de los proyectos di rigi
dos a mejorar la condición produ ctiva de las 

personas. 

•� Desconcentrar los servicios de formación e 
información para el trabajo, empr endimien
to y fortalecimiento empresarial mediante 
la defini ción de lineamientos y acompaña

miento a la imp lementación de las Uldes. 

•� Fomentar e incentivar la produ cción soste
nibl e hacia la reconversión produ ctiva y la 
seguridad alime ntaria de las com unida des 

campesinas. 

•� Apoyar y rescatar los saberes y cultura cam
pesina mediante la promoción de artesy ofi 
cios para el campo. 

•� Formular y or ientar la política de incentivos 
para ampliar las oportunidades económicas 

y produ ctivas de la población en el Distr ito 
Capital . 



•� Formular y orientar la política de regulación 
que propenda por la democrati zación de las 
oportunidades económicas de los sectores y 
actores económ icos del Di strito Capital, así 

como la promoción de la participación de 

los pequeños productores y de secto res vul 
nerables. 

•� Impl ementar el Servicio Nacional de Empl eo 
en los telecentros y en las Uldes. 

Mejol al' el acceso a 10_ 
servicio fjnanc i ro 

para ernpresanos y 
emprendedores 

DIRECCIÓN DE FORMACiÓN Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL, 

SUBDIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO 

•� Un diagnóst ico de los instrumentos finan
cieros en el Distr ito. Aquí se defini ó la 

población objet ivo de los instrumentos de 
fi nanciación: autoe mpleo, microempren

d imie ntos, emprendi m iento, y empresas 
establec idas de menor tamaño. Para esto 
se establec ieron dos frentes de tra bajo : 
banca socia l y banca de desarroll o empre

sarial. 

Identificar nichos del mercado sujetos de 
subvenciones, microcrédito y crédito. 

•� Promover la consolidación de la red institu
cional de microcréd ito. 

•� Diseñar produ ctos financieros diferenciad os 
atend iendo las especif icidades de personas 
natu rales y jurídicas, 

De arrollo de la norrnatividad 

v ele lo ine nI ivo que 
f.iciliten la participación 

de la poqueúas unidades 
económicas '"'n el mercado 

ele bienes y servici ~, 

incluvendo tant. I demanda 
J 

pública como la privada . 

DIRECCiÓN DE ESTUDIOS SOCIOECONÓ
MICOS y REGULATORIOS, CON ELAPOYO 

DE LA OFICINA ASESORAJURíDICA - OAJ 

•� Una "Cartilla para la Contratación con el 
Distrito ": con el fin de que potenciales ofe
rentes del Distrito provenientes de las Mi 

pymes, pob laciones vulnerables y excluidos, 
puedan contar con la información sobre los 

trámi tes y procedi mientos que deben ade
lantar para partici par en los procesos de 
contratación de las diferentes entidades del 

Distrito y de las localidades. 

•� Se elabo ró documento sobre las formas aso
ciativas, reconocidas como las figuras juríd i
cas con más éxi to en la superación de los 

probl emas de inform alidad y organización 
de la pobl ación vulnerable. 

•� Se elabo ró un documento sobre la ide ntifi
cación de la norm ativa vigente de las M ipy
mes y las principales formas societarias de 

organización. Es de resaltar que las Mipymes 
constituyen alrededo r del 90% de las em
presas productoras de bienes y servicios del 
Distri to Capital. Se busca su mul tipl icación 
y consolidación como sopor tes fundame nta

les del desarrollo económico de la capital. 

•� Inventarios de nor mas vigentes del Sector 
Turismo y de incent ivos para el desarrollo 
rural sostenib le, temas de especial com pe

tencia de esta Secretaría. 
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•� Se construyó una matriz con los prin cipales 
programas de formación apoyados por el 
Distrito a través de las diferentes institu
ciones y de las alcaldías locales. 

•� Fue difundido en lasalcaldías locales el marco 
conceptual del Plan Plurianual de Formación. 

•� Participación en la elaboración de la pol í
tica públi ca de discapacidad, liderada por 
el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte; en el Comité Di rect ivo de la Red 
Distrital de Entidades de Form ación para el 

Trabajo, en la elaboración del Ma nual y Plan 
Operativo 200 7, yen la reinstalación de las 
subredes de trabajo (12). 

•� Se están identifi cando 200 perfiles y compe
tencias para nuevas ocupaciones, los cuales 
posteriormente serán socializados ante las 

entidades responsables de los desarrollos cu
rriculares y que estén en capacidad de iniciar 

ofertas académicasespecíficasal nivel y carác
ter educativo que corresponda. 

•� Evaluar lasofertas de formación y capacitación 
en el Distrito. 

•� Identificar los requerimientos del mercado la
boral con énfasisen las nuevas ocupaciones. 

•� Dar lineamientosen materia de pertinencia e 
intensidad horaria de los programas de for

mación para el trabajo . 

•� Realizar una convocatoria de información e 
intercambio sobre la capacitación distrital, 

entre los agentes prestadores del servicio. 

Facilitar el acceso simétrico e 

la información de los diversos 

agentes económicos 

DIRECCIÓN DE ECONOMíA RURAL YABAS
TECIMIENTO ALIMENTARIO 

•� La estrategia de comu nicación y moviliza
ción socia l del PMASAB está diseñada con
templ ando un marco conceptual y líneas 

estratégicas, indicadores de medición, do 

cumento de prospectiva por escenarios y 
presupuesto por año hasta el 20 '19 con pia
nes de acción detallados. 

•� Sehan desarrollado escenarios de formación 
y difu sión con los actores del abastecimien

to, en especial la Escuela de Participación y 
los espacios de consulta y organización de 
las mesas consultivas. 

•� Publ icaciones de l PMASAB: en el marco 
del PMASAB se han realiz ado las siguien
tes publi cacion es: Libro con la caracte riza
ción del mercado de ali mentos de Ciudad 

Bol ívar; cart illas de caracterización del 
mer cado para Suba, Bosa, Ciud ad Bol ívar, 

Usme, Sumapaz y San Cristóbal; d iez cua
dernos del abasto y seis boletines Abaste
ciendo. 

•� Di señar y pon er en marcha el Sistema 
de Información del Sistema de Ab asteci
mi en to de Alimentos de Bogot á, para la 

integració n de las red es de oferta y de
manda , 

•� Divulgación de los servicios financieros dispo
nibles en el Distrito para el fortalecimiento em
presarial y para el emprendimiento. Referen
ciación desde los diferentes servicios del Sector 

Adm inistrativode Desarrollo Económico. 

•� Se avanza en el di seño e implantación del 
Sistema de Indicadores Líderes para el 

seguimiento de evaluación y desempeño 



de parámetros y estándares de comporta
miento de las acti vidades económicas de 

la ciudad. 

•� Se avanza en el diseño y construcción de un 
Modelo de Equilibrio General Económi co 
Computable, para la evaluación cuantitat iva 
ex ante de la política de desarrollo. 

Conformación y 
consolidación de redes 

productivas 

DIRECCiÓN DE ECONOMÍA RURAL 
Y ABASTECIMIENTO ALIMENTARIO 

•� El proceso de confo rmació n de redes soli
dar ias ha permiti do su constitución en 19 
localidades, que agrupan a un to tal de 259 
organizac iones part icip ando act ivamente, 
de las cuales 188 vienen comprando ali

mentos en red. Se han estab lecido unos 

parámetros de calidad que se cumplen en 
un 96%, lo qu e significa un mejoramiento 
sustantivo en las condicio nes de aprovisio
namiento de las emp resas vinculadas a las 
redes. 

•� Participaci ón de 2.400 tender os agrupados 
en T1 redes integradas, que vienen nego
cian do 150 ton eladas promedio por mes 
de productos de los departamentos de Bo
yac á, Meta, Cundinamarca y la ruralidad 

de Bogotá. 

•� Fortalecim iento de las mesas co nsu lt i 
vas de la nutrirredes co n la elecci ón de 
sus in stan cia s inte rnas de represen ta

ci ón y la de f in ició n d e sus reg lame ntos 
inte rnos. 

•� Desarroll o de un mod elo pedagógico para el 
trabajo en red de las organizaciones sociales 

y comunitarias, así como la generación de 

procesos y procedimientos para la opera

ción logística y el control de calidad de los 
alimentos transados en red . 

•� Confor mar redes de oferta y demanda de 
alimentos con los produ ctores para la inte
gración de agrorredes con tende ros que per
mita la conformación de nutrirredes, y con 
organizaciones sociales y comunitarias para 

la estructuración de redes del "m ercado so
lidario " de alimentos. 

Facilitar el acceso alas 

mercados él diversos agentes 
~ . 

econorruros 

DIRECCiÓN DE FORMACiÓN Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL, SUBDIRECCIÓN 
DE INTERMEDIACIÓN DE MERCADOS 

•� Acom pañamiento al convenio suscrito entre 
Corferias - Cámara de Comercio de Bogo

tá y la Secretaría Distrital de Haciend a. Al 

respecto se ha definido un proceso de se
lección de las empresas participantes en las 
ferias, algunos indi cadores de gestión y un 
modelo del manejo de la imagen corporati
va de la Alcaldía Mayor de Bogotá durante 

los eventos feriales. 

•� Se suscribió un co nve nio con la Aso
cia ción Col ombian a de D iseñadores de 

M od a para la part icipa ción y exhibic ió n 
come rci al de las redes asociati vas de los 
pol itécnicos co munitarios en el Cír cul o 
de la M oda . 

•� Participación en la Mesa de Trabajo sobre 
Mercados y Asociativ idad en el marco del 

Comité Distr ital de Fomento a las M icro, 

Pequeñas y M edianas Empresas - Coforn i
pyrne, creado por el Acuerdo Distrital No. 
072 de 2002 . Anál isis y propuestas en con

' junto con representantes del sector empre

sarial para promover la comercialización y 

las alianzas estratégicas de las un idades pro
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ce ductivas. Reafirmación de la importancia de Ji 
el� las ULDE para alcanzar los objetivos y de la 

z� continuidad de convenios como el suscrito 
O con Corferias para acceder a vitrinas comerf= 
en 
LU ciales de reconocido impacto. 
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•� Se suscribió un conv enio con Corferias para 

el evento ferial Colombia Responsable, 

conc eb ido como un espacio para conocer, 

enriquecer y aprovechar las experi encias, 

desarrollos y oportunidades que en este 
campo han venido adelantando diferentes 

ent idades de los sectores público y privado 

a nivel nacional e internacional y sus mutuas 

alianzas con miras al desarrollo social y la 

sostenibilidad de las soluciones planteadas. 

!\ través de las ULDE se ha logrado la parti

cipación amplia de los agentes interesados 

en actividades de comercialización (ferias, 

ruedas de negocio s), acceso a ofertas finan

cieras, de formación y fortal ecimiento em
presarial, así corno de oferta de empleo. 

•� Desarrollar accion es de gestión y coopera
ción en apoyo al sector empresarial de Bo

gotá, ofreci endo información, capacitación 

y oportunidades de negocios a través de la 
actividad ferial y ruedas de negocios. 

•� Promover lasvitrinas perman entes o tempo
rales, espacios para promover productos y 

hacer ruedas de negocios en otro s escena

rios de la ciudad. 

Iianzas csrratégtcas 
pU blir: »privadas 

DIRECCIOI'lES MISION!\LES 

Marcos de convenio de cooperación e ínte 

radministrativos con univ ersidades e institu

ciones como el SENA - regional Fusagasuga, 

teniendo en cuenta la ubicación geográfica 

para el PMMB y el trabajo conjunto que 

se pretend e adelantar en las provincias que 

hacen parte de la región central de impor

tancia económica para la Ciudad -Región y 

los mercados camp esinos. La alianza cubre 

sistemas agroecológicos, buenas práct icas 

agrícolas -BPA- y turismo rural. También 

se ha reconocido como aliado a la Secretaría 

de !\gricu ltura de Cundinamarca. 

La Dir ección de Economía Rural y Abasteci

miento Alimentario ha venido gestionando 

distintas alianzas con entidades afines a su 
misión , en este sentido se han identificado 

campos de acción con universidades como 

la Iaveriana, Distrital y Nacional, el SEN!\, In

vima, Secab, Instit uto Alexander Von Hum

boltd, IICA, Secretaría de Agricultura de 
Cundinamarca, Mercados Verdes - M iniste

rio de !\mbiente- , Ministerio de !\gricultu

ra y Desarrollo Rural, C!\R, organizacion es 

locales, juntas de acción comunal, redes de 

muj eres, ONG, organizacion es de produc

tores agropecuarios y de conservación am
biental, con el fin de fortalecer la economía 

campesina y la organi zación urbano-rural. 

•� La SDD E lideró la participación del Distrito 

en el evento Feria Colombia Responsable, 

que se realizó los días 15, 16 Y 17 de agosto 
de 2007 en Corferias, Bogotá. 

Se ha acompañado la conformación de la 

Mesa de productividad de Sumapaz, en el 

marco de la política e insti tucionalidad de la 

ruralidad. Adiciona lmente, se viene partici

pando activamente como representantes de 
la Alcaldía Mayor en el Consejo Regional de 

Mercados Verdes, en donde tienen asien

to las siguiente s entidades: Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

(MAVDT), Ministerio de Agricultura y Desa

rrollo Rural (M !\DR), entre otras, y la ejerce 

como Secretaría Técnica la Corporación Au

tónoma de Cundinamarca (CAR) . 



Coordinación 

interinstitucional e 
ínter ectorial 

DIRECCIONES MISIONALES 

•� Promoción de una visión más amplia de lo 
que es la responsabilidad social empresarial, 
que trasciend e lo económico y lo producti 

vo para avanzar a una mirada mucho más 
sistémica de los probl emas y la sociedad, 
recono ciendo de una manera explícita la 
necesidad de las alianzas para el desarroll o 
de las políticas públicas, de cara a la cons

trucción de ciudadanía. 

•� Emprend imi ento de la gestión necesaria 

para concretar las alianzas estratégicas que 
constituyen parte de la insti tucionalidad 
de l sector econó mico de la ciudad. Entre 

dic has alianzas, se destacan: Empresarios 
Sin Indiferencia, programa que se adelanta 
con la participación del secto r privado en lo 
referente a la inclusión económicosocial de 
pob lación reinsertada y desplazada y jóve
nes en alto riesgo de delincuencia; Corte

rias, como vitrina de negocios y promoción 
de Mipymes; la Agenda Regional de Com
petitividad, la Corporación Bogotá Región 
Dinámica y Bogotá Emprende, inicia tivas 
imp ulsadas de la mano con la Cámara de 

Comercio de Bogotá. El proyecto Región Tu
rística Bogotá - Cundinamarca, megaproyec
to agroindustrial persigue, en la perspectiva 
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•� En materia del sistema alimentario, el progra
ma Bogotá Sin Hambre, con sus estrategias 

de agrorredes, nutrirredes y redes solidarias, . ~ 

propend e por un abastecimie nto adecuado 
tU 

~ 
Q)de la ciudad en materia de alimentos, tan U 

l/) 

to en precios como en calidad y cant idad . 
No menos imp ortan te es el desarroll o de las 
unidades locales de desarrollo emp resarial, 

Uldes, así como los distintos programas de
sarrollados con las cajas de compensación y 

algunos gremios económicos. 

•� Desarrollo de Red de Aliados públ ico-pr ivada 
para el desarrollo de lasactividades prornocio
nales y de mejoramiento del clima de inver

sión. Con el propósito de posicionar el progra
ma " Invest in Bogotá" y fortalecer el desarrollo 
de sus líneas misionales, durante el primer año 
de gestión se ha realizado un esfuerzo signifi
cativo de construcción de relaciones con enti

dades públicas y privadas vinculadasde forma 
directa e indirecta con la promoción de inver
sionesen la ciudad y el país'. 

•� La coordin ación interinstitucional ha permi
tid o sumar esfuerzos con entidades como 
Corferías, lográndose en la primera Feria de 
Responsabilidad Social aportar a la ciudada
nía inform ación sobre los resultados y logros 
ob tenidos en esta administración respecto a 

la restitución de los derechos, las alianzas 
públi co-privadas que se sumaron a ello y la 
oportunidad y aprendizaje de permit ir el ac

3 Algunas de las organizaciones contactadas han sido : entidades públicas nacionales (Proexport, Minist erio de 
Comercio, Industria y Turismo, Departamento Nacional de Planeación , Invima, SENA , Colciencias, Min ist erio de 
Comunicaciones, Ministerio de Educación) ; cámaras binacionales: (Cámara Colombo- Francesa, Cámara Co
lombo-Americana, Cámara Coiombo-Suiza, Cámara Columb o-Británica, Cámara Colombo-Venezolana, Cámara 
Hispano -Colomb iana , Cámara Italiana para Colombia , Cámara Colombo-Nórdica , Cámara Colombo-Ch ina ; em
bajadas: embajada Británica , de EEUU, de Brasil, de España, de Francia , de Aleman ia , del Canadá, de la India 
y de 105 Países Bajos) ; gremios: Andi - Cámara Farmacéutica, Andi - Cámara de Cosméticos, Andi  Cámara 
Automotriz, Asociación Colombiana de Call Centers, Afi dro , Acoplásticos, Analdex, Asonet, Cámara Colambiana 
de la Infraestructura, Cotelco); universidades: universidad Nacional de Colombia, de 10 5 Andes, del Bosque, 
Jorge Tadeo Lozano) . Para el tema de abaste cimiento , se desarrollaron alianzas público privadas con: Com
pensar, Fenalco , Cámara de Comercio , uni versidades Distrital , Nacional, de los Andes, ILSA, Oxfam , Mercados 
campesinos, Bogotá Sin Hambre . 21 
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el pués de ello Corferias ha abierto sus puertas 

z de manera gratuita y estratégica al p úblico 
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después de las 6 :30 p.m. (más de 4.000 pero 
LW sonas en cada jorn ada). o 

•� La Ad ministración Distrital, en alianza con 
Corferias y mediante Convenio 1229, apoya 

la partici pación de más de 250 empresarios 
expositores en 9 ferias tradicionales, ruedas 

de negocios y contactos con compradores y 
period istas nacionales e internacionales . 

•� Coo rdinación de la interlocución Distrital 
con el Foro de Presidentes y prom oción de 
acciones conjun tas para el mejoramiento 
produ ct ivo de la ciudad en las que también 
participan entidades como ETB y SED. 

•� Seestableció convenio con Maloka para desa
rrol lar el Proyecto "Empresarios Innovadores". 

Información sist érni el 

DIRECCiÓN DE ESTUDIOS SOClOECONÓ
MICOS y REGUlATORIOS, SUBDIRECCIÓN 
DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS 

•� Construcc ión de la matri z de seguimiento y 
evaluación de las Políticas del Sector de De

sarro llo Económico, Industria y Turismo. 

•� Prop uesta de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas, Programas y Proyectos- M arco Ló
gico . 

•� Preparación y difusión de losdocumen tos de 
análisis: Agenda Económica; Análisis sobre 
Evolución del IPC; Informe sobre comercio 

exterior de Colom bia; análisis de coyu ntura 
económica y boletin es Nos. 1 y 2 de "Desa
rrollo Sin Indi ferencia". 

•� Diseñar e implementar sistemas de mon ito 
reo, seguimiento y evaluación de las políti

cas y de la acció n del Sector Económ ico, de 
Industria y Turismo con sus correspondie n
tes sistemas de indicadores. 

•� Realizar los estud ios sobre competit ividad 
secto rial o con enfoque terri tori al necesa

rios para soportar la toma de decis iones 
de la SDDE y de l sector, en los campos del 

análisis económico, de coy untura y análi sis 

estratégico . 

Comunicaciones para 
el Sector de Desarrollo 
Económico, Industria y 
Turi~m() 

•� Se realizó un diagnóstico comu nicacional 
horizontal y vertica l dentro de la SDDE para 
establecer la estrategia y el plan de comuni
caciones de la entidad, el cual se encuentra 
en la fase de validació n; la exper iencia será 

generalizada a todo el sector. 

•� Se dejó funcion ando el Sistema Integrado 
de Gestión, soportado en un Comité Op e
rativo, dejando formu lada la políti ca y los 
objetivos de la calidad. 

•� Se estableció el mapa de procesos de la 
entidad, quedando caracterizados todos 
los procesos definidos. Se emitió la norm a 
fundamental, se documentaron y socializa
ron los procesos de la Dir ección de Gestión 

Corp orativ a, Contratac ión, Correspondencia 
y Programación Presupuestal. 

•� En c peracio n la infraestruct ura tecnológi
ca, los sistemas de comun icaciones internas 

y externas, las plataformas para operar los 
sistemas de información; también se avanzó 

en la normalización de asuntos relacionados 
con la te lemática y se inició la articulación 
con los sistemas de info rmació n misionales, 
administrativos y financieros con el Distrito 

Capital 



a SDDEaportó al plan a travésde los ejes 
y objetivos: social, Programa "Bogotá Sin 
Hambre", Urbano-Regional, Programas 

" Región Integrada para el Desarrollo" y " Bogotá 
Productiva": reconcil iaci ón, Programa "A tención 

a la Población en condicionesde Desplazamien to 
Forzado, Desmovilización o Vulnerabilidad fren
te a la Violencia, con pe rspect iva de Derechos 
Hum anos y de Derecho Internacional Hum a

nitario"; y objetivo de gestión pública humana, 
Programa 'í\dministración Mo derna y Hu mana", 
con los siguientes resultados: 

EJE SOCIAL 

"Sistema de Integración el :.l 

la Solidaridad Alimentaria" 

Se atendieron a las organizacion es afiladas al 

Banco Arquid iocesano de Alimentos y fueron 
convocadas a un proceso de fortalecim iento 
organizacional que contó con un diagnóstico 

operativo y plan de mejoramiento por organiza
ción; así mismo, se im plementó un sistema de 
gestión de calid ad alimentaria basado en bue
nas prácticas de manufactura, BPM. 

Se diseñó y desarrolló un plan de capacitación 

para sensibilizar al personal del banco, sus au

ditores y sus instituciones afiliadas, de las cuales 
378 terminaron a satisfacción el proceso de ca
pacitación en nutrición y bue nas prácticas de 
manip ulación . 

Las organizaciones sociales de apoyo alimen
tario vinculadas al Banco Arqu id iocesa no de 
Alimentos cuentan con herramientas y conoci
mientos en manejo y manipulación de alimen

tos, admi nistración y organización de servicios 
de los mismos, permi tiendo de esta manera 
ofrecer una alimentación adecuada, de calidad 
y en cond iciones dignas, a un grupo importante 
de población en vulnerabilidad alimentaria. 

El 57% de las organizaciones sociales inscritas 
en el banco se encuentran negociando produc
tosestablecidos en las minutas, y el 79% de ellas 
participan activamente en el proceso de confor
mación de redes solidarias. 

Han sido organizadas 24 redes del mercado so
lidario, las cuales han permi tido iniciar un pro
ceso de construcción de confianza, interacción 
y solución de problemát icas (sociales, econó

micas, culturales y ambientales), construyendo 

canales de com unicación, agendas de acción 
conjunta y estrategias que generan efic iencia 
colectiva (economías de escala y ahorros). 

La ciudad cuenta con una herramienta de in

terés público que permi te conocer, georrefe
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:5, renciar y caracterizar a los actores del mercado 
el solidario en 18 localidades de la ciudad y posee 

z un espacio intersectorial e interinstitucional de 
O 
¡::: construcción de lineamientos técnico s qu e per
u, 
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miten la elaboración de compromisos frente a la o 
u, obtención de patrones alimen tarios adec uados 
O 
u, para la población. 
~ 
CY 

O 
u.. Se cumplió con la meta programada de 1.100z 

beneficiados, Cada una de las organizacio nes 

atiende un promedio de 200 personas, las cua
les pueden considerarse como beneficiarias úl

ti mas de esta acción . 

Se ha implementado un proceso de confo rma
ción y consolidación de redes de organizacio
nes que brindan apoyo alimentario y nutricional 
en Bogotá promoviendo el concepto de gestió n 
de vecindad y logro de eficiencias colectivas del 

Plan Maestro de Abastecimiento de Alimentos. 
En tal sentido, se ha constit uido una fase diag

nóstico que ha permitido el logro de un direc
tori o de organizaciones existentes en cada una 
de las localidades de Bogotá D.e. y su caracte
rización. 

Red ele nutritiendas 

Se destacan los avances en la confor mación de 
las redes de demanda de alimentes nutr irredes, 

tanto en el mercado comercial con el trabajo de 
tenderos y min oristas de la ciudad, como con el 
"mercado solidario" en relación con el modelo 
de trabajo en red de las organizac iones sociales 

de apoyo alimentario y nutricional de Bogotá. 
A la fecha, se avanzó en la conformación de 
redes de tenderos y min oristas en Ciudad Bolí

var, Usme, 130sa, Suba y San Cristóba l, contando 
con 71 redes integradas que agrupan a 2.4 00 
tenderos y que vienen negociando un prome

dio de 150 toneladas promedio por mes de pro
du ctos de los departamentos de Boyacá, Meta, 
Cundinamarca y la ruralidad de Bogotá. 

El resultado de las transacciones desarrolladas 

por parte de los tenderos en red (con el con

cepto de decisiones colectivas de vecind ad) con 

produ ctores directamente y los procesos logísti
cos implementados en los territorios, han gene
rado ahorros hasta de 15% en cadenas inmadu

ras (frutas y frescos) y hasta del 5% en cadenas 
maduras (productos secos). Además, han per

miti do que los produ ctos lleguen directamente 
del campo al tendero, lo cual se refleja en la 

frescura de los produ ctos; también, mejora r el 
desempe ño en el nivel de imp lementación del 
sistema de calidad en las cadenas productivas. 

EJE URBANO RECIONAL 

Sistema de aba .tccun iento 
ele alimentos de Bogotá 

El sistema de información se constituye en una 
herramienta determinante de la transformación 
del Sistema de Abastecimiento de Alimentos en 

Bogotá, y para el lo se ha cumpl ido con toda la 
programación para el diseño de sus subsistemas 
claves. Esta herramienta le permitirá a los ac
tor es del Sistema de Abastecimi ento tene r tod a 
la información relevante para la toma de deci

siones y para la negociación de alim entos en 
tiempo real. Los subsistemas desarrol lados a la 
fecha son: Gestión de la Información, Gestión 
de la Operación Logística, Gestión de Platafor
ma Logística, Gestión de Oferta y Gestión de 

Demanda . Se encuentran en fase de diseño las 
funcionalidades de gestión de: devo lucion es, 
novedades de productos, mapas de cosechas, 
mejores prácticas de producción de alimentos, 
manipu lación de alimentos, tecno logías de pro
ducción, que jas y reclamos, herramientas de 

comunicación, organizaciones solidarias, regis
tro de donaciones en especie y dinero, cálculo 
de indi cadores de moni toreo e impacto. 

De igual forma , se ha puesto en funcionamiento 
un centro de llamadas como herramienta tem
poral para la difu sión del sistema y la agregación 
de demanda de alimentos con énfasis en los ac

tores que tienen difíci l acceso a las herramien
tas tecnológicas de esta índole, Se avanzó en 



el diseño y conform ación de una página web, 
a través de la cual cualquier ciud adano podrá 

consultar la informa ción del abastecimiento: 
http: //sisaab.gov.co, en la cual se encuentra ya 

el portal del SISAAB en funcionam iento . 

Se encuentran d iseñados los procesos estratégi

cos y operativos de los sistemas de Gestión de 
Calidad para la impl ementación del Plan Ma es
tro de Abastecimiento. 

Se creó un Sistema de Operación Logística con 
base en la experiencia piloto de Lucero-Tesoro, 

este sistema plantea tres componentes: gestió n 
de la calidad de los alimentos, uso de herra
mientas tecnológicas para la conectividad de los 
actores y un sistema de gest ión logística. 

La meta proyectada de implementación de los 
sistemas de gestión es de un 32%, de los cuales 
se ha logrado un 23% a la fecha, representa
do por el uso de los acto res de las herramientas 
de conectividad, por la aplicación de la po lítica 

de calidad en las operacion es y el modelo de 
operación logística avanzado hasta el momento . 
Este 23% se traduce en un 72% de lo proyecta

do para 2007 . 

La estrategia de comunicación y movil ización 

socia l está diseñada y contratada, ella contem
pla indi cadores de medición, documento de 

prospectiva al corto, medi ano y largo plazo y 
recursos requerid os por año hasta el 2019 . 

Sedesarrolló el Manual de Agrogestores, producto 

del apoyo de la Cámara de Comercio de Bogotáy 
la Gobernación de Cundinamarca, que se consti

tuye en una herramienta básica para la formación 
de gerentesde lasredesde vecindad de producto
resde alimentos. Encolaboración con el Programa 

Bogotá Sin Hambre sehan nombrado cuatro agro

gestores para Boyacá y Cundin amarca. 

A la fecha se cuenta con agrorredes en Ciud ad 
Bolívar, Sumapaz y Usme, seis en Boyacá: Aqui

tania, Santa Sofía, Toca, Chitaraque, Tibasosa y 
Suchicamocha, y tres en Cundinamarca: dos en 

O riente y una en Mesitas del Colegio. 

Las plataformas Usme y Suba se encuentran en 

etapa de adquisició n de predios. Para el caso de 
la plataform a de Usme, teniendo en cuenta el 
Decreto 252 de 200 7, por el cual se adopta el 

Plan Zonal de Nuevo Usme, la Secretaría Distri
tal de Desarrollo Económico emitió concepto no 

viable a la construcción de la plataforma logística 
en el predio previsto, en el marco del Convenio 
117/0 6, considerando que dicho predio se en
cuentra a no menos de 1.500 metros del área 
establecida por el Plan Zonal de Nuevo Usme, 
razón por la cual se encuentra en consulta con 
M etrovivienda la posibil idad de ubicar la plata

forma en la centralidad metropol itana que está 
siendo gestionada por dicha entidad en Usme. 

Se han desarrollado los reglamentos de las me
sas consultivas y establecido los mecanismos de 

elección para la representatividad de los actores 
del abastecimi ento en el comité directivo y en 
las mesas consultivas. Seavanza en el proceso de 
consolidación de la oficina local y sus instrumen
tos, a partir del cual se conformará la Coordina 

dora Local. 

Se ha avanzado en la prim era fase del Observato
rio del PMASAB, cuya misión es el desarrollo de 
un sistema de indicado resde avance y de gestión 

del plan, así como el diseño de indi cadores y de
finición de estándares de produ cción adecuada, 
alim entos transformados y accesibles a todos, y 
el diseño técnico de la evaluación de análisis de 

impacto del plan. Se ha cumplido con el crono
grama de activ idades y se espera la entrega de 

resultados a finales de octubre de 2007. 

Estudios. incentivo y 
acciones regulatori: s para el 
desarrollo económico ele la 

ciudad y b región 

Con el fin de contar con un sistema de segui

miento y evaluació n de las políticas, planes y 
programas de l sector económico se cuenta con 

una matriz relacion al en la cual, además de es
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tablecer claramente el campo de acción de la 
Secretaría, se presenta un inventar io de infor

mación requ erida por las depend encias de la 
SDDEy sus entidades adscritas o vinculadas, así 

como el listado de estudios que las mismas con

sideran importantes para conocer los im pactos 
de sus acciones. Es decir, se cuenta con varios 

insumas: estudios a priorizar por parte de la 
SDDE, los elementos para la construcción del 
sistema o banco de datos, indicadores, un estu

dio estratégico de diagnóstico elaborado sobre 

el empleo en Bogotá que brinda insumas al Co
mité Transversal de Empleo, con el fin de que se 

puedan esbozar lineamientos de políti ca. 

En cumplimiento de la Directiva 00 7, se cuenta 

con un avance imp ortante en la organización de 
la Feria a la Inversa, como parte del Derecho 
al Trabajo de la Feria "Co lombia Responsable" . 
Además, se ha adelantado un amplio programa 
de capacitaciones respecto a la di rectiva men

cionada, con el fin de que las instituciones del 
Distrito la conozcan y la cumplan. 

Apoyo a iniciativas de 

desarrollo empresarial y 
formación para el trabajo 

Se han defi nido lineamientos técnicos de for

mación para el trabajo en los proyectos que 

adelantan el IPES Y la Secretaría de Integración 
Social en las poblaciones con discapacidad y 
jóvenes. 

La Alcaldía ha liderado el establecimie nto de 

líneas de financ iamiento a través de la banca 

de segundo piso y del Fondo Nacional de Ga
rantías. Para las empresasnacientes suscribió un 

convenio con el Fondo Emprender del Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), y así proveer 
conjuntamente capital semilla a este tipo de 

unid ades productivas. 

Se logró la puesta en marcha del Programa "Bo 

gotá Emprende", en alianza con la Cámara de 
Comercio de Bogotá - CCB. A julio de 2007 , 

lO.336 personas fueron atendidas en sesiones 

informativas y 2.693 se encuentran en la eta

pa de asesoramiento para la formulación de sus 
planes de negocio. 

Adici onalmente, se encuentra en proceso nue
vo convenio entre la Alcaldía Mayor - CCB y 

Barcelona Activa, para la asesoría y transferen
cia de un modelo de incubación, la prom oción 
de industrias creativas e innovación. 

La Alcald ía Mayor de Bogotá ha suscrito conve
nios orientados a proporcionar mayores posibi

lidades a lasMipymes para acceder al mercado. 
En tre los convenios se destacan el Círculo de la 

Moda de Bogotá, mediante el cual se ha apoya

do la creación de una plataforma de negocios 
para los productos de la cadena textil - confec
ción - moda de la ciudad, entre los que se en

cuentran las empresas establecidas a través de 
las redes empresariales asociativasapoyadas por 

el Programa Politécnicos Comunitarios, que has
ta el año 2006 lo coordinó el Instituto Distrita l 
de Participación Ciudadana y Acción Comunal 
(antiguo DMC). A través de los convenios con 

Corferias y con Acomoda se ha promovido la 
partic ipación de l 70 empresariosen loseventos 
feriales de la ciudad como Círculo de la Moda 
de Bogotá, Feria de Servicios, Feria de las Colo

nias, Andigráfica y Salón Textil. 

Actualmente se encuentran tres Uldes en ope

ración: Usaquén, Puente Aranda y Rafael Uribe. 
Adicionalmente, se adelanta el acompañamiento 
para la puesta en marcha de las Uldes de Márti
res, Antonio Nariño, Ciudad Bolívar y Usme. 

Fortalecimiento de 
la productividad y 
competitividad ele la Ciudad
Región 

En convenio con la CBRD, con el fin de im

plementar estrategias para la promoción de los 

secto res identificados como priori tarios para la 



atracción de flujos de inversión extranjera di
recta en la ciudad, se han realizado labores de 
atenc ión, apoyo y seguimiento a emp resas ex

tranjeras interesadas en ubicarse en la ciudad. 
A estas empresas se les ha suministrado info r

mación según sus necesidades y con ellas se ha 
iniciado una relación de atención permanente: 
identi ficación de barreras a la inversión del or
den nacional, local y sectorial. Presentación de 

los planes de promo ción para contact centers y 
equipos médicos, agroindustria, productos eco
lógicos; presentación de la campaña de equi pos 
médicos a Alemania, contact centcrs a España y 
oportuni dades de promoción en Venezuela. 

Se realizó el 1I1 Congreso Mundial de Servicios 

- CMS en las instalaciones de Corferias Du rante 
los días 20 , 21 Y 22 de junio del 2007. 

Se ini ció la fase de sensibilización y diagnóstico 

y capacitació n en mercadeo, procesos y gestión 
de cincuenta empresarios innovado res, firmán
dose un convenio para la cofinanciación de los 

proyectos de los empresarios que hacen parte 
de la Red de Empresarios Innovadores. Cin
cuenta emp resarios más se encuentran en fase 

de inscrip ción para inic iar la capacitación. 

Fueron identificados 71 proyectos por el Con
sejo Regional de Com petit ividad, la Mesa de 
Planificación Regional, la Agenda de Ciencia y 
Tecnología y el Plan Estratégico Exportado r. 

Se priorizaron cinco apuestas produ ctivas (plás
ticos, lácteos y sus derivados, vestuario y acce
sorios, cosmét icos y turismo) y sus proyectos 
estratégicos. Se Avanzó en la definición de pla

nes de acción para enfocar gestió n y recursos 
púb licos y privados. Lo anterior se desarroll a en 
el marco del convenio con la Gobernación de 
Cundinamarca-SDP-SDDE-CCB y CID. 

Se realiza el diseño de lineamientos estrat égi

cos para el desarroll o de un programa de bi 
lingüismo para po blació n en edad de trabajar, 
en sector es clave para la atracció n de inversión 

y la prom oción de exportaciones de bienes y 
servicios. 
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tanas en secto res estratégicos priorizados en la O 
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-oagenda interna, se han establecido dos conve
nios. Así mismo, se cuenta con la formulación 

de un nuevo proyecto con el mismo fin. En el 
últ imo tr imestre se avanzó en la consolidación 

de alianzas estratégicas en el sector expo rtador 
con Proexport Colombia. 

Hay firmados dos convenios de inserción de la 
ciud ad en los mercados internacionales, ori en
tados a fortalecer las capacidades e indicador es 

de los sectores agrícola y agroindustrial, acom
pañando a los empresarios del sector en proce
sos de produ cción, mercados y calidad. 

EJE DE RECONCILIACiÓN 

Oportunidades económicas para poblaciones 
en situación de desplazamiento, reinserción y 
jóvenes en riesgo por violencia 

La atención a la población especí fica de pen 
de de la informaci ón de la Secr etaría de Go

bi erno, la cual remitió al ¡PES y a la SDDE 
para la defin ición de los benefici ar ios y de la 

ru ta crít ica del proyecto. En este momento 
la información se enc uentra en la fase de 
depu ración . 

OBJETIVO DE GESTiÓN 
, 

PUBLICA HUMANA 

Fortalecimiento instituci nal 

Este reglón se ha ocupado de la creación y do
tación de puestos de trabajo; la conectividad 
interna y externa; las comunicaciones organi

zacionales adecuadas; la disposición de canales 
adecuados de comunicación, desde el punto de 
vista tecnológico; el establecimi ento claro de 
funciones y de canales de mando; la calidad de 

los procesos y actividades de soporte y gestión, 

entre otros. 
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ceso de construcción en el qu e participaron las 

Z ent idadesadscritas: el Instituto para la Economía 
O Social, IPES, yel Instituto Distrital de Turismo, f=� 
V) 

IDT; tamb ién participó la Corporación Bogotá� Ll.J 

V 
Ll.J Región Dinámica como Entid ad vinculada, lo 
O 
Ll.J cual facil ita el alineam iento vertical del sector. 
2 
Ct: 

O 
u, Están identificadas las sigui entes forta lezas 
Z 

relacion adas con el sistem a de calidad : a) el 
compromiso de la alta gerencia co mienza a 

expresa rse; b) se pu ede ini ciar la implemen
tación de l Sistema de Gestión de Calidad 
desde el nacim iento de los diferen tes pro 

cesos; c) la principal fo rta leza de la SDDE 
es la fo rmac ión , exp eri enc ia y trayecto ria de 

las personas qu e la compo nen y su compo 
sición mu lt idi scip linaria; d) la tem áti ca de la 

calidad, de l contro l, de la gestió n amb iental 
y adm in istrat iva son connaturales con la mi

sió n de la entidad , puesto qu e hacen parte 
de ella. 
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I nombre del Plan de Desarroll o " Bo
gotá Sin Ind iferencia , un compromi
so soc ial contra la pobr eza y la ex

clusión" , resume el contenido y el énfasis en 
materi a soc ial, lo cual signifi ca un legado muy 
importante para la ciudad. Este énfasis impli ca, 

por lo menos, cuatro cambi os fund amental es: 
a) un nuevo con cept o de pobreza y exclu sión; 
b) una pol ítica dirigida a la garantía y restable
cimiento de los derechos; e) una gestión social 
de carácter int egral; d) una clara prioridad pre

supuestal 

OBJETIVOS EN EL 
/\¡\ILENIO 

Erradicar la pobreza extrema y el hambre: 
el apo rte de la SDD E a este objetiv o se con
creta a través de la materi ali zaci ón del Plan 
Maestro de Abastecimiento y Seguridad Ali 
mentari a. 

•� Un 61% de la inversión total del Distrito 
fue destinada a lo social. La inversión en los 
sectores de salud, educación e integración 
social en el period o 2004-2007 creció en 

un 72% respecto a la realizada durante el 
gobierno anterior; en nutri ción y hábitos de 
vida saludable, se beneficia al 60% de los
as niños-as menores de 7 años, al 96% de 
los-as niñ os-as con detección temprana de 

bajo peso al nacer y al 62% de las mujeres 

embarazadas con bajo peso gestacional. 
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•� M ejora en la situación nutri cional, derivada 
de los comedores comunitarios, y medida 
como "prevalencia de enflaquecimiento" 
en niños-as menores de " O años de 8,6% 

a 4,7%; en niños-as y jóvenes de 1O a 20 
años de '14,1% a 13,2%; en mayores de 20 
años de '13; 1% a 12,5%. En los centros de 

desarrollo infanti l para niños-as menores de 
6 años se pasó de 5,74% en el año 2003 
a 3,8% en el 2006; se han entregado su
plementos vitamínicos a 175.185 gestantes 
y lactantes, suplementos de vitamina A a 

138.0 85 niños-as hasta de 3 años y suple�
mentos de sulfato ferroso a 781.150 niños�
as menores de 12 años.� 

•� Cerca de 550 organizaciones (1.100 perso
nas) se benefici aron con accion es de promo
ción de la Red de Bancos de Alim entos a 
partir de la alianza con el Banco Arquidioce

sano. 

•� Se fomentaron las cadenas alim entarias y '12 

redes de abastec imientos locales, en donde 
se benefi ciaron cerca de 2.400 tend eros. 

Capacidades y oportunidades para la genera
ción de ingresos y empleo : convenio con el 

SE NA para el fomento y apoyo de act ivid ades 
de formación, capacitación yemprendi miento ; 
form ación en producción de alimentos, herra
mientas informáticas, joyería, dul cería, cueros, 
maderas, bordados, agricultura urbana, co rn 
postage, confecciones y mecánica automotriz, 

mediante alianzas con el sector privado . 29 
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z un promed io de 1.100 expositores/año y de 
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•� Ali anza de la SDDE con la Cámara de Co

mercio de Bogotá para la estrategia Bogotá 

Emprende, que perm ite promover la crea

ción, crecim iento y conso lidación de em

presas; apoyo a la inclusión económica de 

personas en situación de desplazami ento, 

reinsertados y jóvenes en riesgo por vio len

cia y personas en di scapacid ad, a través del 

Programa "Empresarios Sin Ind iferencia"; 

cinco líneas de créd ito (SH D) para el apoyo 

a proyectos product ivos. 

•� Apoyo a la creación de tres unidades loca

les de desarrollo empresarial, ULDE, en el 

marco del proyecto Bogotá Asociativa y Em

prend edora. 

Promover la igualdad entre los sexos y la auto

nomía de la mujer: a este obj etivo la SDD Eno le 

aporta directamente , pero se efectu ó un estudio 

denominado "Determinantes de las diferencias 

socioecon ómicas por género en Bogotá: un estu

dio estadíst ico para el caso de Bogotá". 

Fomentar una asociación mundial para el de
sarrollo: di cho aspecto se desarrolla en varios 

puntos de este docum ento, en los cuales se rela

cionan los avances en las alianzas público-pri va

das que se han desarrol lado desde la SDDE. 

Todas estas políticas p úblicas han cont rib uido a 

la reducción de la pobreza en Bogotá. 

27,0 23,8 15,1 38,8 

4,2 3,4 5,7 62,6 

Fuente: E.,lim¡¡cionesde pobreza en Colomb ia 7006, DNp, presentaci ón en marzo de 2007 

PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

La ent idad está ejecutando el Plan M aestro 

de Ab astecimi ento y Seguridad A limentaria, 

cuyos avances se han mostrado en capítulos 

anterio res. 

Población bajo la línea 38,9 33,7 
de pobreza 

Población bajo la línea 9,1 6,3 
de indizencia 
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5.1� 
PARTICIPACIÓN� 

CIUDADANA� 

La SDDE considera fundamental la participa
ción ciudadana y el desarrollo territorial para la 
for mulación de políti cas, el di seño y prioriza

ción de estrategias de operación en las alianzas, 
y coo rdinación en la aplicación de los criterios 
de focalización yen la retroalimentación al pro

ceso de ejecución. Este es un aspecto que se 
trabaja permanentemen te en el campo de la 
cultura institucion al. 

La part ic ipació n se promueve desde tod as 
las di reccion es de la SD DE, per o sin lugar a 
dudas los avances han sido más relevantes 

en el proceso de di seño y ejecuc ió n del Plan 
Ma estro de Abasteci mie nto y Seguridad Ali
mentari a y en la co nstrucc ió n de la Política 

Di str it al de Seguridad Alime nta ria y Nu tri ci o
nal , próxima a adopta rse. Las act ividades de
sarro lladas son de formación de líderes y ges

to res en tem as mision ales, de co nsoli dac ió n 
de orga nizacio nes socia les y red es, de análi

sis y d iscusión para la de finic ió n de enfoques 

y estr ategias, de intercam bio de expe rie nc ias 
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co n otras ent idades, y de in term edi ación de 
mercados. 

Dado que uno de los propósitos del sector es 
impulsar la democratización y ampliación de las 
oportunidades para una inserción produ ctiva 

de las personas, espec ialmente las que afrontan 
mayores limitaciones de tener una autonomía 
económica, siempre se hace seguimiento a las 

metodol ogías, estrategias y form as de involucrar 
a esas comunidades en el logro de sus objetivos. 
Las entidades adscritas, IPES e Institut o Distrital 
de Turismo, ti enen programas que involucran 
a las comunidades ob jeto de sus proyectos. La 

propu esta de Política Públi ca de Turismo, por 
ejemplo, se construy ó en el marco de talleres 
con representantes de com unidades, actores de 
la act ividad turística y sectores conexos. 

Para el fomento de la participació n ciudadana se 

han identifi cado las siguientes oportunidades: a) 
ampliación y validación de mecanismos, act ivi
dades, acciones y expresiones participati vas de 
la ciud adanía; b) inclu sión de la diversidad en la 
perspect iva poblacion al; e) el reconocimi ento y 

aceptación de las diferencias; d) surgimiento de 

una cultura ciudadana de participación ; e) ne
cesidad creciente de las entidades públicas por 

democratizar su gestión y coordi nar accio nes 31 
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o na y el contro l social a la gestión pública. 
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O Un campo de partic ipación importante a ref= 
I.f) 
LlJ saltar es el rol que se le ha asignado al sector 
U 
LlJ privado en las jun tas dir ect ivas de algunas inso 
LlJ t itucio nes del nivel cent ral, como por ejemp lo, 
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e¿ en eIIPES, en el lDT y en la Corporación Bogotá 
O 
u- Región Di námica. z 

5.2 
CORRESPONSABILlDAD y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Si bien la responsabilidad social viene cobran

do fuerza en el ámbito nacio nal e internacional , 

aún no hay un consenso sobre el concepto mis

mo. En '1999 el tema adq uirió relevanc ia con el 

Pacto Global, que propuso una perspectiva de 

derechos hum anos, laborales y de med io am

biente. Desde ento nces se ha promovido una 

visión más amplia de lo que es la responsabili

dad social empresarial, que trasciende lo econó

mico y lo prod uct ivo para avanzar a una mir ada 

mucho más sistémica de los probl emas y la so
ciedad, recono ciendo de una manera explícita 

la necesidad de las alianzas para el desarrollo de 
las polít icas públi cas, de cara a la construcción 

de ciudadanía . 

El concepto con el que hay más ident idad es el 

del deber de las emp resas y de la ciudadanía de 

propiciar la inclu sión social y económica de las 

personas que no han ten ido opor tunidades para 

apo rtar a la solución de los problemas sociales, 

económicos o amb ienta les que afectan a deter
minados grupos sociales o territor ios. 

De ahí la perti nencia de la convocatoria, que 

desde el in icio de esta admi nistrac ión hic iera el 

alcalde mayor Luis Eduardo Garzón, para hacer 

de Bogotá una ciudad Sin Indiferencia; por ello 
orientó las po líticas para cumplir la misión cons

titucio nal de proteger, restablecer y garantizar 

los derechos fun damentales de las personas, re

saltando que en este co mprom iso son crucia les 

las alianzas público-privadas. El compromiso 

con los derechos orientó las po lít icas públicas 

a la equidad de opor tunidades y a desarrollar 

las capacidades de las personas como eleme n

tos constitutivos de una vida d igna, de una so

ciedad con justicia social y, por supuesto, como 

bases insustituibles de la construcción de demo 
cracia. 

En estos cuatro años se llenó de conten ido 

esta iniciativa, y se tie ne la convicción de que 

la sostenibilidad de las pol íticas públicas, y en 

particular de las pol íticas sociales, no es posible 

si no se logra una apropiación co lectiva de los 

objet ivos, si no hay una conciencia de qu e cada 

qu ién desde el lugar que ocupe puede hacer 
su apo rte para amp liar las oportunidades de las 

personas y contribui r en la solución de sus pro 

blemas. 

A la par con el énfasis social de la Administra

ción, ha sido importante la po lítica ejec utada 

en materia de desarrollo económico, dado el 

comprom iso de combatir la pobreza y la exclu

sión. La di námica de la ciudad hoy es positiva y 
prom isor ia. En el primer semestre de 2007 Bo

gotá tuvo un creci miento del PIB de 9.6%, un 
crecim iento histó rico que supera la cifra de la 

nación , que fue de 8,1%. 

Tal resultado se co rresponde con la mejo ra que 

en materia de com peti tiv idad, registra la ciudad, 

que pasó de estar en el puesto 16 en el ranking 

de América Economía en 2003 , al puesto 11 al 

cerrar el 2006. En ello son diversos los factores 

que han inc idido , pero se destaca de manera 

particular la seguridad, pese a que siguen exis

t iendo delito s de alto impacto que afectan a la 
ciudadanía; la mejora en muchos ind icadore s 

de seguridad ha sido determ inante en el clima 

de inversión ; igualm ente importantes han sido 

el desarro llo social y urbano, así como las alian 

zas público- privadas, que han coady uvado en 

el alcance de los objet ivos prop uestos. 

Esta d inámica e iniciativas económicas susten

tan la pertinencia de la creación del Sector de 



Desarrol lo Económico, con la Secretaría a la 

cabeza, y el Institu to para la Econom ía Social 
- IPES y el Instituto Distrital de Turismo com o 

entidades adscritas y la Cor poración Bogotá Re
gión Di námica como entidad vinculada. 

Bogutá Re pon .abk: Sin 
Indiferencia 

La SDDE lideró la partic ipació n del Distrito Ca
pital en la Feria Bogotá Responsable Sin Indi 
ferencia, en la que se presentaron los logros y 
alianzas estratégicas en materia de derechos, 

asumiendo directamente el derecho al trabajo, 
con la participación 14 entidades: Instituto de 
Desarrollo Urbano, Secretaría de Educación, 
Secretaría de Integración Social, Instituto para 
la Economía Social, Instituto Distr ital de Turis

mo, Secretaría de Haciend a, Secretaría de Sa
lud, Lotería de Bogotá, ULDES - Puente Aran
da, Idipron, ETB, Corporació n " Bogotá Región 
Di námica", Secretaría Distrital de Planeación 
- Mujer y Género, Secretaría de Desarroll o Eco
nómi co. 

Jornada de democratización 
de 1(.1 contratación distrital 

(Feria el la Inver J) 

La Dirección de Impuestos Nacionales, el 
SENA - Fondo Emprender, Oportunidades 

Latinoamericanas, Co rporación Mundial de la 

M uje r Bogotá, Banco Caja Social, Fundació n 
Co rpobanca, la Secretaría de Haciend a (lí

neas de crédito) y la Dirección de Impue stos 
Di stri tales, di spusieron de stand durante los 
días 16 y 17 de agosto . 

•� Se considera satisfactoria la afluencia de pú
blico. Losstands más visitados correspondie
ran a los de financiami ento y el Portal de 
Contratación a la Vista de la Alcald ía Mayor 

de Bogotá. 

•� En el stand de la Secretaría de Desarrollo 

Económi co los temas más consultados fue
ron los de creación de empresa, alternativas 

y requisitos de participación en los procesos 

de contratación, registro único tri butario y 
cómo acceder a la información de los con
tratos de Bogotá (portal de Contratación a la 
Vista). 

•� Dentr o del Pa bellón de Bogotá se presen
taron varias co nferencias relacionadas con 
la dem ocratización de la contr atación dis
trital, a saber: " Democrat izar las oportu 
nid ades", " Democratizar la contratació n" , 
" La contratación en el caso del Programa 

de Comedores Comunitarios, Secretaría 
Di strital de Integración Soc ial; " La contra
tación en el caso del Programa Obras con 
Parti cipa ción Ciud adana", " Inst it uto de 
Parti cipación y Acción comunal" ; " La con 

t ratación en el caso de hu medales, acue
du ctos veredales y residuos" ; Secretaría 
D istri tal de M edi o Ambiente; " Experien
cias exitosas de contra tac ió n con pobla
ciones vuln erable s y formas asociat ivas", 
Secretaría Di st rital de Educación; " Expe

riencias de fo rmació n de potenciales con
trati stas para local idades"; Insti tuto Di stri 
tal de Turismo; " Experiencias cont ractua
les con Idipron y localidades" , Institu to de 
Desarrollo Urbano. 
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AREAS PRIORITARIAS PARA� 

LA CONSOLIDACiÓN DE LA� 

SECRETARíA� 

Una vez establecida la estructura del Plan Estra

tégico en sus componentes misionales, se defi
nen las áreas prior itarias de carácter institucio
nal para el alcance de los objetivos. 

Dichas áreas son: a) Trabajo en equipo, b) Ges
tión eficaz, c) Jurisprudencia, norm atividad y 
contratación, d) Monitoreo , evaluación , super

visión e inte rventoría, e) Infraestructur a tecno
lógica para el soporte de lo misional, f) Gestión 

por procesos y sistema integrado de gesti ón, 
planeación, imagen institucional, divulgación y 
comunicación. 

Trabajo en equipo 

Esta área incl uye las diversas modalidades de 

trabajo en equipo, tanto a nivel interno como 
exte rno, apelando a las form as de organización 
que para cada caso específico garantice n efect i

vidad : grupos trasversales por temáticas especí
ficas, organización matricial para algunos asun
tos, comités interinstitu cional es. 

Objetivo del área: generar sinergias y econo
mías de asociación. 

1.1 INSTANCIAS REGIONALES 

1.1.1 Mesa de Planificación Regional 

•� En los proyectos de infraestructura de la 
Mesa de Planificación Regional 32 hacen 
parte de los que fueron ident ificados dentro 
de la Agenda Interna de Competit ividad, a 

este comprom iso le aporta la Direcció n de 

Competit ividad. 

•� Se debe proponer y evaluar un mecanismo 
mediante el cual se le hará seguim iento a 

estos proyectos, en su mayoría de inversión, 
que incluya la medición de su impacto fren
te a la competitivi dad. Esta actividad deberá 
ser desarrollada por la Di rección de Estudios 
Socioeconómicos. 

1.1.2 Consejo Regional deCompetitividad 

•� Se cuenta con una amplia y clar a id entifi
cació n de necesid ades, retos y act ividades 
por desarroll ar en la Ciudad- Región en 
mater ia de co mpet itiv idad. A este com

prom iso le aporta la Di rección de Com
petitivid ad. 

8 



1.2 COMITÉS DISTRITALES 

1.2.1 Comité de Desarrollo Administrativo del Sec
tor de Desarrollo Económico, Industria y Turismo 

Se creó mediante el Decreto 194 del 11 de 

mayo de 2007 de la Alca ldía Mayor, con cuatro 

objetivos : a) defin ir las políticas y estrategias del 

sector; b) coo rd inar la act ividad de las entidades 
qu e los integran; e) verif icar el cumplimie nto de 

las pol íticas qu e se adopten por el Sector Ad

ministrativo respectivo y, o) coor dinar las acti

vidades de l sector administrativo con los otros 

sectores. Esta instancia co legiada es una de las 

más prometed oras para asegurar la coherencia y 

coord inació n del secto r, lo cual debe traduc irse 

en opo rtunidades económicas para las personas 

naturales y jurídicas de la ciudad. 

•� La SDDE apoyó la for mulación oe planes es
tratégicos de cada entidad y socialización de 
los mismos. 

•� Se realizó la primera reuni ón formal del Co

mité el 26 de junio de 2007 . Las Secretarías 

oe Planeación y Hacienda del Distrito ya 

designaro n sus delegados a este Comité, tal 

como se estipula en el artícul o 22 del Decre

to 194 de 2007. 

•� Actividad es prin cip ales: seguimiento a la 
ejec ución presup uestal, sustentació n y defi

nición de los recursos de la ad ición, yanáli

sis del anteproye cto de presupuesto del año 

2008. 

1.2.2 Comité Distrital de Promoción de la 
Equidad, CODEQ 

•� La Secretaría de Desarrollo Econ ómi co es la 

delegada del Sr. alcalde mayor para presidir 

el Comité. 

•� Avances en la discusi ón del Reglamento in

terno del CO DEQ y aportes a la definición 
del Observatorio de Equidad, Calidad de 

Vid a y Salud de Bogotá (SDS-U niversidad 

Nacional de Colombia). 

•� Se estableció co rno prior idad la defin ici ón 

de lineami entos y pro puestas que propen 

dan po r la democratización de la contra

tación de las entidades públicas distritales. 

Esta activ idad fue desarrolla da por la SDD E 

y form alizada mediante directiva de la Alcal

día M ayor. 

1.2.3 Comité Distrital de Ciencia Tecnología 
e Innovación, Codiciti, responsabilidad de la 
Dirección de Competitividad. 

•� Se cuenta con un docum ento de política en 
innovación , ciencia y tecnología. 

•� Falta defini ción del rol, gestión y recursos 

para cada uno de los miembros del Codi citi . 

1.2.4 Comité Distrital de Sostenibilidad Am
biental y Rural 

•� Se debe insistir en la inclusión de la SDDE en 

el Consejo Ambiental del Di strito y en dos 

de los tres grup os del SIAC (Sistema Ambien

tal de l Di strito Capital), pero especia lmente 

en el último, el cual agrupa a entidades que 

adelantan proyectos de desarroll o. 

•� La SDD E solicitó a la Secretaría Distrit al oe 
Ambiente que a las sesiones del Consejo sea 

invitada la persona responsable de la Subdi

rección de Desarroll o Socioeconómico Ru

ral; sin embargo. aun cuando ello no se pro 

duzca, la Secretaría debe buscar y conservar 

el espacio para incid ir en la aprobación e 

implementación de la polít ica de ruralid ad. 

1.2.5 Comité Interinstitucional del Plan Maes
tro de Espacio Público; Responsabilidad de la 
Secretaría y Subsecretaría de despacho 

•� El Comité ha venido abordando temas cru
ciales en especial los relacionados co n la 

Reoep, para definir las estrategias y cond i

ciones de l aprovechamiento eco nómico del 

espacio públi co, ent re los cuales se destacan 

los siguiente s: la form a legal de contratac ión. 

los criterios de selección de beneficiarios, 
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el pun to de vista económi co como de los para asegurar una atención oportuna y peru, 

z 
agregados socia les en materia de la Red pú
blica para la prestació n de servicios sociales 
al usuario del espacio púb lico - Redep- , 

la densidad ópti ma de los módulos en cada 

zona y la atenció n segmentada de los mer
cados que atenderán. 

•� El reto consiste en resolver las inquietudes 
planteadas en esta primera fase de implan

tación del modelo para que se pase al esca
lamiento en las zon as programadas a partir 
de la vigencia 200S. 

1.2.6 Gestión en los territorios locales, res
ponsabilidad de la Subsecretaría: orientar 
y coordinar la formulación, ejecución y se
guimiento de los proyectos de inversión con 
cargo a los presupu estos de los Fondos de 
desarrollo local, FDL, brindando la asesoría 
y asistencia técnica requerida en los siguien
tes temas : a) desarrollo de habilidades para 
generación y consolidación de iniciativas lo
cales de empleo e ingresos y aumento de la 
productividad local; b) las líneas de inver
sión local. 

•� Elaboración del doc umento de orientacio
nes para la inversión de los recursos de los 
FDL, que articul a las di stintas ini ciativas lo

cales y distritales y diseña un proyecto tipo. 

•� Presentación de documento a todas las loca
lidades y acompañamiento en su impl emen
tació n. 

Cada vez más las localidades consultan a la 
SDDE sobre la elabo ració n de sus proyec

tos de desarroll o, lo cual genera reconoci 
miento . 

t inente a la ciudadanía ya las ent idades in
teresadas en los servicios ofrec idos. 

De esta cor ta experiencia ha quedado claro 
que se requiere crear una organicidad dentro 
de la SDD E especializada en la atenc ión de los 
asuntos locales y en la dimensión territorial del 
ob jeto social y de la misión qu e es de nuestra 
comp etencia. 

1.2. 7 Comité Sectorial de Empleo, coordina
do por la Dirección de Estudios Socioeconó
micos y Regulatorios. 

Le da soporte a las actividades de la SDDE en la 

materia y permite dar coherencia a las directri 
ces respect ivas. 

1.3 JUNTAS DIRECTIVAS, RESPONSABILI
DAD DE LA SECRETARíA DE DESPACHO 

.) .3.-1 Junta Di rectiva de Corabastos 

•� La Secretaría de Despacho fue delegada por 
el señor alcalde M ayor para participar en 
nombre del Distrito en la Junta Dir ect iva de 
la Corporac ión de Abastos de Bogotá, Cora
bastos, median te la Reso lución número 004 
del 26 de enero de 2007. 

La participación en esas instancias ha permi 
tido def inir posiciones del Distrito en relación 
con asuntos esenciales de la corporación y 
que inciden en la situación de abastecimien
to y de seguridad alimentaria de la ciudad. 

•� Como reto, resulta esencia l art icular y de 
fi ni r posiciones di strit ales, jun to con otros 



sectore s y actores de la Admini stración, 

para ese f in se const ituyó el Comi té para 
las relaciones entre el D istrito Capital y 
Corabastos, med iante la Resolución nú

mero 030 del 5 de febrero de 200 7, de la 
SDDE. 

1.3.2 Junta Dir ectiva del IPES 

•� Pa rticipación de la SODE en tres (3) sesiones 
de la Junta Directiva. 

•� Aporte para la toma de decisiones en temas 
estratégicos del lPEScomo: 

•� Apr ovechamiento económico de espacio 
púb lico 

•� Renovación urbana y manzana 22 

Política de reubicación para vendedores in
formales 

•� Modificaciones presupuestales 

•� Avances en la integración de los nuevos te
mas a cargo del IPES a la agenda de las se
siones de la Junta Directiva 

•� Activa participación de los representantes 
del sector comercial formal e info rmal 

1.3.3 Junta Dir ectiva del Instituto de Turi smo 

•� Determin ación de la composición de la Jun
ta Direct iva mediante Decreto Distrital 
080 de 2007. 

Reali zación de t res reunion es en las que 
se han puesto a co nsideració n los Acuer

dos necesarios para la puesta en o pe
ración del IDT: defini ción de la planta 
de em pleos, est ructura organizaciona l, 

ado pció n de estatutos, aná li sis de escalas 
salar iales y t raslad os presupu estales, pre
supuesto de l año 20 08 , formu laci ón de 

nuevos proyectos de inve rsió n y ajuste de 
los existe ntes. 

1.3.4 Junta Dir ectiva de la Corporación Bogotá 

Región Dinámica 

La Corporación Bogotá Región Dinámica, 

CBRD, se conformó el4 de sept iembre de 2006 
y desde esa fecha viene realizando la labor de 

promoción de la inversión hacia los sectores 
identificados como prior itarios para la ciudad
región . Adic ionalmente, se cuenta con una he

rramienta que perm ite hacer el seguimiento y 
evaluación de la labor de los gesto res de inver
sión al interior de la CBRD. (Ver informes de la 
CBRD). 

1.3.5 Consejo Directivo de la Unidad Adminis

trativa Especial de Catastro Distrital, UAECD 

•� Incorpo ración de la SDDEal Consejo Direc
tivo de la Unidad Administrat iva Especial de 
Catastro Distrital, mediante Decreto 548 del 
29 de diciembre de 2006. 

•� Examen de temas fundamentales para el 
normal funcionamiento de la UAECD: tras

lados y modificacion es presupuestales, in
crementos salariales, entre otros. 

1.4 COMITÉS INTERNOS DE LA SDE, 
RESPONSABLE DE LA AtTA DIRECCiÓN 

1.4.1 Comité Dir ectivo de la SDDE 

•� El Co mité Direct ivo de la Secr eta ría ha 
ve ni do op erand o regularmente, ligado 
a la agenda de los co mités financ ie ros 
co mo mecan ismo de socia lizac ió n de la 
info rmación q ue pr oviene de los con se
jos de Gobierno d istri tales o para def inir 
las prio rid ade s de la D ire cció n de la en

t idad. 

•� A med ida que han surgido temas transversa
les de interés para la Secretaría se han crea

do los mecanismos organizat ivos necesarios 
para darle continuidad a dichos temas; con 

este propósito se crearon, por ejemplo, un 
Comité Transversal de Empleo o grupos de 

tarea alrededor de temas coyunturalescomo 
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U.J de enero de 2007, la Secretaría Distrital de 
~ 
a<: Desarrollo Económico constituyó el Comité 
O 
LL� de Contratación, Aun cuando no es una ins
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tancia definida legalmente, sí se constituye 
en un escenario de seguimiento, control y 
verificación de la gestió n contractual en sus 
vínculos dir ectos con la misión institucional 
y con su funcionamiento, 

•� El Comité de Contratación ha puesto en evi
dencia la necesidad de consolidar una cultu
ra organizacional de articulación y evaluación 
conjunta de procesoscontractuales en su fase 
de diseño y, en general, precont ractual. Así 
mismo, ha evidenciado la im portancia de 

desarrollar análisis colect ivos y compartidos 
sobre los procesos técnicos a adelantar en la 
Entidad, El desarrollo del comité ha generado 

aprendizajes para los directores de proyectos 
y otros participantes sin formación juríd ica, 
en aspectos normativos acerca de los proce
dimientos de contratación. 

1.4.3 Comité Financiero de la SDDE 

•� El Comité Financiero de la SDDE fue creado 
mediante Resolución No. 000025 de l 31 de 
enero de 2007 . 

•� El análisis del desarrollo de los proyectos 
que se realizan en este comité se comple

menta con el análisis misional que se hace 
de los contratos y convenios en el Comité de 
Contratación. 

1.4.4 Comité Coordinador del Sistema Inte
grado de Gestión 

•� M ediante las resoluciones 79 (artículo 2) del 
14 de marzo de 2007 y 111 (Artículo 8) 

del 27 de abril de 2007, se delegó al jefe 

de la Oficina Asesora de Planeación y Sis 

temas como responsable o delegado de la 

alta dirección para la "Gestión por Procesos 
y Sistema Integrado de Gestión (Sistema de 
Calidad, Modelo Estándar de Control Inter

no, MECI; Programa Integral de Gestión 

Ambiental, Sistema de Desarrollo Adminis
trativo)" . 

1.4 .5 Comité de Control Interno 

•� M ediante la Resolu ción 079 de marzo 14 
de 2007 se dispuso la adopción del Mo
delo Estándar de Control Interno , MECI 
1000:200 5; se designó al jefe de la Ofi ci
na Asesora de Planeación y Sistemas como 

instancia responsable del impulso, construc
ción y consolidación del Sistema de Calidad 
en la Secretaría de Desarroll o Económi co, 

Industria y Turismo. 

•� Resolución No. '111 del 27 de abril de 200 7, 
"por la cual se estab lece el Sistema Integra
do de Gestión en la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, y se integran los co
mités de Calidad y Coordinación de Control 
Interno"; en el artículo 8 se delegó al jefe 
de la O ficina Asesora de Planeación y Sis

temas como responsable o delegado de la 
alta dire cción para la "Gestión por Procesos 
y Sistema Integrado de Gestión (Sistema de 
Calidad, Mod elo Estándar de Control In

terno, MECI; Programa Integral de Gestión 
Amb iental, Sistema de Desarrollo Ad minis
trativo)" . 

•� En el desarroll o de las actividade s que con
llevan la impl ementación del M ECI y del Sis

tema Integrado, se ha venido compartiendo 

el conocimiento y la experiencia que con
lleva la construcción de cada una de las ac

tivid ades propias de la implementación del 
sistema integrado en la SDE. 

•� Una fort aleza con la que se ha contado es 
que el equipo que conforma el Comité in
tegral es interdisciplinario, y tiene un alto 

compromiso con los temas que se están 

construyendo. 



•� Los avances se han concentrado en la ela
boración del mapa de procesos su caracte

rización, y en la estructur ación de manuales 
de procesos, procedimientos y funciones, 
descritos más adelante. 

1.4.6 Comité de Conciliación 

El 31 de enero de 2007 la Secretaría de Des

pacho expidió la Resolu ción número 0 23 de 
2007 , mediante la cual constituyó el Comité de 
Concil iación de la entidad. 

•� Se ha cumplido con el deber de informar al 
Sistema de Gestión Judicial, acerca de los 

adelantos y compromisos del Comité. 

•� Se rindió el Informe Semestral, con destino 
a la Dirección de Defensa Judicial de la Na
ción, del M inisterio de Interior y de Justicia. 

•� El Comité ha evidenciado la política institu
cional de prevención de daño antijurídico y 
de adopción de políticas que garanticen que 
su gestión, en todos los ámbitos, responda a 
todas las exigencias legales. Lo anterior, como 
condición de una administración pública 

adecuada y como supuesto de legitimidad de 
su existencia y sus resultados. 

2. Gestión eficaz 
Esta área tien e tres componentes: gestión huma
na, gestión financiera y gestión logística, cuyo 
obj et ivo es garantizar la eficienc ia y eficacia en 
el uso de los recursos de la entid ad a través de 
los siguientes compromisos: 

2.1 DISEÑO Y EJECUCiÓN DE UN 
PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL, 
RESPONSABLE: DIRECCiÓN DE GESTiÓN 
CORPORATIVA 

En el prim er semestre del año se conformó el 
Comité Paritario de Salud Ocupacional , y junto 
con la ARP se realizó el estudio de panorama 

de riesgo para establecer las pr ioridades y con
form ar el programa de salud ocupacio nal; sin 

embargo, por el cambio de la SDDE a la nueva 
sede se deben replantear las actividades ya pro

puestas para consolidar el nuevo Programa de 
Salud Oc upaciona l. 

La mayor d ificultad estuvo dada por lo escalo
nado de los nom brami entos que se realizaban 
en la planta de personal debid o al inicio de las 
labores de la SDDE y los di ferentes acondicio 
nami entos en los lugares de trabajo. 

2.2 DISEÑO Y EJECUCiÓN DE UN 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
RESPONSABLE: DIRECCiÓN DE GESTiÓN 
CORPORATIVA 

Acorde con lo establecido por la normatividad 
vigente en mater ia de capacitació n, en donde 
se involucra a la Comisión de Personal y los di 
rectivos de la entidad en correspondencia con 
el Plan de Desarrollo, se conformó la Comi sión 
de Personal para la vigencia 2007-2009, reali

zándose la prim era reun ión con el grupo, y se 
envió a cada dire ctor de la ent idad el docum en
to por medio del cual se efectúa el estudio de 
necesidades de capacitación para levantar el 

diagnóstico base y consolid ar el plan de capa
citació n. 

Con el apoyo de la Com isión de Personal y los 
dire ctores de la institución, y tom ando en con
sideración el di agnóstico de las necesidades de 

capacitació n, se consolidará el Plan Anual de 
Capacitación y, por consiguiente, la ejecució n 
de lo que corresponda para la vigencia 200 7. 

2.3 DISEÑO Y EJECUCIÓN DE UN PROGRA
MA DE BIENESTAR SOCIAL, RESPONSABLE: 
DIRECCIÓN DE GESTiÓN CORPORATIVA 

Acorde con lo establecido por la norm atividad 

vigente en materia de bienestar social, en do n
de se involucra a la Comi sión de Personal y los 
dire ctivos de la entidad apuntando al Plan de 
Desarrollo, se desarrolló una evaluació n por 

medio de encuestasaplicadas de manera ind ivi
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~ RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE GESTiÓN 
O 
LL CORPORATIVA CON ELAPOYO DEL 
Z 

COPASO 

Este programa está incluido en el de Salud O cu

pacional, por tal razón, una vez consolidado se 
hará lo correspondi ente a segurid ad industrial. 

Se iniciaron los estudios de señalización, con la 
ARp, la creación del Comité de Emergencias y 
la estandarización del manejo de residuos de la 
entidad. 

2.5 DISEÑO Y EJECUCIÓN DE UN PROGRA

MA DE INCENTIVOS, RESPONSABLE: DIREC
CIÓN DE GESTiÓN CORPORATIVA 

Está redactado el acto administrativo de incenti
vos en proyecto de resolución para ser analiza

do y viabi lizado. 

3.� Jurisprudencia, 

norrnatividad y 
contratación 

El área comprende los procesos de gestión 
contractual, la elaboración de criterios, guías y 
orie ntaciones para la fase precontractual, la ad

mini stración y supervisión de contratos, la ges

tión adecuada del riesgo, la aplicación de me
didas preventivas y correctivas y la liquidación 
de contratos. El área tambi én se encarga de la 
representación judicial y defensa de la Secre
taría y de la asesoría jurídica a la entidad y sus 

dependencias. 

El objetivo es contribuir al logro del quehacer 
de la entidad y de la dependencia mediante la 
elaboración de conceptos, análisis, estudios, do

cumentos, contratos, y la coord inación, supervi

sión, control y ejecución de procesos de la labor 
jurídi ca institucional. 

Lossiguientesson los compromisos a asumir por 
el área en relación con el Plan Estratégico de la 
ent idad. 

3.1 FORMULACIÓN DE LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS EN EL DISTRITO, QUE 

CONTRIBUYA A LA DEMOCRATIZACIÓN 
DEL MERCADO CONTRACTUAL PÚBLICO 

El comprom iso fue cumplido totalmente, dado 
que junto con la Dirección de Estudios So

cioeconómicos y Regulatorios se proyectó, tra
mitó y obtuvo la aprobación y emisión de la Di
rectiva Distrital No . 007, sobre democratización 
de la cont ratación. 

La dirección enunciada se ha encargado de 

la socia lizac ió n de la directi va, mediante re
uni one s celebradas co n las siguientes alcal
días locales, enti dades y or ganism os distri 
tales: Alc aldes local es y la Subsecre ta ría de 
Asuntos Locales de la Secretaría de Gobi erno , 

coordinadores de las UEL, d irecto res admi
nistrati vos y financieros de los FDL, Unidad 
Admini str ati va Especial de Rehabilitaci ón y 
Mantenimiento Vial, Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Co munal -IDPAC- , 
Transmil eni o, ID U, lORD, Uni dad Adminis

tr ati va Espec ia l de Serv icios Públi cos. -U A
ESP, Secret aría Di str ital de Educaci ón , Canal 
Capital, Secretaría de Go bierno, Empre

sa de Energía de Bogot á, UAE, Cuerpo de 
Bomberos. 

El mercado público generado en el D istrit o 
Capital medi ante la contratación adel ant ada 
por sus entidades, es una fuente esencial para 
la dem ocrat ización de oportunidades eco nó
mi cas. 

La inclu sión de criterios de evaluación acordes 
con políti cas públicas de democratización de la 
contratación es facti ble administrativamente y 
se encuentra amparada constitucional y legal

mente. 



3.2 ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE 
ACUERDO O DE UN PROYECTO DE LEY 
QUE INSTITUCIONALICE CON MAYOR 
JERARQuíA NORMATIVA ESAS 
ESTRATEGIAS DE DEMOCRATIZACiÓN 
DE OPORTUNIDADES ECONÓMICAS 

Esta responsabilidad se encuentra a cargo de la 
Dirección de Estud ios Socioeconómi cos y Re
gulatorios y de la Direcció n de Competitividad, 
por lo cual esta últ ima tramitó el Contrato de 

prestación de servicios número 46, que cuen
ta entre sus ob ligacio nes con la de entregar un 

proyecto de acuerdo o de ley en el que se regu
len aspectos tend ientes a la democratización de 
opo rtun idades econó micas. 

3.3 DISEÑAR Y APLICAR EL SISTEMA DE 
CONCEPTOS: TESAURO, AUTOMATIZA
CIÓN, CONSULTA EN LíNEA 

Dada la limitación deri vada de la inexistencia 
in icial de equipos de cómputo, su insuficiencia 
y las limi tacione s de conectividad, así corno de 

las restricciones de personal y del alto nivel de 
ocupación de las personas actualmente vincula
das a la OAj, no ha sido posible avanzar en el 
diseno y elabo ración del Sistema de Conceptos 
de la entidad. 

Para avanzar, se les solicitó el 30 de mayo de 
200 7, a las universidad es Externado y Nacio
nal de Colombia, estud iar la posibilidad de 
asignar estudiantes de últimos semestres que 
contrihuyeran a avanzar en ese propós ito, 

pero la pr imera de ellas ind icó que no le era 
viable, y la segunda no ha enviad o respuesta 
alguna . 

3. 4 DISEÑAR Y APLICAR EL 
PROCEDIMIENTO Y EL SISTEMA DE 
INFORMACiÓN Y GESTIÓN 
CONTRACTUAL; SUPERVISiÓN 

Dada la limitación derivada de la inexistenc ia 

in icial de equipos de cómputo, su insuficiencia 

y las lim itaciones de conect ividad, así como de 
las restriccione s de personal y del alto nivel de 

ocupación de las personas actua lmente vincu la

das a la OAJ, no ha sido posible avanzar en el di 
seno y elabo ración del Sistema de Información 

de Gestión Contractual. 

No obstante, gracias a la gestión de la Oficina 

Asesora de Planeación y Sistem as, que estable
ció contacto con la Secretaría de Hacienda, 
para implementar, entre otros , el Mód ulo de 
Contratació n de "Sí Capital" , se viene anali
zand o la posibi lidad de im plementar el mismo 

Sistema de Contratación existente en ese or

ganismo. 

Específicamente, para la op eración de los sis
temas de Sí Capital se req uiere contar con un 
servidor de apl icaciones, licencias de O raele 

y un ingen iero de sistemas experto en Ora
ele . Estas tres cond ic iones serán satisfechas 
por parte de la SDDE en el segundo semestre 

de 2007 y con stitu yen los pasos previ os para 
poder ini cia r la instalación, paramet rización y 

capaci tac ión sobre los aplicat ivos po r parte de 
la SDH. 

3.5 DISEÑAR Y APLICAR EL 

SISTEMA DE ARCHIVO 

Personas vinculadas a la SDDE asistieron a re
uniones de inducción y capacitación en el Ar
chivo Distrita l; fruto de esas reuniones fue la 
creación de un grupo de trabajo dent ro de la 
Secretaría, especial izado en archivística, que 

se encarga de desarro llar el Sistema de Gestión 
Docume ntal. 

Dado qu e la SDDE es una ent idad in tensiva 
en valor agregado de conoc imie nto, la ges
tión do cume ntal adqu iere un a impo rta nci a 

esencial para el de sarro llo de su memoria 

inst itucion al y el de su objeto socia l, por eso 
se están hacie ndo los diseños del Centro de 
Docum entación y de l Sistem a de Informa

ci ón. Se están adoptando las nor mas corres

pend ientes. 
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4.� Contratación, 
responsable: Oiicina 
Asesora Jurídica 

4.1 ELABORAR EL MANUAL DE PROCEDI
MIENTOS DE CONTRATACIÓN 

Desde enero de 200 7 se han em itid o circula

res sobre asuntos contractua les, que se comple

mentan con una sobre el ejercicio de funcion es 

y obligaciones de supervisión. Estas ci rculares 

defi nen los proced im ientos y form atos de con

tratació n, con base en los cuales se prepara el 

manual. A la fecha se tienen definidos y uni fica

dos cada uno de los procedi mientosaplicablesal 

área contractua l, estando pendiente el adaptar 

estos procedimientos al fo rmato adoptado por 

la Secretaría Distrital de Desarrollo Econ óm ico 

para el proceso de gestión juríd ica y norm ativa 

del proced im iento de contratación . 

4.2 ELABORAR EL MANUAL DE PROCEDI
MIENTOS DEL SISTEMA DE SUPERVISiÓN 

Este manual ya fue realizado, revisado y 
validado por la Oficina Asesora Jurídi ca, 
solo están pendi entes ajustes de form a, 
y se formalizará en noviembre mediante 
resolución. 

5.� Monitoreo, eva luació n, 
supervisió n 

Esta área incluye el Sistema de Indicadores, los 

subsistemas de Supervisión y de Orientaciones 

y Me todologías para el ejercicio de l rnonitoreo 

y de las evaluaciones que se requie ren con el fin 

de asegurar el desempeño eficaz de la SDDE. 

El obj etiv o es asegurar que los procesos misio 

nales tanto de la Secretaría como de las institu

cio nes adscritas y vinculadas sean pert inentes y 

apunten efectivamente al desarrollo de la mi

sión de la entidad . 

5.1 CO NSTRUIR El SISTEMA DE 
INDICADORES EN SUS DIVERSOS 
COMPONENTES, RESPONSABLE: OFICINA 
ASESORA DE PLANEAClÓN Y SISTEMAS 

Indi cadores de proyecto, produ cto, objetivo, 

impacto, proceso, dependencia (en los casos 

en que aplique.) Se concib ieron 4l indi cador es 

de proyecto; 28 indi cadores de produ cto dis

t ribuidos en l 2 productos, y 8 indi cadores de 

objetivo insti tucional para los 3 objetivos esta

blecidos. Tomando en consideración el objeto 

misional de la SDDE, se deben di ferenciar los 

objetivos, produ ctos y resultados de corto plazo 

de los del largo plazo. 

5.2 DISEÑAR UN PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN POR LA COMISiÓN 
DE PERSONAL 

Enfocado a inform ar e instruir a la Secretaría de 

Desarrollo Económ ico en el tema de la respon

sabil idad del funcionario públi co en sus diferen

tes ámb itos (penal, patrim oni al o civil, adminis

trativo-di sciplinario), enmar cado ello dentro de l 

principio de legalidad y acotando su conducta 

a los deberes prop ios del servic io y la func ión 

encomendada. 

Así mismo, prever dentro de la misma un mar

co informat ivo relacionado con la comisión de 

faltas a nivel de presupuesto y contratació n. 
Aunque no se ha formalizado el Plan de Capa

citación, se han desarrollado varias act ividades 

de capacitación tanto internas como externas, 

especialmente referidas a la planeación estra



t égica, la dimensión jurídi ca, las responsabili

dades, derechos y deberes de los funcion arios 

públi cos, el Sistema de Gestión de Calidad , la 
Norm a NTCGP-1000, entre otros. 

6.� Infraestructura y 
tecnología para el 
soporte el lo misional 

El área establece y lidera la adecuación de la 
infraestructura física y tecnológica tanto en soft 

warc como hardware, y la apropiada utilización 
de la misma. 

El objetivo es diseñar y pone r en ope racion 
soluciones ágiles, innovadoras, flexib les e in

tegrales, para el manejo de informa ción, que 
contribuyan a la permanente actualización de 

la capacidad tecnológica de la Secretaría y de 
su uso eficaz. 

6.1 ELABORAR EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA 
FUNCIÓN SISTEMAS 

Con el fin de establecer el Plan Est ratégico en 
Inform ática se analizaron y especifi caron las 
necesidades de hardware, softwa rc , sistemas 
de informa ción y telecomu nicacion es. La in
fraestructura ya está instalada y fun cionando. 

Se deben hacer las proyeccion es tecnológicas 

para la próxim a vigencia en un escenario de 
segunda sede . 

6.2 ANALIZAR Y PROPONER LA APUCA
CIÓN DE TECNOLOGíAS ACTUALIZADAS DE 
COMUNICACiÓN, HARDWARE Y SOFTWARE, 
ACORDES CON LAS POtíTlCAS TRAZADAS 
POR LA SECRETARíA GENERAL 

Sitio we b de la entidad, lo cual mej orará sus
tanci almente nuestras comunicac iones con el 
exterior y la socializació n a nivel interno de los 

avances logrado s hasta ahora . 

También se fo rmalizará el co nvenio co n la 

SDH para instalar y usar el softwa rc Sí Cap ital, 

qu e implicará además contar co n un profesio
nal de sistemas experto en la admi nist ración 
de bases de datos empleando el softw are de 
Orade. 

6.3 PLANTEAR UN ESQUEMA DE ADMINIS
TRACIÓN YMANTENIMIENTO DE LOS EQUI
POS DE CÓMPUTO, LAS APLICACIONES Y 
DEMÁS PROGRAMAS SISTEMATIZADOS 

Se hicieron las hojas de vida técni cas de cada 
equipo, asignando los inventarios a cada fun
cionario, y diseñado y di fund ido manuales de 

uso tanto de software como de hardware. Las 
garantías establecidas con los proveedores han 

operado correctamente. 

6.4 DISEÑAR E IMPLEMENTAR LOS CON
TROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD 
PARA LOS PROGRAMAS FUENTE, LOS AR
CHIVOS MAESTROS Y LOS PROGRAMAS 
DE CÓMPUTO 

Dado que aún no se cuenta con sistemas de 

información impl ementados en la entidad, 

durante el pr imer semestre los mecanismos 

de seguridad se limitaron a las siguientes 

actividades: a) crear cuentas de usuario con 

privilegios restringidos en los equipos utilizados; 

b) velar por laactualización con tinu adelsoftware 

de antivirus: c) recomend ar y acompañar a los 

usuarios en la generación de backup de su 

información. 

6.5 PARTICIPAR, CON LA COORDINACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE GESTiÓN 
CORPORATIVA, EN EL DISEÑO Y ESTUDIO 
DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN EN EL 
ÁREA DE SISTEMAS A NIVEL DE ENTIDAD 
Y DEPENDENCIA. 

Se tiene programado un primer ciclo de ca
pacit ación sob re sof tware de of icina para no
viembre. 
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uso del canal de comunicaciones de la SDDE, 

y teni endo en cuenta que los sistemas de in
formación administrativos y misionales apenas 
están en proceso de contratación, durante el 
primer semestre se establecieron los requeri
mientos técnico s y se procedió a contratar con 
la Empresa de Telecomuni caciones de Bogotá 

- ETB un canal dedicado para acceder a Internet 
y a la Extranet de las Secretarías de Planeación 
y Hacienda. 

/ . Ge~li(' n por Proceso 

y isterna Integrdc!n le 
Gestión ele Cahd.id 

Sistema Integrado de Gestión de Calidad: SIGC, 
Modelo Estándar de Control Interno: MECI, 
Programa Integral de Gestión Ambiental: PIGA, 
Sistema de Desarroll o Admi nistrativo : SDA, 

Responsable: Comité Operativo del Sistema In

tegrado de Gest ión. 

Esta área co mprende todas las acciones que 
son necesarias para pone r en operac ió n el 
Sistema de Calidad y e l Mode lo Estándar 

de Control Interno , el PIGA y el Sistem a de 
Desarrol lo Admini strativo. Esto va desde la 
co nfo rmación de los equipo s respon sabl es 
hasta el pr im er ciclo de mejo ram iento de los 
sistemas ya operando. 

El objetivo es la impl ementación del Sistema de 
Gestión de la Calidad y del Modelo Estándar de 

Control Interno, la Norma Técnica de Calidad 
- NTCGP 1000: 2004. 

7.1 ELABORACiÓN DE LA RESOLUCiÓN DE 

DELEGACiÓN DEL RESPONSABLE O 

DELEGADO DE LAALTA DIRECCIÓN 

Sensibil izació n: compromi so de la alta direc
ción, mediante las resoluciones 79 (artículo 2) 

del 14 de marzo de 2007 y 111 (artículo 8) 
del 27 de abril de 200 7; se delegó al jefe de la 
Ofic ina Asesora de Planeación y Sistemas como 
responsable o delegado de la alta di rección para 

la "Gestión por Procesos y Sistema Integrado de 
Gest ión (Sistemas de Calidad, Modelo Estándar 
de Control Interno : M ECI, Programa Integral de 
Gestión Amb iental, Sistema de Desarrollo Ad
ministrativo)". 

Desarrol lo de la Cultura de la Calidad: durante 
los meses de abril y mayo se llevaron a cabo 
dive rsas actividades de sensibilización y se lan
zó el Programa de Me joramiento de lo Eviden
te. Sin embargo, el proceso fue interrumpido a 
causa del cambio de sede de la Secretaría y se 

suspendió por un tiemp o. En el mes de agos
to se retom a el programa con la emisión de un 
volante inform ativo sobre la prim era activid ad 
del Programa de Me jo ramiento y se toma un 
registro fotográfico que sirve de línea de base 

para efectuar las evaluaciones posteriores que 
se esperan hacer una vez finalice el proceso de 
adecuación de los puestos de trabajo. 

Semanalmente, desde el Comité O perativo del 
Sistema Integrado de Gestión, seestán enviando 
mensajes y se entregan docum entos relaciona
dos con el tema de la calidad, que tiene como 
fin inform ar a todos los funcionarios y contra
tistas de la entidad cuáles son las acciones que 
en el tema de calidad adelanta la institución, y 

además ayudan en el proceso de capacitació n 
sobre el tema. 

Etapa 11 : estandarización y mejoramiento de 
procesos. Como resultado del acompañamie n
to permanente de la Secretaría General y de la 
Veeduría Distrital, y recogiendo la experiencia 
de diversas entidades, se diseñó el Sistema Inte

grado de Gestió n incorporando las siguientes di
mensiones: Sistema de Calidad, Modelo Están



dar de Contro l Interno, la Gestión Ambiental , el 
Sistema de Gestión Administrativa y la Ges
tión Documental. Desde el Comité Operativo 
del Sistema Integrado de Gestión se realizó 

la caracterización de los procesos misionales 
y los procedimientos de apoyo. La caracteri
zación de los procesos se hace aplicando la 

metodología "Planear, Hacer, Verificar, Ajus
tar"; esta caracterización se realiza con el 

acompañamiento de la Secretaría General. 

7.2 CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
OPERATIVO DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN 

La Resolución 00111 de 2007, " Por la cual se 
establece el Sistema Integrado de Gestión de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económ ice y se 
integran los comités de Calidad y Coordinación 
de Control Interno ", estableció la conformación 

y funciones tanto del equ ipo directivo o Comité 
de l Sistema Integrado de Gest ión (artículos 5 y 
6) como del equipo operativo (artículo 9). 

En el mes de septiembre se implementó la Se

mana de la Calidad, en la cual se entregó in
formación sobre M ECI , Sistema de Calidad, la 
NTCGP 1000:2004, y se realizaron actividades 
didáct icas con la temática correspondiente: 
sopa de letras, crucigrama, concéntrese y rueda 

de prensa al parque. 

Otra actividad que se hizo desde este comité 
fue el concurso de fotografía, el cual tenía como 
propósito captar en una imagen la misión de la 
entidad. Estos concursos fueron premiados con 

el apoyo de la ETB, Maloka y Bienestar Familiar. 

7.3 CONSTRUCCiÓN DEL MAPA DE 
PROCESOS DE LA ENTIDAD 

Se concib ieron cuatro grandes macroprocesos: 
a) de dirección, b) los misionales, cl los admi
nist rativos, de soporte y de gestión, d) los de 

control. Los cuatro rnacroprocesos misionales 
se estructuran en 20 procesos. 

Procesos de dir ección : a) planeación estratégica 
y operativa, b) administración de riesgo, e) me
joramiento continuo. 

Procesos misionales: formulación de políticas y 
estrategias de desarrollo económico: a) estudi os 
estratégicos, b) formulación de pol íticas, c) di

seño y estrategias de operación, d) seguimiento 
y evaluació n. Procesos de gest ión de políticas 
de desarrollo económico: e) difu sión y comu
nicación, f) alianzas y coordi nación, g) asesoría 
y acompañamiento en ejecució n, h) moni toreo 

de la ejecución . 

Procesos administrativos, de soporte y gestión : 

a) gestión jurídica y normativa, b) gestión do 
cumental, c) gestión de talento humano, d) tec
nologías de la info rmación y comunicación, e) 
bienes, servicios generales e infraestructu ra, f) 

gestión financiera, g) gestión contractual. 

Procesos de control: a) contro l disciplinario, b) 
auditorías internas. 

7.4 ELABORACiÓN DEL DIAGNÓSTICO 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTiÓN 
(CALIDAD Y MECI) 

Se diagnosticaron el Sistema de Calidad y el 
Sistema de Control Interno; el documen to es 
singular tomand o en consideración el hecho 

de que la SDDE es una entidad recién creada. 
Se hizo el análisis de fo rtalezas basado en las 
capacidades colect ivas que el Distrito Capital 
ha construido y que pueden ser socializadas y 
compartidas. 

7.5 DISEÑO DE LA pOLíTICA DE CALIDAD Y 

LOS OBJETIVOS DE CALIDAD 

Se construyó y divul gó la metodol ogía de pla

nificación, seleccionando una muestra repre
sentativa de la población atendida por la SDDE 
para ser encuestada a través de la Línea 195 con 

el fin de avanzar en el establecimiento de los 
objetivos y de la Polít ica de Calidad . 
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o rrollo Económico diseñó una encuesta que fue 
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de 105 usuarios, y las necesidades y obstáculos� u.J 
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u.J encontrados, 
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2 
a::: A partir de esta información, el grupo operativo 
O 
u- del Sistema Integrado de Gestión, y con el uso de z 

la metodología ISO Scorecard, se redactó la po
lítica de calidad y sus respectivos objetivos, Pos
terior a esto, se espera presentar 105 avances para 
validación ante 105 directivos de la entidad , 

7.6 IDENTIFICACIÓN, DOCUMENTACiÓN 

Y CARACTERIZACIÓN DE LOS 
MACROPROCESOS y PROCESOS 

Dentro de 105 procesos misionales es necesario 
resaltar el avance logrado en la identificación de 
aquellos relacionados con el Plan Maestro de 
Abastecimiento, lo cual significó un desarrollo 

específico de la planeación estratégica de dicha 
actividad misional y del portafolio de servicios: 

de gestión de redes de valor; de acceso a mer
cados y transacción de productos y servicios 
logísticos e información asociada; de operación 
logística y de gestión del conocimiento, De 105 

procesos diseñados del Sistema Logístico se han 
implementado siete: el proceso de agregación 

de producto, de planeación de la operación, de 
entrega de producto a plataforma, de recepción 
y despacho, de entrega de producto a usuario 
destino, de gestión de recaudo y entrega de di
nero a proveedores, y de georreterenciación. 
De 105 siete procesos de calidad diseñados se 

han implementado cinco: de negociación entre 
proveedores y usuarios, de transporte, de alma
cenam iento temporal (plataforma de paso) y 
de distribución. De 105 procesos del Sistema de 

Información se han implementado: proceso de 
registro de usuarios y productos en la base de 

datos, de generación de ruta maestra, de envío 
de precios a plataforma, de generación y envío 
de informes a 105 actores del sistema y partici

pantes, de agregación de producto, de campa

ñas de convocatoria. 

La caracterización de estos procesos se realizó 
con el acompañamiento de la Secretaría Gene

ral, en 105 formatos por ellos establecidos. 

7.7 ELABORACiÓN DE LOS MANUALES DE 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE LOS 

PROCESOS PRIORIZADOS 

Se elaboró la Norma Fundamental, y la entidad 
la adoptó mediante la Resolución 176 del 25 
de septiembre de 2007; se estableció, socializó 
y está usando, el procedimiento "Elaboración 

del anteproyecto de presupuesto", el que co
rresponde al proceso de planeación estratégica 
y operativa, subproceso: programación presu

puestal y gestión de recursos. 

Con la resolución mencionada se adoptaron, 

igualmente, 105 formatos administrativos y de la 
Norma Fundamental utilizados por la entidad, 

y alternamenLe se diseñó y puso en funciona
miento el Listado maestro de documentos de 
calidad, que se encuentra administrado por la 

Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, área 

encargada de codificarlos. 

Por otra parte, se culminó la documentación de 
105 procedimientos administrativos de soporte 
y gestión, entre 105 cuales se encuentran: (11) 

financieros, (7) de inventarios, (8) de talento hu
mano, (3) de caja menor; (5) de gestión docu

mental, (7) de logística. 

Adicionalmente, se documentan 105 procedi

mientos jurídicos, entre 105 que están: contra

tación y supervisión, elaboración de conceptos, 
atención a consultas telefónicas, respuesta a de
rechos de petición, y a las acciones de tutela, 
representación judicial y evaluación de la ges
tión. 

8 . Planee ción 

El área comprende la aplicación en la entidad 

de las diversas metodologías disponibles para 

orientar sus ejercicios de planeación, monito



reo, evaluació n y mejoramiento continuo, con 

enfoque parlici pativo, cuyo objetivo es asegurar 

qu e ella tenga clara y precisa su visión y que 

la activ idad que desarrol la cor responda con la 

misión enco mendada, emp leando los recursos 

di sponi bles con eficacia, eficiencia y calidad. 
Los comprom isos son: 

8.1 FORMULACiÓN DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD 

El proceso se desarroll ó partici pativamente des

de la primera semana de enero, contó con la 

presencia de profesionales vinculados aI IPES, al 

Institu to D istrital de Turismo y a la Corpo ración 

Bogotá Región Din ámica. Los avances fueron 
valid ados y ajustados en dos seminarios-taller. 

En el primer taller, en febrero, participó todo el 

grupo di rectivo; en el segundo (29 de ju nio de 

2007), toda la organización. Se publicará un li

bro con los planes estratégicos de las entidades 

del sector. 

8.2 DISEÑO DEL SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO, MONITOREO y 

EVALUACIÓN 

Incluye: a) Sistema de Indi cador es de Proyec

tos; b) ind icadores de gestión por depe ndencia; 

c) indicadores del POR; d) indicadores de l Plan 

Estratégico; e) indicadores de impacto y resulta
do ; f) indicadores del Comité de Conci liación. 

Se concibie ron 41 indi cadores de proyecto; 28 

indi cadores de produ cto distr ibuidos en 12 pro

ductos, y 8 indi cadores de objetivo insti tucional 

para los 3 obje tivos establecidos. 

Una vez valida dos los obje tivos de los 20 pro

cesos estab lec idos, se defi nirán los ind icado

res de proceso. Se pro pusie ron ind icadores 

para el Comité de Conciliación retoma ndo las 
experiencias nacion ales de ind icado res para 

esta función y, en la actualidad, se están for

mul ando los indicador es de los ob jetivos de 

calidad . 

8.3 COORDINAR ELSISTEMA DE CALIDAD 

Y MECI Y CONFORMAR EL COMITÉ 

COORDINADOR MECI-SGC. (VER 

SISTEMAS DE CALIDAD Y MECI, Así 

COMO AVANCES EN LOS COMPROMISOS 

ANTERIORES). 

8.4 CONTRIBUIR EN LA ELABORACIÓN DEL 

PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA SECRETARíA 

Y EN LA EJECUCiÓN DE LA PRIMERA FASE 

DEL PLAN. 

La func ió n de Planeación ha con tribu ido 

en el d iseñ o de l Plan de Capac itac ión po r 

Com pete ncias y se pr esen tará una propu es

ta par a el compo ne nte est ratégico de la en
ti dad . 

9.� imagen institu ional , 

divulgación y 
.� . ~ 

com LI n Icaoon 

Cor respo nde al área de co municac iones la 

asesoría y apoyo en materia de pol íti cas y 

est rateg ias de rel aci on es pú b licas; el di se

ño, asesoría y apoyo para las estr ategias de 

co municació n interna y exte rna; la orie nta

ción a las dependen ci as en la or gan izac ión 

y ap licación de mét od os y proced imientos 

pa ra lograr la adecuada ap licac ió n de las 

po lít icas y estra tegias com unicat ivas . Tam

bié n ori entar la relaci ón co n los medi os de 

co municació n y di señ ar las est rategias y 

campañas de co municación y d iv u lgac ió n 

haci a la co munida d. 

El obj etivo de l área es asesorar y apoya r a 

la Secretaría en la tom a de decisiones e im

plementac ión de pol ít icas y estrategias de 

co municación y relaciones púb licas de la en

tid ad tend ientes a promover la im agen in sti

tuci on al y los avances y ejecutorias de pr o

gramas y proyectos socia les ante los usuar ios 

y la opinió n púb lica en general. Los co m pro

mi sos son : 
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$, 9.1 ELABORAR LA GUíA PARA LA ATENCiÓN 
o A MEDIOS DE COMUNICACiÓN 
z 
O La Guía para la atención a medios de comunif=� 
<./) 

cación fue elaborada en los tiempos propuestos� L.U 

U 
L.U (1 de mayo de 2007), viene siendo aplicada por 
O 
L.U cada uno de los voceros de la Secretaría y ha 
~ 
cr: perm itido dar respuestas oportu nas a las nece
O 
u, sidades informativas de la prensa escrita, televi z 

siva y radial, tanto comercial como alternati va y 
comunitaria. 

9.2 DISEÑAR LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACiÓN INTERNA Y EXTERNA 

9.3 DISEÑAR EL PLAN DE MEDIOS PARA LO 
QUE RESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 

GESTiÓN PRESUPUESTAL 

Dad o qu e la SDDE es una entidad nueva, se 

presenta la apropiación de la vigencia 2007, 
las reservas proye ctad as y el presupuesto pro
puesto por la SDH a discusió n del Con cejo 
de Bogotá. (Ver Tab la Presup uestos 2007 y 
2008). 



ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 5.056 6.127 21 
SERVICIOS PERSONALES 3.102 3.85 1 24 
GAS TOS GENERALES 840 1.030 23 
APORTES PATRONALE S 1-113 1.246 12 
RESERVAS FUNCIONAMIENTO 

IINVERSiÓN 25.153 
97 

45.491 81 
DIRECTA 24.959 39.770 59 
Eje Social 3.500 21.570 
Bogotá Sin Hambre 3.500 21.570 

420 Sistem a de Integración de la Solidaridad Alimentaria 1.100 -

421 Red de Nutritiendas 1.000 
462 Fortalecimi ento de la Economía Campesin a en la 
Ruralidad del D. C. 

- lOO 

442 Implementación del Plan Maes tro de Abastecim iento 
de Alimentos y Seguridad Alimentaria de Bogotá D. C. 1.400 20.8 70 87 
PMASABAB 

Eje Urbano Regional 14.479 17.200 
Región Integrada para el Desar rollo 7.644 

419 Sistema de Abas tecimi ento de Alim entos para Bogotá 
la Re ión - SAAB 

7.644 

Bogotá Pro du ct iva 6.835 17.200 

41 1 Fortaleci miento y art iculación de las iniciativas de 
desarrollo empresarial y de formació n para el trabajo bajo el 
esquema de alianzas público -privadas y con enfoque 

3.640 5.500 51 

territor ial 
461 Canasta Soc ial de Servicios Financieros 5.000 
422 Bogo tá Internacional. turíst ica y atract iva 95 
424 Fortalecimiento de la produc li idad y competitividad en 
la ciudad-re ión 2.898 5 900 '104 

438 Estudios Socioeconómicos Re ulatorios 

Admin istración moderna y hum ana 

9 
PASIVOS EXIGIBLES - 1.070 N.A 

IRESERVAS PRESUPUESTALES 
TOTAL GASTOS E INVERSIONES 

194 
30.209 

4.651 
51.715 

N.A 
71 
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a impronta de esta administració n es el 

compromiso con la ciudadanía bogo
tana con el enfoqu e de derechos. Este 

enfoq ue da lugar a una Políti ca Social Integral, 
qu e en lo económico se orienta a: promover el 
acceso a los bienes y servicios básicos y a lograr 
que el crecimiento económico favorezca a la 

población pobre y vuln erable. 

El Plan de Desarrollo "Bogotá sin Indiferencia, 

un compromiso social contra la pobr eza y la ex

clusión" se compromete con la satisfacción pro
gresiva de los derechos económicos, sociales y 
culturales para: a) lograr la inclu sión social; b) 
ampliar las capacidades human as y garantizar la 
realización de los derechos humanos; e) facil itar 

la salida del círculo perverso exclusión-empo
brecimiento; transitar hacia el círculo virtuoso 
de inclusión creativa, libertad, y desarrollo, y 
construir democracia. 

El comportamiento de la inversión de recursos 

en el marco de este Plan de Desarrollo es co
herente con el enfoq ue de derechos planteado, 

lo cual se evidencia en los siguientes hechos: a) 
del total de recursos de inversión del cuatrienio 
el 61% fue asignado directamente a lo social; b) 

crecimiento sostenido de la inversión públ ica, 

la cual de 1998 a 2007 pasó de $3,3 bill ones 
a $6,7 billo nes (pesos constantes de 200 7); c) 

la inversión social pasó de $2,4 billones a $4,3 
billones (incremento de 75% en términos rea
les); d) de 1998 a 2007 la inversión social pasó 

de 4,2% del PIB a 5,6%. La inversión social y 

la reducción de tarifas vía efic iencia o subsidios 
libera ingresos de los hogares, lo cual aumenta 
la demanda de bienes y servicios, y esta nueva 

demanda indu ce un aumento de la producción 

indu strial. 

LA POSTA VISTA DESDE� 

LOS RESULTADOS MÁS� 

RELEVANTES DEL SECTOR� 

•� Institucionalidad pública y privada del Sector 
de Desarrollo Económ ico, constituida por: a) 
institu ciones en marcha: Corporación Bogotá 
Región Dinámica con su programa "Invi er
ta en Bogotá", Instituto Distrital de Turismo, 
Transformación positiva del IPES, Secretaría 

de Desarrollo Económico; b) consolidación 
de alianzas con actores estratégicos. 

•� Avances en la Pol ítica de Seguridad Alimen
taria y ejec ución del Plan M aestro de Abas

tecim iento y Seguridad Alimentari a para 
Bogotá: a) conformación de redes de oferta 
Agrorredes, con 300 produ ctores de 5 mu

nicipios de Boyacá, operando en red y vin
culados al sistema con ofe rta permanente 
de aprox imadamente 100 toneladas sema

nales; b) en operación 73 redes qu e agru
pan 2.000 tend eros y qu e negocian pro
ductos de Boyacá, M eta, Cundinamarca, 
Tolima, Santande r y la ruralid ad de Bogotá; 
c) avance en la construcc ión de la Platafor

ma Logística de Ciudad Bolívar, ini cio de 

gestión para la compra de lotes en Suba y 
Usme; d) capaci tación en buenas prácticas 
de manufactura a 550 organizaciones del 
Banco de Alimentos; e) 19 redes solidar ias 

con 108 organizaciones activas; se han ne

gociado cerca de 50 ton eladas de noviem
bre a la fecha, por un valor $125 millones 
aprox imadamente; f) levantamiento físico y 
de act ividades económicas de las plazas de 
mercado a cargo del Di strito; realización 

del censo pobl acional de comerciantes de 



las 18 plazas y elaboración del Plan de Ne
gocios de cada plaza. 

•� Estrategias para las Mipymes: al Red de 
Empresarios Innovadores (Convenio SDD E 
- Maloka). A la fecha 90 empresarios vin

culados a la red; Inclu sión y mayor part i
cipación com o oferentes de Mipymes y 

colectivos vuln erabl es; organización de es
cenarios de intermediación de mercados, 
cofinanciación de la parti cipa ción de expo
sitores en 9 ferias con ruedas de negocios: 
Tenden cia Textil , Feria de las Colonias, An

digráfica, Exposervicios, Agroexpo, Belleza 
y Salud , Feria del Hogar, Castronomía y 
Expoartesanías; Convenio Alcaldía - Corfe
rias - CCB; d ) 45 .000 empresarios, ent re 
2004 y junio de 2007, benefi ciados con 
créditos por $372.000 millones a través de 

cinco líneas de créd ito admi nistradas por 
la Secretaría de Hacienda: Bogotá, Agroin
dustrial, Microcrédito Empresarial, Seguri
dad Alimentaría de Bogotá-SMB, y Bogotá 
emprendedora. 

•� Fomento al emprendimiento . Consolida
ción y establecimiento del convenio tripar
tito con la Cámara de Comercio de Bogotá 
y Barcelona Activa . Puesta en marcha del 
Programa " Bogotá Emprende" (en alian

za con la Cámara de Comercio de Bogotá 
- CCB). 

•� En el sector turismo se efectuó la consoli
dación de procesos productivos en micro y 
pequeñ as empresas, así como en colectivos 
produ ctivos de iniciat ivas en las localidad es, 
lo cual permitió la inclusi6n de delegados 
del secto r del turi smo en la organización de 
los consejos culturales locales. 

•� Formación y capacitaci6n: nuevas ocupa
ciones. Oportunidades de inversión que 
ofrece la ciudad; se han identificado nichos 
de empleo que han servido para identifi car 
ocupaciones nuevas, en transform ación y 

emergentes, para lo cual se están documen

tando 200 perfiles que servirán como infor

maci6n para el diseño de nuevas ofertas de 

formaci 6n para el empleo. 

•� La puesta en marcha del Plan Maestro del 
Espacio Público - PMEP-, que permitió de

sarrollar distintos tip os de aprovechamiento 
econ6mico, dentro de los cuales, el IPES ha 

venido impl ementando: zonas transitorias, 
espacios análogos (Centenario y San Victori
no - Manzana 22) y la primera fase de la Red 
de Prestación de Servicios al Usuario del Es
pacio Público - REDEP (4 puntos de encuen

tro y 160 módulos, en los que se incluirán 
más de 320 vendedores de la zona centro 
de la ciudad). 

•� La creación y empoderamiento de los Comi
tés Locales de Ven dedores Informales, me

diante procesos democráticos en 19 locali

dades de la ciudad (se exceptu6 Sumapaz). 
La prim era elecci6n tuvo lugar en agosto del 
2004 , con la parti cipación de 14.950 ven

dedores; y la segunda el 23 de septiembre 
del 2006, en la cual se inscribieron 21.958 

vended ores y asistieron, finalm ente 14.308. 

•� El ajuste al Proyecto "Misión Bogotá para 
Construir Ciudadanía", al trascender el enfo
que de seguridad y convivencia a la genera

ción de ingresos y formación en competencias 
para el trabajo mediante prácticas de empleo 
temporal, logrando así ampliar su potencial 

para toda la ciudad, todo ello gracias a la re
forma administrativa del Distrito, que empez6 
a generar sinergiaspor ejes temáticos. 

•� Se formuló el Plan de Competitividad de Tu
rismo para Bogotá 2006 -201 5, la propuesta 
de una políti ca públ ica de tur ismo, con par
ticipación de delegados del sector en lo pú

blico Y lo privado, y la realización del inven
tario de atractivos turísticos de la ciud ad. 

•� Se desarrolló la estrategia de promoción 
turística "Bogotá Fin de Semana", articul a
da con el sector privado, en el marco de la 

campaña de imagen turística "Y tú, zqué sa

bes de Bogotá?". 
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1 Institu to para la Economía Social 

IPES- es produ cto de la transform ación 
del Fondo de Ventas Popu lares - FVP-, 

se le describe como un establecimiento públi

co del orden distrital, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrim onio propi o, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Desarro llo 
Económico. 

El Sector de Desarroll o Económico, Indu stria y 

Turismo, cuyo objetivo principal es el de pro
mover cond iciones para el mejoramiento de 
procesos productivos y desarroll ar ini ciativas 
de inclusi ón social y material de la pob lación 
de Bogotá y la región ; está coordi nado por la 
Secreta ría Di strital de Desarrollo Econó mico, y 

sus entidades adscritas son el 1nstituto para la 
Econ omía Social y el Instituto Di strital de Tu
rismo; la entidad vi nculada es la Corpo ración 

para el Desarroll o y la Produ cti vidad Bogotá
Región. 

En consecuencia, la existencia del Instituto para 
la Economía Social -IPES-, esta definida por la 
po lític a sectorial de desarroll o económico, in
dustri a y turismo, enfocándose al desarrollo de 
programas que contribuyan a la solución de la 

problem ática del sector inform al y de la pobl a
ción en condición de vulnerabil idad de la capital, 

ofreciendo apoyo en la consecució n de recursos 
y acceso a fuentes financieras, brindando forta
lecimiento organizacional, facilitando el acceso 

a los servicios sociales del Estado y en general, 
aportando alternativas económicas sostenibles 

que permitan mejo rar sus condiciones de vida 
e ini ciar un proceso de formalizació n, med iante 

acciones que incluyen la capacitación socioern
presarial en mejora de sus competencias para el 
empleo y la generació n de ingresos. 

Las funciones del ¡PES definid as por el Acuerdo 

257 son las siguientes: 

•� Defin ir, diseñar y ejecutar programas, en 
concor dancia con los planes de desarrollo y 

las políti cas trazadas por el Gobi erno Distri
tal, dirigidos a otorgar alternat ivas para los 
sectores de la economía inform al a través de 
la formación de capital hum ano, el acceso 
al crédito , la inserción en los mercados de 

bienes y servicios y la reubi cación de las ac
tividades comerciales o de servicios. 

•� Gestionar la consecució n de recursos con 
entidades púb licas, empresas privadas, fun

dacio nes u organizaciones no gubernamen
tales - O NG- nacionales e internacionales 
para ampli ar la capacidad de gest ión de la 
entidad y for talecer la ejecución de los pro
gramas y proyectos. 

•� Adelantar operaciones de ordenamiento y 
de relocalización de act ividades informal es 
que se desarroll en en el espacio p úblico. 

•� Administ rar las plazas de mercado en coo r
dinación con la pol íti ca de abasteci miento 
de alimentos. 55 
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• Adelantar operaciones de construcción y 

adecuació n de espacios análogos y conexos 
con el espacio públi co con miras a su apro
vechamiento económ ico regulado . 

• Ejecutar programas y proyectos para el apoyo 

a microempresas, famiempresas, empresas 

.. 

asociauvas, pequeña y mediana empresas e 
implementar el microcrédito. 

La estructura orgánica de la entidad, aprobada 
mediante Acuerdo IPES-JO-0002, "por el cual se 
adopta la estructura interna y sedictan otrasdispo

siciones", se presentagráficamente a continuación 

JUNTA D IRECTIVA 
I I ASESORíA CO .'JTROL INTERNO ~ ._-·1 

1 

DI RECCiÓ N G ENERA L I� '-'- '- '-'-1 j
_._.- . ASESO RíA COMUN ICACIONES 

I O FICINA ASESOR/o, DE PlANEAC lóN :� OF ICINA ASESO RA DE JURíD ICA I 

I� I 
SUBDIRECCiÓN D E GESTIÓN SUBD IRECCló:-,¡ EMPRESARIAL, SUBDIRECCl ó :-'¡� 

y R[DES SO CIALES CO M ERCIAL ADM IN ISTRATIVA� 

Y LOG íSTICA Y FINANCIERA� 

Gráfi co 1. Estructura orgánica de l lPES 

Teniendo en cuenta qu e la reform a adminis

trativa ordenada por el Acuerdo 257 del 2006 
transformó el Fondo de Ventas Populares en el 
Instituto para la Economía Social - IPES- se hizo 
necesario estructurar estrategias institucionales 
que muestren la coherencia conceptual con la 
nueva misión de la entidad, teniendo en cuen

ta los siguientes aspectos que han generado los 
cambios: 

1.� Las nuevas func ion es del Instituto para la 
Econom ía Social amplían la cobertura a 

toda la población del sector de la economía 
informal, lo cual genera variados escenarios 
de intervención tales como: operaciones de 
ordenarr.iento y relocalización de activid a
des informales en el espacio públi co, adm i
nistración de plazas de mercado, apoyo y 
fomento a la microemp resa y famiempresa 

y la implementación del microcrédito; así 

como tambi én la atención a pobl acion es 

desplazadas-reinsertadas, jóvenes en riesgo 

de� vio lencia, emprendedo res inform ales y 
microempresarios. 

2.� Se han incorporado al IPES nuevos proyec
tos tales como: M isión Bogotá, para cons
tru ir ciudadanía; desarrollo de redes de 

abastecimiento administración de plazas de 
mercado y el de politécni cos comunitarios y 
accion es empresariales solidarias que, auna
dos a los proy ectos de fom ento a la organi
zación, formalización y reubicación de ven

ded ores ambulantes y de apoyo a las locali
dades para la formali zación y relocalización 
de vend edores Informales, ha generado una 
recomposición de los objetivos estratégicos 
de la entidad, con nuevos productos, para 
conseguir los resultados esperados. 

3.� La entid ad como FVP se enco ntraba adscrita 

a la Secretaría de Gobi erno, y losdos proyec



tos iniciales form an parte del eje de reconci

liación ; actualmente el IPES está adscrito a la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

y cont ribuirá con tres proyectos adicionales a 
los ejes social y urbano-regional yen particu
lar al componente de Bogotá Productiva. 

Estos son cambios q ue determinan el nuevo 
enfoque en el desar ro llo de la misión insti-
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con co rdancia con los obje tivos est ratégico s 

propuestos. 
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I alto grado de heterogeneidad en el 

sector de vendedores informales, mos

trado en el diagnósti co realizado por el 

IPES (antiguo FVP) a partir de la línea de base 

que registra 38 mil vendedores, orientó el dise

ño de la actual políti ca institucional, 

Dicha políti ca se divide en program as, y estos en 

proyectos, los cuales apuntan básicamente a: 

•� Mejorar la empleabilidad y la forma ción 

ocupacional de los vend edores informales 

que antes estuvieron empleados y el último 

año realizaron algún esfuerzo en buscar em

pleo, otorgándoles lascompetencias necesa
rias y cualificándolos laboralmente; 

•� En forma integral, mediante la capacitación, 

organizació n produ ctiva y apoyo a la comer

cialización, se busca que otro segmento de 

los vendedores y trabajadores informales no 

interesado en emplearse, en form a asociada 

t� 

o individual, partrcip e en actividades pro

ductivas rentabl es y sostenibles; 

•� Relocalizar los vendedo res que qui eren con

tinu ar con su actividad comercial; 

•� Referenciación y remisión de la población vul

nerable de vendedores y trabajadores infor

males a la red distrital de servicios sociales. 

EIIPES ha trazado cinco (5) estrategiasque enlazan 

con las desarrolladas por el FVPen la atención de 

la problemática de las ventas informales en el es

pacio público, además de atender las nuevas po

blaciones de grupos en estado de vulnerabilidad y 

para garantizar el cumplimiento de sus metas ha 

definido el modelo de intervención por medio 

del cual se concretarán tales estrategias. 

A continuación se plasma de manera gráfica la 

intervenci ón estratégica del IPES para lograr los 

obj etivos propuestos: 



,f'ner,Kión de� 
h rnativas ti ,�I 

Rel,� allza ¡ún 
Comercia l 

Furmari óu (11 C'pil.ll� 
Humano , ;;.\� 

Gesrinn de Recursos� 
Finam.iI'R¡ .� 

1.1� 
ApORTES POR� 

DEPENDENCIAS AL PLAN� 

ESTR TECleO� 

Según la est ructura organizacional del IPES, las 
acciones misionales se desarrollan en tres de

pend encias: dos subdireccion es y el proyecto 
Misión Bogotá. Cada una de ellas, teniendo en 
cuenta los objetivos misionales de la entidad, 

definió su plan de accion es estratégicas así: 

A.� Subdire ción ele gestión 

y redes ociales 
Equipo humano que promueve la restitución de 
derechos y la inclusión socioeco nómica de los 
colectivos sociales vinculados al secto r informal 
de la ciud ad, en el marco de las políti cas distri
tales vigentes, mediante la ejecución de estra

tegias que: 
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•� Permitan el recono cim iento y la ident ifica
ción de la población sujeta de atención , de 
manera efect iva. 

•� Faciliten su participación cor responsable en 
la construcción y desarroll o de las alternati
vas orie ntadas a su formalización. 

•� Fomenten su vincul ación a la red de servi
cios del Estado a partir de sus condiciones 

particulares de vulnerabilidad o de ciclo vi
tal, contribuyendo asíal mejoramiento de su 
calidad de vida. 

•� Contacten y seleccio nen los vendedores in
formales que serán seleccionados para las 

di ferentes acciones aplicables en el marco 
del Plan M aestro ele Espacio Público (zonas 
transición de aprovechamiento autorizado, 
Red de Servicios a los Usuarios del Espacio 
Público-REDEP-, espacios análogos y co
nexos). 59 
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Ll.J Equipo especializado de profesionales que fao 
W cilita la generación y cualificación de ingresos 
¿
c.:: en las poblaciones objeto de atención del IPES o 
'-'- mediante las siguientes líneas de acció n: z 

•� Formación técnica, laboral y empresarial. 

•� Promoción, asesoría y fortal ecimiento de or
ganizaciones sociales y comunitarias. 

•� Asesoría empresarial a emprendedores o 
empresarios que perm ita su acceso a recur
sos de capital, de conocimiento o de nuevos 

mercados, junto con la coadministración de 
proyectos insti tucionales. 

•� Evaluación y gestión técnica para los pro
yectos comerciales en lo referente a su in
fraestructur a y factib ilidad comercial, coo r

din ando con la SGRS la puesta en marcha y 
operación de dichos proyect os. 

•� Desarrol lo e imp lementación de un siste
ma para la administración de las plazas de 

mercado, enfocado a potenciar su función 

comercial y social. 

Estudios socioeconómicos sobre la pobla
ción sujeta de atención. 

•� Estudios y evaluación de calidad de los servi
ciosde atención a la pobl ación en condición 

de vulnerabilidad y vendedores inform ales. 

•� En la Redep, acompañar el desarroll o de la 
operació n logística de di stribución de mer
cancías y prestación de servicios, concesio

nada a un operado r privado. 

S rbdire CJOn� 

Administrativa y� 
Fi nanciera� 

Este equi po garant iza de manera ini nterrum
pida el suminist ro de bi enes y servic ios que 

faci liten el desarrollo de los procesos mision a
les de la instituc ión y produ cir el registro pe
riódico de los hechos econ ómi cos, brind ando 
información opo rtuna a la alta di rección para 
la adecuada toma de decisiones. 
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as act ividades realizadas por el Instituto 
para la Economía Social -IP ES - (antes 

FVP) durante la administración de Luis 
Eduardo Garzón (2004-2007) han estado, en lo 
fundamental, determ inadas por: i) el desarroll o 

del Pacto de Cump limiento para el uso regula
do del espacio Público de la localidad Santa Fe; 
ii) las mesas de conce rtación de la localidad La 

Candelaria y del barri o Restrepo; iii) el desarro
llo de los programas de inclusión económica y 
social de los vend edores inform ales; iv) la ejecu

ción de las estrategias de gestió n económica del 
Plan M aestro del Espacio Público . 

2.1� 
GENERACiÓN DE� 

ALTERNATIVA~ DE� 

RELOCALlZACIÓN� 

COMERCIAL� 

Esta estrategia busca la relocalización come rcial 
de la pob lació n informal en espacios comercia
les aledaños a las vías co merciales análogas en 

su forma y funcionamie nto a los espacios pú
blicos de gran flujo de peatones y que constitu
yen lo que el POT define como cent ralidades. 

El mode lo de intervención de esta estrategia se 

div ide en dos grupos, a saber: 

V) 
UJ 
o, 

ru 
'0 
o 

V) 

ru 
'E 
o 
e 
o 
u 

UJ 

~ 
ru 
~ 
Q.. 

.8 

.3 
";:¡ 
V> 
e 

A. Ce seta Feria Popular 

La problemática de los vendedores ambulantes 

y estacionarios comprende aspectos pol íticos, 
sociales, económicos y culturales cuya solución 

exige el esfuerzo mancomunado de entidades 
públicas y privadas, así como de los mismos 
come rciantes informales, para diseñar e imp le

mentar, de manera concertada, soluciones que 
tengan en cuenta las características y capacida
des de la población objetivo. 

La po lítica de recuperación del espacio público 
motivó a muchas personas a formalizar las acti
vidad es comerc iales por sus propios medios, es 
así como se observan diversos sitio s adaptados 

para dicha act ividad, y numerosos centro s co
merciales que estaban desocupados o parcial
mente ocupados ahora funcionan plenamente. 

El IPES for talece este programa en lo asocia
tivo , administrat ivo, financiero y produ ct ivo, 
mediante la asesoría y acom pañamie nto de 
ent idades expertas en el manejo de superficies 
comerciales. 

B. Espacios 
lo nálogo y .onexos 

En este contexto, el Acuerdo 257 de 2006 es

tab lece que una de las funcio nes del IPES será 61 
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Plan Ma estro del Espacio Público incluyó una 
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LU estrategia de gestión y aprovechamiento eco nóo 
LU mico� que busca diferenciar, regular y ordenar 
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cr. los distintos aprovechamientos que actualmente 
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u, se realizan de manera informal, desorden ada, y 
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qu e no le retribuyen ningún tipo de beneficio 

eco nómico y fiscal a la ciudad, y errad icar así 

los aprovec hamientos indebidos e ilegales del 

espacio público. La estrategia co ntemp la la po

sibilidad de desarrollar distintos tip os de apro

vechamiento económico, de manera ordenada, 

regulada sobre todo legal, que le reporten a la 

ci udad la posibilidad de recuperar el contro l y el 

usufructo del espacio público. 

La estrategia de gestión econ ómi ca se ade lanta

rá mediante la puesta en marcha de tres instru

mentos: las zon as de aprovech amiento regula

do; la red pública para la prestación de servicios 

y ventas a los usuarios del espacio pú blico; y la 

red de espacios análogos. Esta última, dirigida 

a organizar ventas especializadas por produ ctos 

en pasajes peatonales que atraviesen centros de 

manzanas, a la manera de los pasajes Rivas y 

Hern ández... Esto es lo que llamamos generar 

espacio s análogos al espacio pú bli co. 

De acuerdo con lo expu esto en el Plan M aestro 

de Espacio Públ ico, las redes de espacios aná

logos de comercio callejero están confo rmadas 

por los siguientes component es espaciales: 

•� Pasajes comerciales. Corredores peatonales 

de propiedad comunal, dispuestos transver

salmente al interior de las manzanas, con 

activ idades com ercia les de ventas callejeras 

en su interior. 

•� Plazoletas comerciales adyacentes al espa
cio público . 

•� Patios y espacios comercia les. Cent ros de 

manzana . Espacios abiertos o cubiertos de 

propiedad comunal , localizados en el centro 

de manzanas y vinculados al espacio públi 

co mediante pasajes o portales. 

•� Plazas viales. Son los separadores centrales 

de las vías tipo V-3 localizadas en las unida

des morfológicas con actividad central. 

C.� Z()nd~ ele 
aprovechamrent: 

regulado 
Laszona s de aprovechami ento regulado son es

pacios donde los vendedo res asociados y orga

nizados se cone ctarán de manera directa con 

las 130 empresas que hoy proveen los bienes en 

el espacio público, a través de una operación 

logística de distribución de mercancías y presta

ción de servicios, concesionada a un operador 

pri vado . Una actividad regulada, organi zada, 

asociada con la gran empresa y de gran esca

la comercial qu e tend rá implicaciones sobre la 

productivid ad y los ingresos de los vendedores 

informales, las empresas y el D istrito. 

D.� Zonas de transición 

ele aprov '" hamientos 
autorizados 

Corno una fase del proceso encaminado a la 

recup eración o reno vación de los espacio s pú

blicos afectados por la proliferación de ventas 

informales, y en tanto se ofr ezcan las alternati

vas económicas a qui enes desarrollan este tipo 

de actividad, se establecen zonas de transición 

de aprovechamientos autorizados. 

E.� Ferias temporales 

En el plano comercial es un programa dirigido 

a vendedores in formales en razón de la espe

cificidad de su act ividad: artesanos, j ugueteros, 

libreros. Son eventos que se realizan aprove

chando fechas comerciales especiales como son 



el día de la madre o del padre, la promoción de 

la lectura o de lasartesanías, y se realizan prin ci
palmente en alamedas, plazoletas o parques. 

2.2� 
REDES 

Las redes son el eje estructural de la concepción 
del espacio públi co de la actual adm inistración, 
que se encuentra en el diseño y reglamentación 
del Plan M aestro del Espacio Público (PMEP)l 

y con el cual el Distrito pretende establecer el 
marco regulator io del aprovechamiento econó

mico del espacio público . La regulación y racio
nalización de la operación comercial en él, con

siderando la relación específica de los vende
dores inform ales con los sectores modernos de 
la economía, aspecto central del plan maestro , 
se traducirá en una mejora de las condiciones 

product ivas y económicas de los vendedo res 
inform ales. 

A .� L1 Red ele servicios 

a lo usuarios del 

espacio público 

en bogotá (Rec!ep) 

Para llevar a cabo el aprovechamiento econó

mico del espacio públi co, se ha establecido una 
red de puntos de venta localizados en zonas de 
aprovecha miento regulado, dond e a través de 
una operación logística de distribución de mer
cancías y prestación de servicios, concesionada 

a un operador privado, los vendedores asocia
dos y organizados se conectarán de manera 
directa con las 130 empresas que hoy proveen 
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La asociación de los vendedores y su inserción 
con las act ividades fo rmales manteniendo su 

auto no mía laboral les permi tirá benefic iarse 
de l cambio de escenario económico, social y 
po lít ico en el que actuarán; potenciará su pro
du ct iv idad al relacionarlos e insertarlos, dentro 
de la cadena logística, con las empresas del 
secto r mod erno; mejorará la rentabili dad en 
la act ividad comercial del vendedo r al elimi

nar la red de int ermediarios en el sumi nistro 
de mercancías y optimizaran las condiciones 

en qu e realiza su trabajo , el cual qu edará no 
solo legalizad o sino plenamente dignifi cado y 
socialmente recon ocido. 

A las empresas el esquema les aporta seguridad 
en sus relaciones comerciales y les redu ce los 
costos de transacción , al no existir la red de in
formalidad y negociar con un ún ico operador. 

La estrategia comercial en el espacio público, 
realizada de manera regulada, no va en contra
vía del pr incipio de maximización de benefi

cios. Bajo los criterios de responsabilidad social 
corporativa las empresas mejoran su repu tación 

al lograr una armonización entre la gestión co
mercial, encamin ada a obtener el máxim o be

neficiom , y las preocupaciones sociales, como 
la solidaridad con las personas vulne rables y la 
protección del espacio público, incl uida su des
tinación al uso común. 

Beneficia también al Distrito con el aprovecha
miento económico, al definir una pro puesta de 
negocio que respeta las preferencias sociales, 

El PMEPes el instrumento de planeación defin ido por el por paracoordinar las acciones públicas y privadas en el manejo 
y gestión de los elementos del sistema de espacio público. El PMEP establece las políticas y estrategias relacionadas con el 
espacio público del Distrito Capital. las normas generalesque permitan alcanzar una regulación sistemática en cuanto a su 
generación, mantenimiento, recuperación y aprovechamiento económico, todo ello en desarrollo de las políticas de gestión, 
de cubrimiento y de accesibilidad y calidad del espacio público. 63 
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en cuenta. 

El com ité técnico de apoyo a la Redep, con la 
orientació n de la mesa técnica del Plan Maestro 
de Espacio Publico, ha diseñado un " portafolio 

come rcial" básico compuesto por dos form atos: 

los puntos de encuentro y los quioscos de venta 
en la calle. 

B. Puntos ele encuentro : 

El punto de encuentro se define como un nuevo 

concepto urbano al servic io de la cultura ciu
dadana. Es una red de servicios que articula el 
espacio púb lico, los sistemas de movili dad y la 

est ructura ecológ ica de la ciudad, en los que 

el peató n puede d isfrutar el espacio público y 
encuentra un centro integrado de servicios y 
prod uctos, de fáci l acceso, con amp lio surtido 
y excelentes precios. Los servicios que presta un 
punto de encuentro son: 

OFERTA DE SERVICIOS: 

1.� Módulo de cicloparqueaderos 

2.� Módu lo de baños 

3.� Punto de Información - servicios totalmente 

gratuitos y prestados por el 

Instituto Distrita l de turi smo y las Secretarías 

General y Secretar ia de Cultura, Recreación 

y Deporte 

4.� Servicio de plazoleta 

5.� Servicios adiciona les 

OFERTA COMERCIAL 

1.� Punto de café 

2.� M ódul os de venta de productos, con pre
cios cómodos y amp lio surti do y variedad de 
marcas. 

3.� Módu los de información pub licitaria comer

cial y púb lica 

C. Quiosco de 
venta en calle 

Un quiosco es un pun to de venta de productos 
al paso, ub icado estratégicamente en las zonas 
de alto tráfico de la ciudad. Tiene un diseño ex

clusivo que permite exhibi ció n de mercancía y 
promoción pub licitari a comercial o estatal sin 

ánimo de lucro (propaganda). 

2.3� 
ADMINI TRACIÓN DE� 

PLAZAS DI5TRITALES DE� 

tv~ERCADO 

Para garantizar el de recho fundamental a la ali

mentación adecuada de los ciudadanos y ciu
dadan as de Bogotá, la Alcald ía Mayor creó el 
progr ama " Bogotá sin hambre" con el prop ó

sito de promover la construcc ión de la po lítica 
púb lica de seguridad alimentaria y nut ric ional 
para la ciudad . En el marco de este programa 
se desarro lló el Plan M aestro de Abasteci mien

to de Alimentos de Bogotá, dentro del cual sur
ge el Sistema de Abastecimiento de Alimentos 

de Bogotá. 

Las plazas de mercado, como equipamientos 
de abastec imiento de la ciudad, yen desarro
llo del Plan Ma estro de Abastecimiento y Se

guridad Alimentaria PMASAB, deben cont ri
buir en el mejo ramiento de di cha func ión con 

el fin de nu trir a toda la pob lación a precio 



ju sto, propi ciando las transform acion es cul
turales, operacionales y territoriales y poten 

ciando la riqueza del ento rno regional; para 

ello, se han trazad o los siguientes objetivos 
específicos: 

•� Desarroll o del sistema de red de plazas de 
mercado di stritales 

•� El diseño de un model o de administración, 
supervisión, contro l y planeación de las pla
zas dist ritales. 

•� Con stru cción e intervención en la in
fr aestru ctura de las plazas d istrital es de 
mercado. 

Para poder cumplir estos objet ivos y solucionar 
la pro blemáti ca que afecta la ciud ad en el ám

bito alimentario, se han desarrollado dos frentes 
de acción: 

•� La conformació n de la Red de plazas dis
tritales, dentro del Sistema de Abasteci

mi ento de Al im entos de Bogot á, t iene la 

fin alidad de integrar operacio nes y servi 
cio s propios del abastec imiento en áreas 
urb anas co merciales y de con sumo de tal 
manera qu e se optimicen los costos y la 
d istri bución. 

•� La supervisión y administ ración del servicio 
urb ano básico de abastecim iento de ali
mentos . 

2.4� 
FORMACiÓN DE C,-\PITAL� 

HU¡\I\ANO y SOCIAL� 

El IPES se ha trazado com o estrateg ia: la for

mación de capital humano y social en los 
frentes de: ci udadanía activa, competencias 
laborales, producti vas y empresariales y co

opera ción y solidaridad, las cuales se detall an 

a continuación: 

A. Ciudadai ía Activa 

El Plan de Desarrollo de la ciudad indi ca que 

exi ste una relación directa entre pobreza e 

inequidad y las actitudes indiferentes y poco 
solid arias, conside rando estas actitudes com o 
factores que favor ecen las condiciones de vul 
nerabilidad, afectan el eje rcicio pleno de los 

derechos de las personas y aum entan la ex
clusión social. Por tant o, se puede afirmar que 
esta problemática redu ce directamente los ni
veles de confianza ci udadana, respeto mutuo y 
reciprocidad, posibilita el ejer cicio de acciones 
al margen de la ley por parte de pobl acion es 
en cond ición de vulnerabilidad y, en general, 
afecta directamente la calidad de vida de los 

bogotanos y su percep ción de seguridad y con
viven cia. 

Por eso el ¡PES, por medio del proyecto Mi
sión Bogotá, vin cula co mo Guías ciudadanos 
a las personas del sector informal y a la po
blación en alto grado de vulnerabilidad ta
les como: población en desplazamiento, en 
program as de reinserción e indígena, mino

rías étnicas y poblaci ón LGTB y les ofrece un 
entorno en donde se desarrolle para ellos un 
conjunto de acciones o rientadas a mejorar sus 
condiciones de empleabi lidad, autoempleo o 
emprend imiento. Estas acciones, además de 
construir capacidades, buscan mod if icar las 

condicion es de vida e introdu cir cambios en 
los compor tamientos de esta población en 
condi ción de vuln erabil idad , perm it iendo su 
inclusión social y de form a ind irecta a la ci u
dadanía en genera l. 

Las acciones qu e se realizan para generar 
este impacto son: 

•� Prom over el eje rcic io de la ciudada nía 

act iva y el goce de los espacios públi cos 
locales y metropolitano s intervenidos, en 
donde se fortalece la prácti ca de de rechos 
y deberes, la convive ncia y la seguridad, 
medi ante la comunicación d irecta con los 

ciudadanos, la información electr ónica . 
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UJ habilidades comunicativas, todo lo anterior o 
UJ con el prop ósito de mejorar las condiciones 
~ 
e¿ para el ejercicio ciudadano y la generación 
O 
u.... de ingresos. z 

B. Competencias laborales 

Para desarrollar este componente de la estrate

gia, se definió como población objeto de aten
ción la de los secto res en condición de vulne
rabilidad en el mercado laboral, esto es, que se 

encuentra en situación de desventaja para in
corporarse o reincorporarse al mercado laboral. 
Se orienta hacia ese segmento (74%) que antes 

estuvo empleado o al 58% que qui ere dejar su 
trabajo en el espacio públi co y el último año ha 
buscado trabajo (43%). Se busca por este me
dio� mejorar las condiciones de empl eabilidad, 
prom oviendo su acceso a empleosdigno sy pro

ductivos o su potencial de autoempleo y desa
rroll o empresarial, a t ravés de formaci ón para 
el trabajo, capacitación en oficios y ejercicio de 

práctica laboral. Para acompañar este comp o
nente de empleabilidad el IPES ha desarrollado 
una línea de apoyo a la b úsqueda de empleo 

o de intermediación laboral, con una gama de 
servicios que comprende la intermediación en

tre el trabajado r y el empleador, y entre el traba
jo, la educación y la (re)capacitación. 

Entre las políticas específi cas se cuentan : 

•� Programas de inclusión social dirigidos a 

grupos con dificultad es de inserción labo

ral: ancianos, jóvenes y desplazados. 

•� Programas de form ación y reinserci ón la
boral dirigidos a los vendedores que es
tuvi eron alguna vez empleados (74%) Y 
soportan un desempl eo de larga duración, 
para evitar el deterioro de las calificaciones 

adquiridas en el empleo. 

•� Programas para la obtención de las compe
tencias básicas, dirigidos al 8% de los ven

dedores informales qu e reportan no saber 
leer ni escribir y al 8% que tien e primaria 
incompleta. 

•� Programas para garantizar niveles mínimos 
de calif icación para vendedores sin estu
dio s básicos. El 35% reporta estudi os de 

primaria completa, yel 16%, de secundaria 
incompleta. 

•� Programas de form ación orientados a la in
serción laboral: Capacitación yentrenamien
to, dirigido a vendedores sin experien cia en 
el mercado laboral (el 43% señala no haber 
estado empleado antes). En este contexto 

se ubican los programas de empleo tem
poral (se is meses) desarroll ados por el FVp, 
mediante convenio con entidades públicas 
como Mi sión Bogotá y la Secretaría de Trán
sito. Estos programas están acompañados 

de un proceso de capacitación en procura 
de que los vendedores adquieran unos há
bitos laborales, tales como el cumplimiento 
de horarios, aceptar la subordinación en el 

trabajo, trabajar en grupo con personas de 
diversos orígenes, comunicarse de manera 

eficiente y administrar el tiempo. 

Las acciones de empleabilidad se han veni

do desarroll ando en asoci o con Fundación 
Corona , Fundación Comp art ir, Corpomixta y 
el SENA, entidades con las cuales el IPES ha 

suscrito contratos y convenios de cooperación 
técn ica e int eristituc ional dirigidos a generar o 
fortalecer competencias laborales específicas 
que habiliten al vendedor para desarrollar fun
ciones produ ctivas propias de una ocupación. 

Sin embargo, sobresale el trabajo conjunto de
sarrollado con el SENA, encamin ado a desarro
llar cursos en formación y calificación de oficios 

en las siguientes áreas: Básico de trabajo en 
cuero; Man ejo de máquina s para la confección 
de ropa de trabajo; Panadería; Frutas y verdu
ras; Auxiliar de archivo; Me cánica Automotriz; 

Electricidad automotriz; Pintu ra sobre metal; 



Pintura sobre madera; Pintura Arquitectó nica; 

O perario para mantenimiento de instalaciones; 
Estructuras de concreto; Básico de construc

ción; Enchapes; Mampostería; Mecánica de pa

tio; Mercadeo y logística; Floristería; Estética ; 
Mantenimiento de equipos de audio y video; 

M antenimiento de computado res. Estos cursos 
están acompañados de un componente de em
prendimiento empresarial y proyecto de vida. 

C.� Competen ias 

empresariale 
Las acciones para la generación de com peten
cias empresariales son: 

•� " Empresarios sin indi ferencia" ; Bogotá es la 
principal ciudad receptora de desplazados 
por cuenta de la vio lencia y la guerra que se 

vive en el país. Se calcula qu e diariamente 
llegan a Bogotá 14 fami lias, y se estima que 
hoy en la capital viven 121 mil personas en 
esa situación. 

El conf licto armado colom biano y el despla
zamien to que conll eva rep resenta una pérdi 
da de bienestar para las famili as afectadas, ta l 

como lo señalan Ibáñez et a./ (2005) : estos ho
gares dejan atrás sus t ierras, sus costumbres, su 
modo de vida, los vínculos sociales y el arraigo 

hacia su comunidad. De igual for ma, los trau
mas psicológicos generados por la vio lación de 
los derechos hum anos y la vio lencia impl ícita 
en el proceso de desplazamiento, así como el 
deterioro en las condic iones de salubridad, la 
marginalización , est igmat ización y discrimi na

ción qu e enfrentan en los mun icipios recep
tores, con tribuyen a deteriorar las cond iciones 
de vid a. Por último, frente a la imposibilidad 
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Contrario a este diagnóstico, según agencias del e 

Gobierno y O NG, el 75% de los desplazados 

internos registrados por el gobierno en Bogotá 
recibe asistencia hum anitaria de emergencia; 
sólo el 19% recibe subsidios para realizar pro

yectos que les generen ingresos; y menos del 
4% ayuda para viviendas (Cámara de Comercio, 
Acnur, 2005). 2 

El IPES, en su calidad de instituto de economía 
social, atenderá exclusivamente el proyecto de 
emprendedores de la población desplazada o 
en proceso de reincorporación, conocido como 
"Empresarios sin Indiferencia" . Este programa 

tiene un componente de asociación y de capa
citación con el SENA orientado a la obten ción 

de capital semi lla a travésdel Fondo Emprender. 
Cabe destacar qu e los programas de asistencia 
humanitaria y derecho hum anitario a la pobl a

ción desplazada seguirán siendo atendidos por 
la Secretaría de Gobi erno del Di strito. 

D.� Politécnicos comunitarios 

y acciones empresariales 
solidadas 

Con este proyecto, el l PE Sapo rta en la realiza 
ció n de la estrategia de Form ación de capita l 

humano y social , ya qu e la rut a traz ada bus
ca po tenciar estas accio nes dand o cont inui
dad al fo rta lecimie nto organizac io nal de tipo 
em presarial, buscand o su arti culació n con los 

2 Oe acuerdo con la información presentada en el Foro sobre desplazam iento de la CCB (2004), el 55% de las familias 
desplazadas declara que desea quedarse definitivamente en Bogotá; el 83,5 % del tota l de las familias no tiene afiliación 
al Sistema de Seguridad Social en Salud; sólo el 26,8 % tiene acceso al sistema educativo (a pesar de que el 83,5% apenas 
tiene algún grado de educación pr imaria o es i letrada), el 64, 4% de los jefes de hogar estaban desempleados (el 95,5% 
desempeñaba labores agropecuarias o sim ilares en su lugar de or igen), y apenas el 0,/3% de las familias tiene un lugar de 
habita ción prop io. 6 7 
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pro cesos y caden as producti vas de Bogotá-Re
gió n, pero tam bién orienta el proyecto hacia 
la calif icación técn ica y tecnol ógica para me

jorar el perfil ocupacion al y las competenc ias 
laborales de la pobla ción sujeta de atención, 

para qu e se integren efect ivamente a las ne
cesidades de mercado. 

Los politécnicos buscan capac itar a Jovenes 
mayores de 15 años y adultos que normalmen
te no pueden ingresar a las universidades, ya 
sea porque carecen de 10 5 recursos para pagar 
las matrículas o porqu e no terminaron bachi 
llerato. Los cursos que se o frecen respond en 

a las demandas del mercado laboral y a las 
necesidades de la gente en la localidad donde 
funcionen. 

Así mismo, el proyecto of rece alternativa s de 

acompañamiento y asesoría en la consecución y 
vinculación a 105 mercados mediante estrategias 
de artic ulación a cadenas prod uctivas y alianzas 

estratégicas con emp resarios formales. 

•� Entre 10 5 programas desarrollados por esta 
ini ciativa se encuentra las aulas Digitales 
Comunitarias, com o un plan de educación 

tecnológica ori entado a la capacitación en 
tecnologías de la inform ación y la comuni
cación dirigidos a 105 habitantes de 11 y 60 

años de las 20 localidades de Bogotá. 

2.5� 
Arovo INIClr TIVAS� 

PRODUCTIVAS,� 

COMERCIALES Y LABOI j LES� 

A. Apovo <.1 rrucroern prc~d~ 

Por su desarrollo las microem presas urbanas 
se clasif ican en do s grandes uni dades: de sub
sistencia y de acumulación. En tér minos de 

categorías ocupacio nales, las primeras coinci

den con el subsecto r de negocios fami liares 

y trabajadores ind ep endientes y, en términos 
genera les, con el denominado sector in formal 

urbano. Estas unidades se co nst it uye n en la 

princip al fuente de ingresos para la subsisten
cia fami liar y se caracteriza n por la ausenc ia 

de capita l; incorporan uno o dos traba jado
res, poseen un volumen redu cid o de act iv i
dad y ausencia de trabajo asalariado, es deci r, 

predomina el t rabajo independi ente o por 

cuenta pro pia. 

Ten iend o en cuenta qu e las mi croempresas 
urbanas de ac um ulació n cue ntan con una 
institu cion alidad de d icada y muchas veces 
espec ial izada en su fomento, se co nside ran 

como pr inci pa l objeti vo de la pol íti ca del 
IPES los negocio s de subsistencia y las co n
side rac io nes de política ; en ta l senti do, se 
ori en tan hacia el me joramiento y la estabil i

dad de sus ingresos. 

La heterogeneidad de estas unidades requiere la 
adopción de estrategias de atención di ferencial 
que ofrezcan a los empresarios oportunidades 
claras y convenientes para consolidar sus em

presas y vincu larse activa y competit ivamente al 
tejid o empresarial y productivo. 

En desarrollo de la atención integral a M icroem
presasseaprovec harán los recursos de ent idades 
locales y naciona les para fom entar la creación, 

el desarrollo y la consolida ción de emp resas que 
operan en el Distrito Capital y que comprenden 

los siguientes aspectos: 

•� Programas de capacitación técnica y empre
sarial. 

•� Programas de promoción y acceso a merca

dos. 

Programas de acceso a recursos de crédito y 
fomento. 

Desarrollo de polí ticas para promove r la 

competit ividad y la integración a cadenas 

productivas. 



•� Programas de desarrollo tecnológico y trans
for mación tecnol ógica. 

•� Programas de promoc ión y fo mento a activ i
dades expo rtadoras. 

B.� Acornpañarni nto en 

planes ele negocio 
El proyecto produ ctivo de las personas pertene
cientes a la población informal debe partir de 

un plan de negocios, por lo cual es importante 
el acompañamiento de expertos en su di seño 
y desarrollo. El plan def ine las etapas de desa

rroll o del proyecto de empresa y es una guía 
que facilita la creación o el crecimiento de la 
misma. El éxito de estos proyectos asociativos 

estará determin ado por el grado de factibi lidad 

que presenten en los aspectos técnicos, econó
micos y financieros. 

C.� lnrerrncdiacrón laboral 

Para acompaña r este componente de capaci 
tación del programa de empleabilidad, el área 
de emp leo y generació n de ingresosdel IPES ha 
impl ementando una línea de apoyo a la bús

queda de empleo o de intermediación laboral, 
con una gama de servicios que comprende la 
intermediación entre el trabajador y el em

pleador, y entre el trabajo, la educación y la 
(re)capacitación. Estos servicios son:" 

•� Asistencia en la búsqueda de empleo. 

•� Colocación o intermediación laboral. 

•� Referenciación a la capacitación. 

•� Entrada a servicios sociales. Se busca or ien
tar a la pob lación de vende dores másvulne
rable (tercera edad, jóvenes, discapacitados, 
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eGESTiÓN DE RECURSOS 
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FINANCIEROS 

A.� Asesoría para la 

consecución de 
crédito él la pe blación 

objeto ele atención 
El (PES brinda asesoría y acompañamiento para 

el acceso a recursos fi nancieros, mediante la 

prom oción de líneas de crédito que apoya el 
Distrito Capital como los son: Banco Corpora
ción M undial de la M ujer; Bogotá Emprendedo
ra, Empresarial, Agroindustrial - Línea de crédi to 

SAAB y Bancoldex 

B.� lJe. tión ele 
recurs financieros 

con los iondo de 
desarrollo local 

La entidad lleva a cabo los procesos de forta
lecimi ento de las capacidades de gestión y co
ordi nació n local e interin stitucional , tanto con 

las Alcaldías Locales del Distrito Capital, corno 
con las entidades distrita les relacionadas con los 
temas de admi nistración del espacio públi co, 
buscando así el desarroll o coo rdinado de pro

cesos de concertación, gestión y apoyo a diver
sas iniciat ivas y soluc iones de las problemáticas 
locales asociadas con personas vinculadas a la 

economía info rmal, mediante la preparación y 

3 El criterio de partida para la recomendación de políticas y estrategias de intervención será el de eorovecbsr las ofertas 
institucionalcs disponibles en el medio, dentro de una perspectiva de soslenibilidad institucional, evitando aproximaciones 
parciales que han sido frecu entes en este tipo dc programas. 69 
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C. Convenios multilaterales 

El fundraising es la búsqueda de fondos de va

riado origen, incluidos los públicos, don antes 

privados, fund aciones, ONC/ etc., cada tip o de 

fuente necesita un estrategia propia, así como 

un plan de negocios diferente y talento profe

sional para lograr un resultado positivo. 

En tal sentido, el lPESincursionará en este tipo de 

búsqueda de recursosfinancieros para diri girlos a 

proyectos de carácter social que hayan sido estu

di ados y aprobados. Esta estrategia se estru ctura

rá mediante un grupo capacitado de la entidad 

o con la colaboración de profesionales externos 

especializados en búsqueda de fondos a través 

de O NC y organismos multilaterales. 

2.7 
GENERACiÓN DE 

ALTEI<N/\TIVAS DE 
~ 

RELOCALlZACION� 

COMERCIAL� 

Orientado al 45% de vendedo res qu e qui eren 

cont inuar con la activi dad comercial. La reloca

lización está acompañada de acciones concre

tas para elevar la asociación, administración y el 

fortalecim iento co mercial. 

Este programa se ha orientado a fortalecer admi

nistrativa y comercialmente los 24 centros comer

cialesexistentes y a desarrollar la actividad comer

cial en los 13 puntos comerciales creados por la 

presente adm inistración: Centro Comercial y Cul
tural Veracruz, Cran Plaza Cultural y Artesanal Fu

ratena, Manzana 22, Rotonda Santa Fe, M ecáni

cosde Asomeautos, Calerías Plaza Centro Cultural 

y Comercial, Plazoleta de Comidas del Restrepo, 

Mercado de Artesanías y Cachivaches "Eje Am

biental" , Pasaje Cultural y Comercial Centenario, 

Flores de la 200, Centro Comercial Parque Plaza 

España y Centro Comercial Punto 19. 
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LA CASETA FERIA POPULAR DEL QUIRIGUA 

10 RE STAURANTECUATRO VIENTOS 

1 1 LA CASETA FERIA POPULAR DE LA CARRERA 38 

12 LA CASETA FERIA POPULAR DE FONTIBÓN 

13 LA CASETA FERIA PO PULAR PARQUE ESPAÑA 

14 LA CASETA FE RIA POPULAR DE KENNEDY·COLSUBSIDIO 

15 LA CASETA FE RIA POPULAR DEL CAClIIVACHE 

16 LA CASETA FERIA POPULAR DE LA CAPUCHINA 

17 LA CASETA FERIA POPULAR DEVENECIA 

]8 CENTRO COMERCIAL Y CULTURAL VERACRUZ 

19 LA CASETA FERIA POPULAR ROTONDA BARRIOS UNIDOS 

20 ROTONDA MARCO FIDEL SUÁREZ 

21 PCC CENTENARIO 

I FLORES DE LA 200 

MA NZANA 22 

M ERCADO DE ARTESANIAS DEL EJ EAMBIENTAL 

25 PLAZOLETA COMIDAS DEL RESTREPO 

26 GALERíA PLAZA COM ERCIAL DEUSME 

27 GALERíAS PLAZA CCC 

28 LA CASETA FERIA POPULAR DE KENNEDY - LEY 

29 LA CASETA FE RIA POPULAR DEL SIETE DE AGOSTO 

30 SUPERM ERCADO LA ESPERANZA 

31 GRAN PLAZA CULTURAL Y ARTESANAL FURATENA 

32 PROYECTO SANTA Lu cíA 

33 M ECÁNICOS DEASOMEAUTOS 

MERC<\DO POPULAR 
34 

CALLE13 

35 CASETA FERIA POPULAR ROTONDA SANM FE 

36 CENTRO COM ERCIAL PUNTO 19 

37 PLAZA ESPAÑA 
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2.8� 
PROYECTO "MECATO� 

SIN INDIFERENCIA"� 

El diagnóstico de la población de vend edores 
informales de Bogotá , generado a partir de la 

línea de base del Insti tuto para la Econ omía 
Social -IPES- (antes Fondo de Ventas Popu
lares), evidencia que el 8,6% de los vende 
dores informales son adultos mayores, esto 

es, vendedores que t ienen 60 año s de edad y 
más y su inserción al mer cado labo ral for mal 
es nu lo, dadas las fuertes restri cciones qu e la 
empresa priv ada t iene para engan char a una 
person a (edad, niv el educativo, experie nc ia, 
entre otras). 

Por esta razón, el instituto adelantó un progra
ma de inclusión social orientado a este seg
mento poblacion al (el cual tiene unas mayores 
condiciones de vulnerabilidad), cuyo objetivo 

es el de propiciar mayores ingresos para mejo

rar las condiciones de vida de 79 vendedo res" 
adultos-as mayores, ubi cándolos en espacio s 
interiores previam ente acordado s con las dife
rentes ent idades públicas qu e están en funcio
nami ento. 

2.9� 
LA INTERVENCiÓN EN EL 

BARRIO 20 DE JULIO 

En la localid ad San Cristóbal se presenta una de 
las problemáticas más acentu adas de la ciudad 

en cuanto a uso indebido del espacio públi co 
por vendedores informales. Se trata de la ocu
rrida los fines de semana en el barrio 20 de Ju
lio, originada en razón a la devoción religiosa a 
la imagen del Divino Niño. Esta problemática 

viene creciendo desde los años ochenta y se ha 
agudizado en los últimos diez. 

En 1997, con 923 vendedores que hacían pre
sencia en el lugar se concertó y firmó un pacto 
de convivencia que reglamentaba la permanencia 

de los informales en la zona, incluyendo aspectos 
tales corno: evitar la llegada de nuevos vendedo
res al sector, abstención de los-as vendedores-as 
informales en cuanto a la ocupación del ande

nes se refiere, instalación de puestos de venta 
bajo dimensiones determinadas, evitar el uso de 

combustibles y elementos que ofrezcan riesgo de 
explosión (V.g., Pipetas de gas) así como de ele
mentos que atenten contra los derechos de autor 

o sean de contrabando, entre otros. 

El pacto rápidamente fue abandonado por autori

dadesy vendedores informales, con el consecuen
te incumplimiento de lo concertado . Las conse

cuenciasde este hecho se tradujeron en la llegada 
de nuevos vendedores. Dada esta situación, el 
comercio formal de la zona a través de apoderado 

inició una acción popular ante el Tribunal Con
tencioso Administrativo de Cundinamarca, que 
buscaba la recuperación del espacio público. Este 
tribunal accedió a las pretensiones de la deman
da ordenando a las autoridades distritales y loca

4 Estos adultos mayores estuvieron vinculados en el año 2005, al programa de empleo temporal por medio de contratos con 
Misión Bogotá, por un período de seis (6) meses 



les, previo cumplimiento de algunos requisitos, la 
recuperación del sector en el término de un año 

contado a partir de septiembre de 2003 . 

La acción qu e tenían qu e adelantar las auto
rid ades para dar cumplimiento a lo ord ena
do no se ade lantó , entre otras cosas, por la 

exp ed ición de la Sentenc ia 772 del 2003 de 
la Corte Constit ucio nal. Ad icionalme nte, la 
reub icación de l los más de 1. 834 vendedores 
(censados en el fallo del tri bun al), se dif icultó 

por razon es como : 

•� Problemas legales sobre los predios adqui
ridos para reub icación de vendedores de 
fíchigo y comidas, en particular la Plazoleta 

de Comidas de la calle 26 sur y el lote de los 
Sierra. 

•� Carencia de bienes fiscales y de predios pri 
vados en el sector de influencia con las con
diciones técnicas y comerciales adecuadas 

para la reub icación comercial de un gran 
número de vendedores. 

•� Dificultades en el control de ingreso de nue
vos come rciantes, así como de los demás 
comp romisosacordadosen el pacto de con
vivencia. 

•� El único predio apto para el objetivo pro
puesto de reubicar 1.300 vended ores (lote 
de Tubos Moore) presenta difi cu ltades lega

les que apenas empiezan a superarse. 

Es importante señalar que la generación de al
ternativas para qui enes desarrollan su activi dad 
comercial en el espacio púb lico del 20 de ju lio 
demanda una alta inversión de la Admin istra
ción Distrital habida cuenta del número de ven

dedores, en particular la referida a procesos de 
relocalización comercial, y esta debe encontrar

se sujeta a los planes maestros para el desarrollo 
de la ciudad. 
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FERIAS TEMPORALES� J!! 
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En la presente admi n ist rac ió n se han atend i .9 
.3do� en fe rias tempor ales a 13 .3 14 vende rJ o '.:J 
'" eres informales, prin cipalmente desarrolladas 

en el parq ue Santander, parqu e l.as Ni eves, 
pl azol eta M on o de la Pila, parque Nacional, 
pl azol eta La Herra dura, Plazol eta San D ie

go, Plazo leta del Rosar io , el " Eje Amb iental" , 
ent re o tro s. 

Con relación al proyecto del mercado de las 

pulgasdel Eje Ambienta l, cabe destacar que fue 
gestionado por el Fondo de Ventas Populares 

con el fi n rJ e proveer reubi cación comercial a 
los vendedores inform alesque tradi cionalmente 
ejercían su actividad comercial los fines de se

mana, en la carrera 7 entres calles 7 y avenida 
26, zona qu e fue recuperada el 31 de mayo rJ e 
2005; este sigue funcionando los fines de sema

na y días festivos. 

2.11 
PRO(;RA¡V1AS DE 

FORMA IÓN Y 

REIN5EI CIÓN LABORAL 

Diri gidos a los vendedore s qu e estuviero n al
guna vez empleados (57%) para evitar el de
ter ior o de las calif icaciones adq uiridas en el 
empleo. Estos programas se llevaron a cabo 
desarro llan en asocio con las fund acion es y el 
SENA ent idades con las el FVP suscr ib ió con

tratos y convenios de capac itació n dirigidos 
a generar competencias laborales específi cas, 
esto es, que habiliten al vend edor para desa
rrollar funcio nes pro du ctivas prop ias de una 

ocupació n. 

La inversión que el FVP-IPES realizó en forma
ción para el trabajo, ha perm itid o beneficiar 

hasta septiembre 30 de 2007 a 5.649 vendedo
res inform ales. 



o 
u 
;; 
'Oz 
8 

UJ 

9 o 
'" '" Los contratos y conven ios con las fundaciones, Ji 
el además del componente de capacitación, inclu

z yen la formación empresarial, el desarrollo del 
O 
¡::: plan de negocios y la constitución de una forma 
UJ 
(J) 

asociati va legalmente establecida. El compo
U� 
UJ nente de capacitación es avalado por el SENA� 
O� 
UJ para que los proyectos productivos puedan ac�
~ 
e¿ ceder al Fondo Emprender. 
O 
LL 

Z 
Para reducir la deserción de estos programas, 

y en razón a que el 71% de los vendedores 

es jefe de familia, se implementó, durante el 

tiempo que dura la capacitación, un apoyo 
económico a la movilidad. Se busca con ello 

mitigar el costo de oportunidad laboral por 
asistir a los cursos, que en promedio, son de 

cuatro horas diarias. 

ENTIDAD CONTRATANTE 

MISiÓN BOCOTA 

SECRETARíA DE TRÁNSITO 

TOTAL GENERAL 

Fuente: Basede datos de la Subdirección ECL 

TOTAL 

2461 

498 

2.959 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

VARIEDADES S C 

VARIEDADES JENNY 

SUPERMERCANCíAS LTDA. 

TECNOLOGíA VERACRUZ 

CIGARRERíA VERACRUZ 

BAYBOL 

RED ARTESANAL 

FÉNIX 

EKANATH 

MANDRÁGORA 

COMERC. EN ACCiÓN 

COMERC. MANZANA 22 

NAVARRO VARIEDADES 

NAVARRO CONFECCIONES 

NAVARRO MARROQUI NERíA 

El IPES, antiguo Fondo de Ventas Populares, ha 

patrocinado la formación de estos 2.959 ven

dedores y personas en condiciones de vulnera

bilidad, hasta el 30 de septiembre del 2007. 

2.12� 
FORMACiÓN DE� 

GRUPOS ASOCIATIVOS� 

PRODUCTIVOS� 

En forma integral, mediante la capacitación, 

acceso al crédito, organización productiva 

y apoyo a la comercialización, se busca que 

otro segmento de los vendedores, no intere

sado en emplearse, en forma asociada o in

dividual, participe en actividades de mayor 

riesgo y rentabilidad . Estas actividad es de los 

vendedores adquieren las formas de coopera 

tivas, famiempresas, rnicroempresas o grupos 
asociativos, y se orientan al segmento de ven 

dedores que buscan alternativas diferentes al 

empleo. 
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2 
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16 NAVARRO CONFECCIONES 2 
17 RESTAURANTEVERACRUZ 
18 COMERC. LA GRAN ESPAÑA 
19 SUPER ETE SAN BERNARDO 
20 CONFECCIONESM22 
21 COMERC. PAOMA 
22 SUPERETE PA' MERCAR 
23 HIDROSTAR 
24 I PRODUALlMENTOS 
2S COOPERATIVA DE ALIMENTOS 
26 COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN 
27 VERACRUZ 
28 FURATEI\lA 
29 SAN MARTíN 
30 CREACIONESMU ISCA 
31 ATRIL JEANS 
32 CONFECCIONESMACE 
33 COMERC IALlZADORA LAS NORAS 
34 I ARTíCU LOS PARA BEBÉ 
35 DISTRIBUIDORA jOEL 
36 DISTRIBUIDORA SANTAFÉ 
37 COMERCIALlZADORA SHALOM 
38 COMERCIALlZADORA jjG 
39 CONFECCIONES PALENKITO 
40 CONFECCIONES JUDAD 
41 ASEO HIDRÁULICO 
42 RE PLICARTE 
43 I PIES Y PASOS 
44 ALMACÉN VARIEDADES 
45 ZO NA VERDE 
46 CALIDAD POR SIEMPRE 
4 7 ATRIL 3 
48 MUNDO MANUAL 
49 CIGARRERíA LOS ALISOS 
50 LIBRERíA Y ENCUADERNACIÓN 
TOTAL PERSONAS 

"Información acumul ada a junio JOde 2007. 

Fuente: Base de datosde la Subdirección ECL 

Estos proyectos asociativos parten de un plan de 

negocios, por lo cual se ha buscado el acompaña

miento de expertos en su diseño y desarrollo. El 
éxito de estos proyectos asociativos estará determi

nado por el grado de factibilidad que presenten en 

los aspectos técnicos, económicos y financieros, 

13� 

8� 
8� 

5� 

2� 

2� 

2� 

30� 
42� 

23� 
40� 
100� 

60� 
180� 

2� 

6� 

4� 

2� 

2� 

3� 

2� 

2� 

3� 
2� 

3� 
13� 

3� 
2� 

2� 

3� 
3� 
2� 

3� 

3� 

2� 

674� 

Los resultados reflejados en el cuadro anterior 

muestran que la efectividad ha sido del 47% 

con respecto a las so licitudes presentada s, y se 

han aprobado créd itos po r un valo r promedio 

de 71 1.03 8 pesos. 
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o� 
o: Para optar al Bono de Éxi to los grupos de pro:Ji 
[5 -' 

ex: 

2.13 
yectos asociativos integrados po r vendedores 

BONO DE EXITO�z
e 

in form ales deben cumplir con los requ isitos 
estab lec idos con el ánimo de seleccion ar y es¡:::: 

V'. 
w 
V 

Para avanzar en los procesos de fo rmalización, timular efectivamente a qu ienes evidencien el 
LLJ la asociat ividad y la consolidación de una idea verdadero interés de consolidarse y sostenerse o 
LLJ de negocio productivo, conduce ntes al fort ale mediante la puesta en marcha de un negocio 
~ 
e<: cimiento comercial y la generació n de ingresos, a largo plazo, además de comprometerse a 
O 
u, 

z se estableció un incentivo llamado Bono de Éxi adelantar el proceso del Plan de Negocio para 

to, a través del cual se busca apoyar el proceso 
de preparación de las iniciativas productivas. 
Este mecanismo op era mediante un concurso 
de méritos como un bono canjeable que el FVP 
giró con cargo a los recursos destinados en el 
convenio, y se emite a título personal a los inte
grantes de una asociación de vendedo res infor

males que presenta la solicitud, acompañada de 
cotizaciones de mercan cías expedidas por pro
veedo res de la ciudad legalmente establecidos y 
registrados en Cámara de Comercio. 

aplicar al programa del " Fondo Emp rende r 
- SENA". Con el Bono de Éxito se beneficiaron 

durante la vigencia 1.821 vendedores integra
dos en 173 proyectos asociativos, con bonos 

representativos en promedio de $696.555 . 
por persona y que asciende a un total de 
$1.268.426.857 Los grupos de vend edores 

informales que han recibi do el bono de Éxito 
provie nen, principalmente, de las localid ades 
Santa Fe, Cande laria, y en menor prop orción 
Antonio Nariño. 
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1¡PES ha mantenido su línea principal 

de apo rte al programa 29, de Inclu
sión Econ ómica y Desarroll o Empresa

rial Sectorial del Eje de Recon cil iación , con 
las acciones de los proyectos de "Fome nto a 
la organización o reubi cación de los vende
dores informales" (708'1) Y el de "Apoyo a las 

localidades para la fo rmalizac ió n o relo cali 
zaci ón de los vend edores informales" (394), 

que se manti enen en la actual est ructura, aun 

cuando se aprovec hó para fin alizar algunos 
ind icado res en los qu e se repetía n las pobla
ciones reportadas y modificar ot ros para ade 

cuarlo s a las nuevas accion es qu e am pliaron 
su cobertura a las pobl aciones recibidas en el 
conte xto de estos proyectos, 

Es por esto qu e, a continua ción , se im cia la 
relació n de contr ibucion es hechas por la ent i

dad a los co mpromisos del Eje de Recon cili a
c ión durante el periodo 2004-20 06, incluyen
do los nuevos indicadores qu e enlazan co n 
los ante rio res y se manti enen dentro de los 
co mpromisos 210 , 21 '1 , 2 '1 2 Y 213 , 
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3.1� 
ApORTES AL EJE DE� 

RECONCILIACiÓN� 
Entidad: FVP-IPES 

Eje: 03. De Reconcili ación 

Programa: 29. Inclusión Económica y Desarro

llo Empresarial Sectorial 

Compromiso: 210. Form alización del trabajo 
de personas u organizaciones en condiciones 
de vulnerabilidad 

Indicador: 457. NQde personas y organizacio

nes capacitadas (2004 -2006 ) 

En este indi cador se incluyen el núm ero de 

personas beneficiadas con la form ación empre
sarial implementada mediante convenios (Fun

dación Corona, Superior, Fond o de Desarroll o 

Local de Los Már tires, para coo perativismo y 
liderazgo con Fundación Mujer, Famili a y Traba

jo; Corporación Tienda Escolar), y de ot ra parte 
se incluye la capacitaci ón para la empleabil idad 
(convenio, SENA). 77 
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ji Indicador : 665 . Nº de pe rsonas capac i
[) tad as en co m petenc ias empresariales y/o 

z laborales (2007-2008) (Es pecí f icamente la 
O 
¡::: pob laci ón definid a en el convenio co n la 
\f) 

Secretaría de Desarro l lo Económ ico-desw 
U 
w p lazados, reinsertad os y jóvene s en riesgo
O 

de vio len cia ). Ver cuad ro 4 . 

Indicador: 551 . Nº de personas y organizacio
nes formalizadas. (Incluye los beneficiarios de 
reub icaciones permanentes en cada vigenc ia y 
los relocalizados acompañados de vigencias an

teriores, participantes en ferias temporales, zo
nas transitori as, y los benefi ciarios de emp leos 
tempora les) (2004-2006). 

Ind icador : 68 5. l'l º de personas reloca lizada s 
en espacios de aprovechamiento económico 
y comercial (2007 -2008). (Incl uye los relocal i

zados en espacio s permanentes y análogos en 
la actual adm inistración (2.541), los relocal i

zados acompañados de vigenci as ante rio res 
(2.870), los parti cipantes en fer ias tempo rales 

Fuentes : SFGPIAN y O ficina Aseso ra de Plan eación IPES. 

20 ,00 0 1.759 4.941 4 .56 5 

Fuente: SEGPLAN y O ficina Asesora de Planeación IPES. 

(13 .31 4), zon as transitorias (121), vendedo res 

emp leados con contratos temporales (1.267), 
Redep y los vendedores caracte rizados so
cioeconóm icamente en las localidades (le
vantamiento de ficha socioeconó mica: 4 .631 
personas qu e serán diri gidos a proyecto s insti

tuc iona les). Ver cuad ro 5. 

Indicador : 666. Nº de grupos capacitados en 
competencias de econom ía solidaria y empre
sarial. Ver cuad ro 6. 

Compro miso: 211. Generación de empleo 

soste nible' 

Indicador: 458 . Nº de personas con competen
cias mejoradas de empleabllidad. 

En este indi cador se relacionan los vendedores 
contratados por intermed io de los convenios 
con Mi sión Bogotá (ini cialmente a seis meses y 
prorrogados a un año) y Secretaría de Tránsito y 
Transporte (6 meses), también incluye los con 

211 5 .415 45 

13.50 2 24. 767* 124 

L'} F. ~ de acl.nur que los centros come rciales en que se han reubicado de manera permanente los vendedores relocatízados en vigenc ias anterio res y reportados en 
carla v igencia al Segp lan son acompa ñados con gastos recurrentes, tales corno : pagos de servicios públicos, vigilanci a, apoyo comercial y gestión insti tucional; es deci r, 
representan una inversión en su atención y por lo tanto se reportan cada año. Por lo tanto, se están tomando los 2.870 referenciados en la presente vigencia y que 
incluye a los de los años anteriores 

40 n.a. n.a. n.a. 15 15 38 

Fuentes: SEC PLAN y O ficina Asesora de Planeaoón IPES 

5� F/ emp leo generado se refiere a fa vinculación temporal de vendedores por intermedio de convenios con Misión Bogotá y 
Secretaría de Tránsito y Transpor te. 



t ratados por las empresas privadas y que fueron 
remitidos en la intermediación laboral realizada 
por la entidad. Ver cuad ro 7 . 

Indicador: 459 . Nº de acciones realizadas para 
generar empleo sostenible de vendedores. En 
este indi cador se relaciona el núm ero de remi

siones laborales realizadas a las empresas priva
das con las hojas inscritas por los vendedores in
for males interesados en la contratación laboral. 
Ver cuad ro 8. 

Indicador: 460. Nº de personas beneficiadas 
(vendedores informales) por las accion es de 
reubicación (En este indi cador se reportan los 

mismos datos del indi cador 551 f esta fue la ra
zón para finali zarlo) Ver cuad ro 9 . 

Fuente s: SEGPLAN Y O fici na Asesora de Planeació n IPES 

r uentes: SEGPLAN y Ofi cin a Asesora de Planeació n IPES 

Fuentes: SEGPlAN Y O fici na Asesora de Planeació n IPES 

Fuentes: SEC PlJ\N y Ofi cin a Asesora de Ploneacón IPES 
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oCompromiso: 212 . Prestar asesoría para la e 
o 
uconsecución de recursos de financiación para w 
rocapital de trabajo de las Mipymes 
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Indicador: 461. Nº de asesorías a MI PYMES o 

para consecución de crédito y capital semilla. .~ 
eSe mantien e vigente. (Hasta el año pasado este 

indi cador resultaba de sumar los indi cadores 
462 y 464). Ver cuad ro 10 . 

Indicador : 462. Nº de solicitudes de micro

crédito presentadas con el apoyo del antiguo 
FVP a las entidades fin ancieras. (finalizado). Ver 
cuadro 11 . 

Indicador : 463. Nº de solicitudes de proyectos 
empresariales y/o com erciales que concurren 

42 

87 

• I 

87 

403 

11 

1.00 0 451 266 176 n.a. 893 89 

Fuentes: SEGPLAN YOficina Asesora de Planeación JPES. 79 
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'" por recursos de f inanciación (Se incluyen Fon:5, 
o do Emprend er y Bono de Éxito) (finalizado) Ver 

z cuadro 12. 
O 
'-
i.n 
UJ Indicador : 464 . Nº de proy ectos de Mipymes o 
UJ 
Q 

beneficiad os con las acciones de asesoría y con
UJ secución de f inanciació n. Se incluía en el n úme 
.¿: 
ct: ro de person as integrantes de los proyectos qu e 
O 
LL recibieron apoyo para capital de riesgo (el Bono 
Z 

de Éxito) (f inalizado ). Ver cuadro 13. 

Compromiso: 213 . Apoyar técnicamente a 
las Mipymes para que se puedan vincular sus 
planes de negocio a cade nas productivas. 

Indicador: 465 . Nº de MIPYMES integradas a 

cadenas producti vas (f inalizado). 

Fuentes: SECPLAI'J y O fici na Asesora de Planeací ón lPE5. 

Fuent es: SEGPLAN Y O ficina Asesora de Planeación IPES 

Fuentes: SECPLAN y Oficina Asesora de Planeación IPFS. 

En este indicador se incluyó el núm ero de gru

pos asociat ivos de vendedores informales legal

mente constituidos y que fueron pioneros en la 

elaboración de planes de negocio. Ver cuadro 

14 . 

Indicador: 466 . Nº de cursos de capacitación a 

M imymes (f inalizado). 

Aqu í se relacionan el núm ero de cursos de ca

pacitación para la fo rmació n em presarial y la 

capacitac ió n para la empleabilidad de vende 

dores in formales. Ver cuadro 15. 

Indicador: 467. Nº de asistentes a los cursos 

de capacitación y formación empresarial o em 

pleabili dad. (Este ind icador incluye los mismos 

340 

340 

11 6 

. l. 

n.a. 93 47 

Fuentes: SEGPLAN Y O ficina Asesora de Planeación IPf S. 80 
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datos del 457, siendo esta la causa para finali
zarlo. Sediferencia del primer o en cuanto a que 

en el 2006, adic ionaron los 1.000 indígenas de 
las jornadas de recuper ación de las memor ias 
ancestrales). Ver cuadro 16. 

Entidad : Fond o de Vigilancia y seguridad -Pro
yecto M isión Bogotá 

Eje: 03 . De Reconciliación 

Programa : 6. Atención integral de vio lencia, 
delin cuencia y orden p úblico 

Fuentes: SEGPl AN y Oficina A >,(~~ura de Planea c ion IPES. 

r¡¡
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u; 

,~ 

E 
oCompromiso: 210 . Atención integral de violen c: 
o 
ucia, delincuencia y orden públi co u.J 

~ 

~ 
Indicadores: 404 . Nº de acciones de colabora ro 

o
ción con las autoridade s El 

.g 
c:'"645. Nº de acciones que contr ibuyen a la segu

ridad y la conv ivencia 

646 . Nº de ciudadanos entre losque se pro mue
ven norm as de convivencia. Ver cuadro 17. 

6.297 79 

100 ,0 

645 390 390 390 39 7 100,4 

646 4.000.000 1.500.000 1.500.000 3.304.7 17 6.304.7 17 157,6 

Fuentes: Proyecto M isión Bogo tá y Oficina Ases o ra de Pla ne e ción IPES. 

3.2� 
ApORTE - AL El E 

URBANO- REGIONAL 

Entidad : UEPS-IPES 

Eje: 02 . Urba no Regional 

Programa: 147. Región integrada para el Desarrollo 

Compromiso: 133. Optimizar los procesos de 

abastecimiento y producción agrícola en la 

canasta nutricional 

Indicador: 300 . Nivel de opor tunidad, sanidad 
y costo de la canasta deseable (Indicador del 
proyecto 238 adscrito a la UESp, el cual fue to
talmente transformad o al pasar al IPES, desde 

su denominación, codif icación, enfoque, obje

tivos, metas e indi cador es). Ver cuadro 18. 

23% 77 

Fuentes: Proyecto P laz a~ de Mercado y Oficina Asesora Planeau ón IPES. 81 
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ce 
ce Los siguientes indicadores están adscritos als. o mismo compromiso 133, pero se crearon en la 

z presente vigencia con la incl usión del proyec
O to al IPES denominado Desarrollo de Redes de 
V, 
lJ..J Abastecimi ento y Administración de Plazas de o 
lJ..J Mercado Distr itales, con el código 3-3-1-12-02o 
lJ..J 14-04 31. 
:2 
cr: 
O 
LL Indicador: 687 . Un Modelo diseñado para la 
Z 

administración de plazas de mercado 
Indicador: 688 , Nº de plazas construidas 

Indicador : 689. Nº de plazas adecuadas 
Ver cuadro 19. 

3.2 .1 Comprom iso: 139. 

Seguridad alimentaria 

Indicador: 309. Nº de acciones de seguridad 

alimentaria adelantadas (Indi cador del proyecto 
238 adscrito a la UESP). Ver cuadro 20. 

3 . 3 
A pO RTES AL EJE SOCIAL 

Entidad : IPES 

Eje: 01. Social 

Programa: 07. Programa de capacidades y 
oportunidades para la generación de ingresos y 

empleo 

f' • 
l' 

687 1 n.a 

688 2 n.a 

689 12 n.a 

Fuentes: Proyecto Plazas de Mercado y Oficina Ases ora Planeación IPES. 

3.3.1 Cornprorni o: 55 . 
Formación y vinculación de 

160.000 hombres y mujeres 

en cone!iciones de pobreza 

a programa.- de educación 

bá ica. competencia para 
el trabajo, e so iatividad y 
ciudadanía . 

Indicador: 146. Nº de personas formadas 

Del año 200 4 al 2006 este indi cador se manejó 

en el proyec.t o de Politécnicos Comunitarios y 
Acciones Empresariales Solidarias. En la presen
te vigencia reporta lo alcanzado en su incorpo
ración al IPES, más lo desarrollado por M isión 

Bogotá. Ver cuadro 21. 

Las acciones de formació n para el trabajo se 
desarrollan en asocio con el SENA y Fundacio
nes con las cuales el IPES ha suscrito contratos 

y convenios de cooperación técnica e interinsti
tucional. Además, de los programas curriculares 
desarrollados en el sistema de Politécnicos, d iri

gidos tod os ellos a generar o fo rtalecer compe
tencias laborales específicas. 

Compromiso: 56 . Contribuir a la vinculación 
de hombres y mujeres en situación de pobre
za y vulnerabilidad a oportunidades para la 
generación de ingresos 

• 
n.a n.a 25 25 

n.a n.a 40 40 

n.a n.a 50 30 
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Indicador: 147. Nº de hombresy mujerespobres 

vinculados a opo rtunidades para la generación 
de ingresos (vigente a partir del presente año). 

En este indicado r se inclu yen las personas en es

tado de vulnerabilidad laboral y que son contra
tadas como guías ciudadanos en Mi sión Bogotá 

Fuentos: Proyecto Plazasde Mercado y Oficina Asesora Planeaci ón I P~. 

Fuente: Subdirección Empresarial Com er cial ~' Logística IPES 

Fuente: Subdirecc ión Empresarial Comercial y Logística IPES 

V1 
w 
CL 

ro 
'0 
O 

V1 

,':'l 
E 

y la Secretaría de la Movi lidad, los ex guías ciu O 
e 
o 
udadanos que son capacitados en competencias w 

produ ct ivas y ciudadanas y las personas referen ..':'l 
ro 

ciadas en intermediación laboral ~ 
o, 

8 
~ 
~ 

"'¡:¡ 
<f> 
e 

'100 

"128 

4.891 109 

83 
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4. 
'" 

ACCIONE EN EL Al FA 

SOCI L 
Dada la alta vulnerabilidad de la población 

objetivo, el IPES reali zó el acercamiento a los 

vend edores en su sit io de trabajo, identificando 

a las person as que se observaban en condición 

de alto riesgo o vulnerabi lidad con prioridad a 

los niñ os, mu jeres en gestació n y jefes de ho

gar, adulto mayor y personas con discapacid ad 
física o ment al. Ver cuadro 23. 

4.2 
PROCE~O CON 

METRllVIVIENDA 

Los esfuerzos del IPES (antes FVP) están enca

min ados hacia la integralidad de los servic ios 

qu e ofr ece a la pobl ación objetivo, po r lo tan

to se realizaron las acc iones necesarias para 
lograr vin cular a los vendedores informales a 

los procesos de adjudicac ión de subsid ios de 

vivienda d istrital, para adquisición de viv ienda 

nueva o usada; este está bajo la dirección de 

M etrovi viend a. De di cho plan específ ico se ha 

logrado la adjudicación de 761 subsid ios di stri
tales para la adquisición de vivie nda por un va

lor superio r a los 6.000 mill on es de pesos, para 

que los vendedo res y sus respectivos hogares, 

logren accede r a una vivienda di gna. 

Es de resaltar que los subsidio s entregados se 

dirigieron a la pobl ación Firmante del Pacto de 

cumplimi ento para el uso regulado del espacio 

públi co de la Localid ad Santa Fe, los registrados 

porel Tribun al Administrativo de Cundinamarca 

(que incluy e a la comunidad indígena inga) y 

las mesas de concertación de la Localidad La 

Candelaria y el Barrio Restrepo. 

43� 
A 'l ~lEN lA EN L CA A 

DEL VENDEDOR 

La casa brind a informa ción a los vendedores in

form ales qu e desarroll an su actividad en las di 

ferentes localid ades, sobre los proyectos que se 

encue ntran en ejecución o sobre los servicios a 

los cuales pueden acceder, teniendo en cuenta 

su condi ción de vendedores. Ver cuadro 24. 

•� 
RE GISTRADO S (PROYECTO S 

ANT ES DEL 2004 ) 3.656 

INSCRITOS EN EL AÑO 2004 1 7.791 

INSCRITOS EN EL AÑO 2005 9.604 

INSCRITOS EN EL AÑO 2006 5.907 

INSCRITOS EN EL AÑO 2007 94 3 

"ln tonnació n acumulada a mayo 29 ele 7007 
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'I~ 
Ap ertura de histori as soc iales (identif icación de necesid ades familiares) 

Seguim iento casos historias sociales 

Asesor ía fam iliar 

IEstud ios de caso (instrumento para verificación de in fo rmación : visita 
ORIE NTACIÓN Y� 

domicil iaria o entrevista estruc tu rada)� 
ATENCIÓN DIRECTA 

I Activid ades pedagógicas (talleres de convivencia) 

I Ate nción 

Person as Adul tas qu e reciben info rmac ió n sob re servicios sociales 

di str ital es de recreación , a los cua les acceden los niñ os y niñas 

Remi sión ICBF co n me di da COORDINACIÓN� 
Remi sión ICBF en seguimie nto para me di da� 

CON ICBF-
Remi sión co misaría de famil ia� 

PROTECCIÓN� 
Proyecto FAM I 

Remi sión Cade l 

Remi sión subsid io co nd icionado a la escolar idad 
COORDINACIÓN� 

Remisión co legios (so licitudes de apoyo por la ide nti ficación de� 
CON EL SECRETARíA� 

cond ic io nes de vulne rab i lidad)� 
1- DE EDUCACIÓN 

I Remisión jorn adas alternas 

Referenc iación alfabetización 

I -~ Remi sión Proyecto 218: Ate nc ió n a ni ños-as en riesgo al traba jo infan til 
-1 O IR Ciudada nía 

Remi sión iardines infantiles (servicio D/\ BS o ICBF) 

Cen tros A mar COORDINACIÓN ~l 
Remisión Bebé Sano y DeseadoCON� 
Referen ciación al subsidio de adulto mayor� - DEPARTAMENTO� 
Rem isión servicio de albergue pa ra adulto mayor� 

ADM INISTR/\TIVO DE 
Remisión servicios d ir igido a jóven es� 

BIENESTAR SOCIAL� 
Apoyo nutric io nal (canasta familiar, en tre otros)� 

(DABS)-PREVENClÓN� Remisión comisa ría de fami lia� 

Remisión servic io de medi cam entos� 
. Idi pron� . Auxil ios funerario s 

. NUTRICIÓN O Referenc iación co medores co munitarios- Programa Bogotá sin ham bre 

I APOYO DESERVICIOS Apoyo Recupe ración Nutricio nal ICBF o Secretar ia de Salud 

ALIMENTARIOS 

~ 

Canasta fam ilia r 
(DABS-S. SALUD) 

IReferenciaci ón solicitud vinculación , 1Sisben y (5i"em, Seguridad 50Ó,1 

en Salud ) a través de Planeac ión D istri tal 
COO RDINACIÓN Atención programa Plan de Atenc ión Básica� 
CON SECRETARíA DE Referenciación estud io de caso para servicios hospi talarios� 

SALUD Referenciación medi cin a legal (casos de maltrato)� 

Remi sión servici o salud mental� 

Remi sión servicio de med icamentos� 

COO RDINACIÓN� 

CON INSTITUTO� 

PARA LA Participació n en act ividades de recreació n� 

RECREACiÓN Y EL� 

DEPORTE (IDRD)� 

IJ) 
L.W 
Q.. 

I 

I 

.. 

815 

47 

400 

122 3 

100 

ro 
' C:; 
O 

IJ) 

.r::> 
E 
O 
e 
e 
u 

L.W 

'" e 
'" o... 
B 
.3 
.", 

<f) 

e 

13 

785 

39 

17 

11 

I 
I 

1 1 

70 

6 

-1"1 

11 

1 

310 

16 

132 
I 

83 

37 

595 

8 

2 

8 

14 

3 

1 

8 
198 

O 

1 

1 

430 

505 

125 

2 
1 

5 

2 

918 

I('U:II.J • rM1.JM''''.:1.'''' 
Fuente: Base de datos Área de Atención Social·IP[S. 85 

~ 
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f= Los COMITÉS LOCALES DE 
U) 
L.W 

L.W 

o VENDEDORES 
O 
L.W 

¿ 
e¿ El Fondo de Ventas Populares propició espacios 
O 
LL de concertación para el desarrollo de alternati
Z 

vas socioeconómicas a través de los represen

tantes de 105 vendedores elegidos en los comités 
locales. En las 19 localidades de la ciudad en las 

que el FVPse realizan estas mesasde trabajo, en 
las tratan ternas corno la organización de ferias 
temporales, procesos de autorregu lación, entre 

otros. 

Durante la actual administración se realiza 
ron dos Encuentros simultáneos de vendedo
res informales en las 19 localidades de la ciu
dad, los cuales tuvieron lugar ell9 de agosto 

del año 2004, donde participaron 14.950 
vendedores; y el 23 de septiembre del año 
2006, en el que se inscribieron 2l.958 ven 
dedores y asistieron, finalmente. l4 .308 . 
Eventos en 105 cuales, mediante el mecanis
mo de elección popular, se definieron 105 co
mités locales. 

4.5� 
L~ RED DE PRESTACiÓN� 

DE SERVICIOS AL USUARIO� 

DEL ESPACIO PÚBLICO� 

-REDEP-

En el desarrollo de la gestión econormca del 
Plan Maestro del Espacio Público, que establece 

el marco para diferenciar, regular y organizar el 
aprovechamiento económico del espacio públi

co, el IPES ejecuta el programa de la Red de 
prestación de servicios al Usuario del Espacio 
Publico -REDEP. Este es un sistema de puntos 

de venta localizados y delimitados en zonas de 
aprovechamiento regulado, que busca la regu

lación y racionalización de la actual operación 

comercial en el espacio público, considerando 
la relación específica de 105 vendedores infor

males con los sectores modernos de la econo

mía, lo cual se traducirá en una mejora de las 
condiciones comerciales de 105 vendedores in

formales y en una alternativa para sacarlos de la 

pobreza . 

Gráfico 3. Módulo REDEP 

En la Redep, en una primera fase tendrá, en l60 

módulos, 320 vendedores firmantes del pacto y 
seleccionados en un proceso que cuenta con el 
acompañamiento de la Personería y la Veeduría, 

previamente asociados y organizados, se conecta
rán de manera directa con las no empresas que 
hoy proveen 105 bienes de consumo inmediato en 

el espacio público a través de una operación lo
gística de distribución de mercancías y prestación 
de servicios, concesionada a un operador privado. 

Esta actividad regulada, organizada, asociada con 
la gran empresa ya gran escala comercial, tendrá 
implicaciones sobre la productividad y 105 ingresos 
de 105 vendedores informales, de la empresa pri
vada y del Distrito. 

Laasociaciónde 105 vendedores y su inserción con 
las actividades formales, manteniendo su autono

mía laboral, les permitirá beneficiarse del cambio 
de escala económica, social y política. Potencia
rá su productividad al relacionarlos e insertarlos 

dentro de la cadena logística, con las empresas 
del sector moderno . Mejoraran la rentabilidad del 
vendedor al eliminar la red de intermediarios en 

el suministro de mercancías y mejorarán las con
diciones en que realiza su trabajo. 
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5.1� 
PROCESOS DE� 

CONCERTACiÓN� 

Cumpliendo con los principios del Plan de Desa

rrollo Bogotá Sin Indiferencia y con lo ordenado 

por la Corte Constitucional mediante la Sentencia 

T772 de 2003, la Administración Distrital inició 

un proceso de concertación con los vendedores 

informalesde la capital con el objetivo de alcanzar 

unos acuerdos previos de autoregulación sobre el 

uso del espacio público. A continuación se des

criben los principales alcances de este proceso de 

concertación en tres localidades de la ciudad. 

A. Pacto de Santa Fe 

En la localidad de Santa Fe, en un proceso de 

concertación y búsqueda común y conjunta de al

ternativas y soluci ones, la Administración Distrital, 

las autor idades locales, representantes de la co

munidad, vendedores info rmales, organizaciones 

de vendedores info rmales, gremios económicos y 

organizaciones sociales, suscribieron un Pacto de 

cumplimiento para el uso regulado del espacio 

público de la Localidad Santa Fe, en noviembre 

11 de 2004. El pacto recoge los compromisos que 

estos adores convinieron en un proceso de con

certación para hacer posible el uso regulado, orde

o ILl T� 

nado y contr olado por parte de la Administración 

de unas zonas específicas del espacio público, al 

tiempo que se adelantaban las tareas correspon

dientes necesarias para reubicar u ofrecer alterna

tivas económ icas a los vendedores firmantes. 

Este pacto de cumplimiento estipuló un plazo de 

seis meses para que la Adm inistración Distrital, en 

cabeza del FVP y con el apoyo del Comité Inte

rinstitucional que estableció el Decreto 098/04, 

generará una oferta de alternativas económicas 

viablesy sosteniblesa losvendedores que dejaban 

el espacio público. Esta oferta se dio a conoceralos 

1.130 firmantes del pacto en la asamblea de la lo

calidad, llevada a cabo el día lunes 25 de febrero 

de 2005 en el Centro Operativo Local -eOL- de 

Lourdes. 

El FVP realizó tres censos a los vendedores infor

males. Dos se llevaron a cabo el 29 y 31 de octu

bre de 2004 y otro el 27 de noviembre del mismo 

año sobre la Avenida Carrera 7, Avenida Calle 19 

y Avenida Carrera 10, respectivamente, con el fin 

de obtener información de los potenciales firman

tes del pacto de Santa Fe. En conjunto estos tres 

censos reportaron 2.452 vendedores (2.078 en 

santa Fe y 374 en Candelaria). 87 

~ 
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~ B. Localidad de La 
O 

Candelaria 
z 
o 
¡:::: Hacia mediados del año 2004 el Fondo de Ven
Vl 

tas Popul ares en coor dinación con la Alcaldía L.LJ 

LJ 
L.LJ de la Candelaria, inició un proceso de concero 
L.LJ tación y diálogo con los vendedores inform ales 
2 
cr: de esta localidad. Incluyó la convocatoria a la 
O 
LL conformación del Comité Local de Vendedores 
Z 

y la integración de una mesa de t rabajo con la 
participación de todos los acto res que intervie
nen en la problemática del espacio públi co: 
vendedores, Secretaria de Gobierno, DADEp, 
Personería local, universidades, cámara de co

mercio, Fena lco, junta admin istradora local/ 
Parroq uia de la Candelaria, y otras entidad es 

públ icas y privadas. 

El día 17 de noviembre, por iniciativa del alcal

de mayor de la ciudad se hizo la presentación 
formal de la política de Pactos en la Localidad, y 
en el marco del Pacto de Cump limi ento se ade

lantó un proceso en tres fases: en la primera, se 
presentaron y discut ieron los aspectos filosófi
cos y norm ativos que fundamentan la política 

Distrital de espacio púb lico; en la segunda, se 
trataron los elementos relacionadoscon la situa

ción de los vendedores informales, y el impacto 
que ejercen sobre la localidad; y en la terce

ra/ se realizó el ejercic io de proponer colecti

vamente alternativas productivas, con el fin de 
generar soluciones de mediano y largo plazos a 

la problemática de las ventas info rmales. 

En cumplimi ento a este proceso, el Fondo aten

dió directamente a 1.398 vendedores (57%), la 
diferencia está dada porqu e no han optado por 
ninguna de las alternativas que la institución les 
ha ofrecido . Ver cuadro 25. 

C.� Mesa ele conc ertaci ón 

ba rrio Restrepo 
La conflictiva situación presentada por la pre
sencia de vendedores informalesen lascallesdel 

Barrio Restrepo, condujo a que en noviembre 
de 2004 se iniciara un proceso de concertación 
que incluyó a vendedores informales, represen

tantes del comercio formal y las autorid ades lo
cales. Los acuerdos de la M esa de concertación 
establecida buscaban dar cumplimiento a las 

normas de preservación del espacio público y 
garantizar el desarrollo del comercio form al. 

.. • 
2.455 

360 

913 

125 

1.398 

• 
449 

420 

188 

1.057 

POBLAC iÓN TOTAL* 
• I 

EMPLEABILlDA D 

RELOCALl ZACl ÓN 

CAPACITACI Ó N 

TOTAL POBLACIÓN ATENDIDA 

• 1 • 
PACTO 

CAN D ELARIA 

M AGISTRADA 

TOTAL PODLACIÓ N CO NVO CADA 

.'� 
• 

.' 

"Correspond e a los firmantes del pacto de cumplim iento , l istado de la magistrada y listado de la candelaria. 

" Las convocator iasse realizaron vía telefónica, por cor reo certificado y mediante publicación de edicto. 

Información a marzo de 2006 . 

Fuente: Base de datol lPt S. 



A mediados de enero del presente año se rei

nician las conversaciones en la localidad con el 
ob jetivo de definir las alternativas de reubi ca

ción, organización y proyectos productivos para 
atender a los 386 vended ores inform ales que 
aparecían registrados en el Fond o de Ventas Po

pulares. 

El FVP identifi có dos biene s fiscales del Distrito 

estratégicamente situados y con claras posibili 
dades comerciales para la relocaliz ación de los 
vendedores inform ales: el antiguo CED Cente

nario, localizado en la carrera 20 entre calles 

PO BLACIÓ N TOTAL� 

EMP LEABILlDAD� 

RELOCALlZAClÓN� 

CAPACITACIÓN'� 

TOTAL POBLACiÓN ATENDIDA 

-Corrc..pende únicamente a los vendedores que solo ha recibid o (.....te beneficio 
Información a juli o 31de 2007 . 

V1 
L.L.J 
CL 

'u '"
o 

V1 
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E 
19 sur y Avenida Primero de Mayo, con capaci o 

6 
\.Jdad para 247 vendedores; y el predio conocido L.L.J 

como UNAD, en la calle 15 sur entre carreras� 

14 y 15, con capacidad para 120 vendedores. '"�;O 
o... 

El día 9 de abril el alcalde mayor de Bogotá in o 
3 
.~auguró los dos centros comerciales y se dio in i
V> 

cio a la relocalización de los 386 vendedo res e 

inform ales. 

En cumplimiento a lo anteri or, el Fondo atendió 
dir ectamente a 314(81,3%) vendedores de este 

proceso particular, y los 72 restantes no han op
tado por ninguna de las alternativas ofrecidas. 

386 

43 

249 

22 

3 14 

89 

~ 
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6 .1 
PRESUPUESTO 

PLURIANUAL 

El fluj o fin anciero de inversión en un hor izon te 

decuatro años se resume en el cuadro qu e a 
continuación se presenta, incl uido el periodo 

200 4 : Ver cuadro 27. 

La programación financiera qu e soporta el plan 
estratégico abarca los recursos finan cieros que 
el IPES ha di spuesto para ejecutar los progra
mas. Los recursos correspondientes al funcio

namiento de la entidad han sido incorp orados 
anualme nte mediante la asignación de la cuo 
ta anua l deter mi nada y anali zada en conjunto 
con la Secretaría de Haciend a Di strital. 

I / 
Ir T AT 

-L -1 

6.2� 
EJECUCiÓN� PRESUPUESTAL 

DE RENTAS E INGRESOS 

2004-SEPT. 2007� 
A continuación se muestra en form a consolidada 

la ejecución presupuestalde rentase ingresos de 
la entidad en la presente administración hasta el 

cierre de Septiembre 2007. Esde tener en cuenta 
que el consolidado anual incluye lo acumulado 
hasta diciembre 31 de cada año, según lo repor
tado y consolidado en el Sistema de Presupues
to Distrital - PRE DIS- de la Secretaría Distrital de 

Hacienda, SDH, sin tomar los reconocimi entos 
que la misma SDH va haciendo en el período 
siguiente después del cierre. Ver cuadro 28. 

4.461 11. 909,28 22.826,81 49 .586 ,76 88.783,22 

Fuente: Subdirecci6n Administrativa y Financiera IPES. 
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oTal como se muestra en el cuadro analít ico , los del IPES, relacionada con la puesta en arrenda  e 
o 
uingresos del FVP-IPES lo conforma n tres grupos miento a particula res (vendedores informales) u.J 

~a saber: ingresos cor rientes, transferencias y de unidades o locales comerciales de l proyec to 
c;j 

recu rsos de cap ital. Caseta Feria Popular. ~ 
e, 

8 
.3Ingresos corrientes: en esta fuente de fin an Otros ingresos no tributarios: fuente de re ''¡:¡ 
<fl 
eciación encontramos la subcuenta de ingresos cursos proveniente de algunas otras actividades 

cor rientes no t ributarios, part ida qu e perm ite misional es, tales com o préstamos de carpas, 
clasificar e ident ificar el origen de estos recur derechos po r util ización de espacios en ferias 
sos, así: tem porales, ventas de pli egos de condiciones, 

entre otro s. 
Otras rentas contractuales: part ida que deter

mina la fue nte de financiación, pro ducto de la Transferencias: co rresponden al aporte ordi
suscripción de conve nios interadmi nistrat ivos nario qu e efectúa la Secretaría de Hacienda 
de cofinanciació n y otros convenios con en del Distrito Capi tal para financ iar la mayor par
t idades del D istri to Capital o naciona les, que te del presupuesto de gastos de la enti dad. 
tengan que ver directamente con soluciones a 
la población ob jet ivo , desde el pu nto de vista Recursos de capital: representa el ori gen de 
de formación para el empleo, reubi cación, ca din eros provenientes de la venta de act ivos fi
pacitación, entre otros. jos de la entida d; de igual manera, en este ren

glón se registran los ingresos provenientes del 
Arrendamientos: fuente de recursos prove recaudo de cuotas de los locales que fueron 
niente s de una de las actividades misionales vendi dos en su oportunidad a crédi to. 

IN GRESO S 2.653,03 10 .413,48 18.99 9,8 2 24.2 15, 40 56 .28 1,75� 

INGRESO S COR RIENTES 1.01 3,74 1.11 0,63 4. 135 ,79 4.637,91 I 10.898,09� 

NO TRIBUTAR IOS 993 ,71 1.088,67 3.922 ,3 4.577,30 10. 581 ,99� 

Rentas co ntractuales 993 ,7 1 1.08 8,67 3.922 ,30 4.577, 30 10.581 ,99� 

Arrend amientas 171,44 188,53 219,03 885,35 1.464,36� 

O tras rentas contractuales 822 ,26 900, 14 3.703,26 3.69 1,9 4 9 .117,62� 

O tros ingresos no tribu tarios 20,03 21.96 213,49 60,61 316,1� 

TRANSFERENCIAS 1.627,54 9.276,7 11.4 99 ,08 15.570,83 37 .973,83� 

ADMIN ISTRACIÓN CENTRAL ". 627,54 9 .276,37 11.499,08 15.570,83 37 .973 ,83� 

Aporte ord in ario 1.627,54 9 .276 ,37 11.499,08 15.570,83 37.973,83 1� 

Vigencia 1.627 ,54 9 .276,37 11.499,08 11.069,54 33 .472,54 1� 

Vigencia anterior 4.501,29 4.501 ,29 1� 

RECURSOS DE CAPITAL 11,74 0,26 3.364,9 4 4.006.5 7.409,82 I� 
RECUI<SOS DEL Bt\LANCE 11,12 0,2 6 3.341,91 3.988,17 7.367,68 

Cancel ación de reservas 3.932,84 3.932,84 

Venta de activos 11,2 0,26 3 .341,9 1 55,32 3 .434,83 

RENDIM IENTOS POR O PERAC. FIN. 6,2 0,23 0,18 0,41 

O tros rendi miento s x operaciones 
6,2 0,23 0,18 0,42 

Nota. Valoresacumuladosa Die.3" de cada período sin los reconocim ientos. 
Fuente: Sistema de PresupuestoDistrital. PREDIS. 91 
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El crecim iento que ha exper imentado la ent i solución relacion ada con el mandato constitu
dad a partir de la vigencia 2004, ha ob edeci  cional de la recu peración del espacio público, 
do, sin lugar a dudas, a la necesidad de forta generando alternativas socioeconó micas a los 

lecerla financieramente para hacer frente a la vendedores informales, 

......., 
,,1. ! .. 

f •• 

~(,i,.;u 

, ....... 
~~'.l 

~ 

U, - ~ rr.'lJ.T 'L- ,J 

mJW mD.D 
GASTOS 4, 768 0,)2 12,736,077 23-398,991 26,80 1,987 67,705,107 

FUNCIONAMIENTO 703 ,402 789,686 911,8 11 1-119,971 3.524,87 

Servic ios Personales 409 ,869 391,6 53 462,833 667,2 5 ') 1.931,610 

Gastos Generales 150,331 268,420 I 293,921 23'),668 1 948 ,340 

Aportes Patronales '143,202 129 ,613 15,),0')7 217,048 644,92 I 
Pasivos exigibies 1 0,00 0,00 ° INVERSIO N 4,064,650 11,946.391 22.487.18 2'),682.016 64. 180 ,23 

DIRECTA 4.002.91 s 11,909.283 22 .440.454 25.679.4 74 1 64.032.12 1 

Fomento a la organización... 

Proyecto 7081 Cultu ra 1.599.532 1.599,3 2 

Ciudadana 

Fomento a la organización__ . 

Proyecto 7081 Eje de 2.403. 383 '11.909.283 17.565,589 6.443 .887 313.322 .142 

Reconciliación 

Apoyo a las localidades -
Proyecto 394. Eje de 4,874,865 3.'114.431 7,989,296 

ReconciIiación 

M isón Bogotá...Proyecto 414. 
12.041.072 12,04 1.07 2 

Eje de Reconciliación I 
Politécnicos comun itarios. 

2,255 090 2.255,090 
Proyecto 413 Eje Social I 
Redes y Plazas...Proyecto 431 

1.824.994 1.824 ,994 
Eje Urbano Regional.� 

Pasivos Exigibles 61.735 37.108 46.726 2,542 I 148,111� 

Fuentes: PKEUIS Slhf l- IPE5 2007, 
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La próxim a admi nistración encuentra diferentes 
retos frente a las ventas informales en el espacio 
públi co con el obj etivo de organizarlas, regular
las y racionalizar su operación, armonizando su 

existencia con el eje rcicio de derechos ciudada
nos como la recreación, la movilidad, la infor
mación y la cultura. Dada la magnitud del pro
blema de las ventas informales en la ciudad, y 
ante la restricción presupuestaria existente para 
abordarla, se destacan las siguien tes acciones 

prio ritar ias a seguir en el marco de los progra
mas de incl usión económica y social. 

•� Frente a los 41 centros de relocalización 
comercial es necesario acompañarlos de ac
cio nes concretas que rel ieven la asociación, 

y la admin istración y comercial. 

•� Desarrollar intervenciones de regulación y 
recuperación del espacio púb lico en las lo
calidades más críti cas; en particular: i) solu

cio nar de manera defini tiva la prob lemática 

de vend edor es informales en el espacio pú
blico del sector del 20 de Julio, dando cum
plimiento al fallo de acción popular profe
rido po r el Consejo de Estado en abril de 
2003; ii) interveni r la Localidad Chapin ero. 

•� Cualifi car la oferta de fo rmación para el t ra
bajo con cursos que permi tan incrementar 
la productividad laboral del vendedor y su 
compet it ividad en el mercado laboral, po 

tenciando su inserción laboral. 

•� Fortalecer los programas interinstitucionales 
para orientar a la población de vendedo res 
más vulnerable (tercera edad, jóvenes, dis

6 Artículo 79 del PMEP 
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capacitados, madres jefe de hogar) a los pro�
gramas sociales del Distrito.� 

•� En el marco del Plan Maest ro del Espacio 
Públ ico podemos destacar la implementa
ción o desarrollo de las siguientes act ivida
des: 

•� Generar eventos comerciales en las zonas 
de Transición de aprovechamientos autori

zados. 

•� En la estrategia de gestión econorruca del 
Plan Maestro de Espacio Público." se previe
ron las denominadas zonas de transición de 

aprovechami entos Auto rizados, como ex
presiones válidas en 10 5 procesos destinados 
" .. . a la recuperación o renovación de 10 5 

espacios públicos afectados por la prolife
ración de ventas informales.. ." , y de igual 
modo, como generado ras de " . .. alternati

vas económicas a quienes desarrollan este 
ti po de actividad .. .", 

•� Se ha señalado que la actual administ ración 
dejará en marcha 160 módul os de la REDEP 
al servic io de 320 vendedo res. Por los bene

ficios económ icos y sociales que im plica el 
correcto funcio namiento de este programa, 
la siguie nte adminis tració n deberá rn on ito

rear y tomar 10 5 correctivos necesarios que 

garant icen el buen desarrollo de la opera

ció n logística, comercial y social de los mó
dulos establecidos. 

•� En desarroll o de la Estrategia de Gestión Eco
nómica del Plan Maestro de Espacio Público, 
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el program a de recuperación , renovación y 
revalori zación de espacios públi cos se pro
pone desencadenar, media nte intervencio

nes público - privadas, un proceso de me
jo ramiento, mantenimiento y recuperación 
del espacio públ ico en zonas centrales y en 

áreas con alto potencial de revalorización 

económ ica de los inmuebles privados, para 
lo cual se desarrollarán operaciones/ dentro 

de las que se incluyen la construcción de 
espacios análogos y conexos con el espacio 
público. H 

•� Habilitar nuevasáreas que permitan el desa

rroll o de la actividad de ventas informales en 
el marco de su proceso de for malizac ión, en 

áreas pr ivadas conexas al espacio público. 

•� Incentivar el uso de las zonas análogas iden
tifi cadas, para hacer una Utilización comer
cial y colectiva permanente de ese suelo que 
apoye las acciones de uso, permanencia y 

arraigo por el centro . 

Por otra parte, las acciones urbanísticas e inmo
bili arias previstas por el PMEP no son de la com
petencia deIIPES, razón por la cual es necesario 
aunar esfuerzos con la Empresa de Renovación 

Urbana - ERU-, que es la entidad competente 
para estos temas. 

En está dirección, la ERU adelanta un proyecto 
de renovación urbana del Centro de Bogotá, en 

el sector Sa n Victorino, que tiene como objeto 
la construcció n de un centro internacional de 
comercio popu lar, den tro del cual se ha previsto 
el di seño y construcció n de una zona análoga 

para albergar a 270 vendedores informal es fi r
mantes del Pacto de cump lim iento para el Uso 

Regulado del espacio púb lico de la Localidad 
Santa Fe, que actualmente ocupan de manera 
temporal, una franja de la Manzana 22 del sec
tor de Santa Inés, localizado en el área de desa

rrollo del proyecto. 

•� Diseñar y estruct urar urbanística, arquitec
tóni ca y finan cieramente una Zona Análo ga 
para albergar a 270 vend edores informales 

firma ntes del Pacto de Santa Fe y ocupan
tes de la franj a noroccidental de la M an
zana 22 del sector de Santa Inés, en un 
área aprox imada de 1.500 m2 en el Centro 
Inte rnacional de Come rcio Popu lar de San 
Victor ino. 

•� Financiar y adelantar la operació n de cons
trucción de la Zona Análoga, mediante la 
inversión en el patrim oni o autónomo qu e 
se ha constituido por encargo fiduciario (Fi

dubogota) para apalancar la operación de 
construcc ión del Centro Internacional de 
Comercio Popular de Sa n Victo rino . 

•� Realizar la gestión socio -eco nómica y co
mercial para estructur ar un programa de 
ventas comercia les en la Zo na Análoga. 

•� Adelantar las gestiones de concertación y 
est ructuración fi nanciera correspondiente 
para ofrecer alternativas de compraventa 

de espacios comercia les prefe renciales para 
el desarrollo de las activ idades com erciales 
de los informales que vo luntariamente op
ten por estas alternativa s. 

7� PMEp, Ar tículo 27.- Operaciones. l ambién consti tuido por Operaciones de reorde namiento puntual y relo ca/ización de 
actividades in formales y por Operaciones integrale s de recup eración del espacio público y revalor ización de inmuebles 
pr ivados. Los distintos compo nentes de estas operaciones podrán combinarse de acuerdo a las circunstancias, la escala y la 
natu raleza de los pro yectos específicos. 

8� Los espacios análogo s se definen como aquellos espacios privados conexos, análogos y complementarios con la red de 
espacio público, cuyo fin es organizar la actividad comercial informal y generar, como red, nuevas áreas de venta y espacios 
de circu lación y uso peato nal, par alelos a la red de espacio pú blico. 94 
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